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INTIODUCCION 

El presente trabaJo se desarrolla va que surgió en mí Ja Inquietud 

por el tema, debido a Ja e•ceslva v alarmante cantidad de divorcios Por 

adulterio que hav en ta actualidad, v Que parece ser un mal necesario de 

nuestra sociedad, permitiendo con ello r:notfvar ra Inquietud, 

cuestlonamlento v conocimiento que a contlnuacldn se exoonen: 

En primer término, Ja sJgnJflcaclOn de lo que es delito, en el cual 

Sklste tanto una slgnJfJcaclOn vulgar, como Jurídica. Estableciéndose a 

su vez Jos elementos esenciales de Ja constitución propia del delito. 

Posteriormente, se enuncian algunos conceptos de ro que es Ja 

ProblematJca Jurídica del Delito de Adulterio, considerado como Jo 

establece nuestro Ordenamiento Legal, que Jo clasifica como Delito 

suual. 

Partiendo de la claslflcacron general de Jos delitos, tomando en 

cuenta los diversos criterios expuestos por los autores que tienen pleno 

conocimiento de Ja materia. 

como todo acto humano positivo o negativo, tiene antecedentes, 

aprecJandose a traves de ellos, su trascendencia v evolución. 

Destacando algunos puntos Importantes que han sido establecidos en 

nuestra JeglslacJón actual. 

En lo concerniente al capltu10 cuarto, observaremos que 1as 

opiniones están divididas, es decir, algunos autores estan a favor de que 



el Adulterio si sea con51derado como delito: por su. parte, otros 

consideran como suflclent'e--1a- sa'ñcíó~-· de dí~or'c10. e~· decir. se apegan 

en su totalidad a la materia Clvll. 

sin embargo, el problema d
0

e tésÍs ~~· qu~cia ahl, va que algunas 

1eg1s1aclones, tant.o de1·~1e'j~-:-~'0'~-,1~e~~~; como de A~·l!rlca, se sltllan en 

Iguales circunstancias 'a las estalÍlecldas en el parrafo anterior. 
·.~ )~:~·,- '..í.'.:/:,:::, ~ 

P.or tlltlmo, ';e 'á1;Jci~n· vá;1os' c,onceptos de lo que es el corpus 

Dellctl,' haciend~~é ~espeéi.'11 ·relevancia del cuerpo del Delito de 

Adulterio, :e1 cui11:'es·. dlflcÚ ·de· comprobar por 1as condiciones tan 

confa·~mánció's~ éstrÚctura en base al Código de Procedimientos 

" Deseando qÚe el presente trabajo satisfaga la Inquietud del lector 

Interesado en el tema, pudiendo adquirir a traves del mismo una visión 

mas amplia del Delito de Adulterio, como una problematlca propia de 

nuestra realldad actual. 
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CAPITULO 1 

EL DELITO. 

1.1. DEFINICION DE DELITO. 

1.2. TEOlllA DEL DELITO. 

1.2.1. NOCION LEGAL DE ADULTl!lllO. 

1.3. SUJETOS Y O&IETOS DEL Dl!LITO DI! 

ADULTERIO. 

1.4. CONCEPTO JUlllDICO DEL DELITO. 

1.6. ELEMENTOS DEL DELITO Y FACTORES 

NEGATIVOS DEL MISMO. 



1.1. Dll'INICION DI DILITO. 

Antes de 1n1ctar el tema referlcio. consideraremos Importante 

hacer un somero aniillsis sobre ro que se entiende por dellto para, 

posteriormente, detallar lo que se conoce con el nombre de, adürterlo. 

El dellto na sido considerado como un fenómeno h~r1ia'~'(> que se 

produce en el seno de la sociedad, por. med!'o· cl~l'cuaí" la ·actividad 

danosa del Individuo queda plasmada en ~~a 1i!l~r~ d~lictÍv~ .. ' 

Es Importante que antes de e;tUdlar Ía ~laslfl~a~lón'del delito, se 

estab1ezca'.qué- se e'.ntlend·e.Por':u1>~~3nOs·esf"~,~~zOs se nan neCno por 

elaborar una de1inlclón/r~1 va~j~~d~e~o.iÜe~,;~~e;e1 d.ellto tiene su 

procedencía er1'10S hecnas··n1StorlCoS,·.·1ós .. ¿~i18s éarr;bian ·a son distintos 
' - ' - ' . - - ~·· - .... ' - - . ' '-.-- . 

seglln el país· erl-Qu.i' se ·,e~ú1C:erl:-·V.POr-e1 tra~sC'Urso-·de1 tr9fflpo. 
-~ ::"' -:.·:-¡·. ;:_i .. ·;.< .,,.._,_ ~-::~~,-r:~·,. 

La palabra cie1i;~, n~'s d01c~ 10~1ci~''Jlllalobos; "deriva del supino 

dellctum del v'~rbo ·d~1-fnQ:·J~f~;<?~"5·~·t~'/¿~-;;;·~J~S~~-'. de llnqu9re: deiar 
v del preflJo ~~¡:··~" ·:1á_:: ·c?~:~~~a-~l~·n~~~~~or~-~-iva·: ~~ ~orna .com~ ll~quere · 
vlam: deJar o abandorÍar e(bu·~~---éani"1río:. ;_:::-

--,·--.'' 
.·. "'"' 

entre otros aut~res,-:Fra~C-1sc·a ·:c~,,·ara: Órlnci~'a·,· 'éXP-~:nente de 1a 

Escuela c1:1s1ca, define ~1 a-e111o;cóin~;;'1a 1~i~a;~10.ri d~ 1a 1~J del Émii~. 
promuloacia paf~··proi·~-Oe:~./13 se~urf~-~:d d~·-_;.,~s ~-Í·~_d3d.ano5; ~e-su1_iante de 

~~~~--- . . 
1 

Vlllalobos, lg,nac10 Dcrccho Ptnal ~~eir:icano Ed11~nal Po~ Me111co, 1981. P:ig.:!02. 



un acto externo del hombre, ·pasl.tlvO ·a negativo, .moralmente 

Imputable v políticamente danoso·.~,, 

Por su parte· R·~fae1 .carÓ1a1~·.·: co111D·:~·ep·r·~~en.ta.nt~é .. _dé :1a esc-ue1a 

soclofógfca; o• Po;ltlva'. conslde~~, que ~i.iie1ito riatu'r~1, e's: .·1a v101aclón 

de los sení1m1eritos'a1tru1stas'ile probldá.d v:éle piedad;'en 1a ,medida 

lndls pensable p~r~ ,'ia'~á;;;~·~é1Ó~'deh~d ,'¡,)':J~d ~ iá ,~¿,~~ti~iíia~·.• ·, 
.. , . --~,,,!._:, ',-~-;~L/,, ·;-, ·:_:::: .... ,'.,,: ~,;. "< __ ., .• 

' ':.' .,\·,'.;l, - . ~::.~·· , 

, La noción 'Jurídfco ·~for~;11a' proporciona ¡v suministra la ley, 

mediante '~ amenai~' d~ ~ñá ~·.-,;~-~~~-.~.¡;, ~J~cu~'1ó'~ o' Ía. o~Ísión de 
Ciertos actOs. :, · .. ~ _-,\/,<:'. :-·~· .. , ... '.';:~,.~ '";::~~:: ;_;··.> ;> 

'·. ·;:'·?(:·-~:./:~_:.:.~ú; .;; - ---~.'_ .. ·,:'.<::< •)_;·_, 
: -~'.'. :.:c;y~ -·_;_"_: .. : ... _-. 

Nuestro Códfgo Penal: en SU artículo 7Ó, senaia-que el delito es ;el _. 

acto u oml-slón.QU~ ·sari~~~E~-~t~~~~,: 1~~~;~-~ª~~,~~:~;·,-~~nc~:ptó- ~ue' no ~a 
escapado' a la críticá por ci"nslderarlo iúictri'narlamerite incompleto. 

'.~" ó{ ,·;,_ - . -~. 

,. ·e·- · ~ ~- .. _, ~, \'.L:;~.1~'-t·~:. -. ·_:~~··;:~} 
La corrlent; totaliza~?'ª o' unitaria ,~o-~sl,dera al. cielito'_ éomo un 

"bloQue mon.oUtlc·o·,'..""~5· ~e~!~;.~·cóm~~~-u~c:~~od.o '~or~á-~~co·,·<en ·dond8 el 

delito no puede d1íí'1dirse:n1 para _su e~tíid10,c'va.'!i1e ·1a realidad del 

delito no ésu en 'c3"d"a1-Úno' ·d·e 'sus COmpónentt!s/s1n'o·· en tOdo V en su 

Intrínseca unidad~: 
-r:. ·-·;-.·, . 

La concep~fón analítica estudia el 
0

ctellto desint~g~andolo en sus 

propios elementos, pero co-nslderaniio1os'en" conexión íntima, al existir 

una vinculación Indisoluble entre ellos, en-;a'iión'de ·,~ "~nlda.d del Ilícito, 

argumentando Que para estar .en condlÚ~~~~-~ ~:~ -~-~t~rlder el todo, 

1 ra.stellanos Tena. Femando. Lineamien1os -f:lementaJes deÍ ~~ho ~nal. Edi1oria! Pomia. Mt..:ico, --
1914. Pág. 12.Sy 126. 
1 CastcfütnosTena. Femando Op. Cit. P;ig. 126. 



precisa del conocimiento Cabal de SUS_ partes¡' En· cuanto .a los 

el.emento·s 1n.;egrad~re·~-.d~-1· dellto; ~-o e:~·ls_te -~n:_1a -.~_oct~Í~a _unlfor.~ldad 
de crlter10s, .ya Que ·a1Qunos .tratad.tstas sena1an Lin námer.o.: mientras 

otro~ 10 ~~~f1~ura·~·:·~o~ .. ~~s '~l~~~;~,t~~>S~~~~¡-e·~d~ ,.~~-r 1a·s·· cOn:~~P~io~es . 

bltóm1cas·;·tetratórTiícás· •. ;·per1t.atóm'1Cas:· e·x·atómlCaS·;· t!tc .• : :·v· asi'tenemos 

Que pa~~·:: e~·;;,·~nd·~·:: Mez.Qe;;·:'.:e; -~~1-lt·o.-.«-~s ··~~· ... u.na.· ~·cc.ló.n trp1Ca~ente 

ant1iurra1ca v cuip~~1e:.•', ', > ,, .\'> /. > ..• .·•,· •. • •.• 

Luis. J;;,,l!~ez~~~As'.i.a\ena1ai, .·e1de;1io·es' el a¿;o· Up;camente 

antijurídico, . culpable; •·s'ometldo ·a veces· a -condiciones 'Obfetl\Ías de 

penai1daci,·1.;;~ Ütaii1~ a·¡r~·n Jm'bi~~·~~=,;::~-~1d~·~·'.,.;':;~~,;~¡.¡¡{ i>éria 1 •. •' 
,,,;o:_ 

Analizando la ,d~i1~Í~ló~~~~1 ~prlfü~~I exr>oríent:e clé-1a · escuel~ 
cias1ca; 'menciÓnari!. Qué' para 'es'ie ··aútor; ef prlmer'eiemento del delito 

es el cÍue e1 1n~í,v!él_uo:Conieta uria-inf
0

riu:élon_'a'1a 1ev:• és decir, una 
transgresión o quebrantamiento ·.-¡d· establecldo--por el 'ésta do, el cual 

puede v deb~ 'eJ~rc~r ia FJ~ria · PO~llca,· debido a· sus ~trlbuclones, 
• • '"•. • .,_ , • "·- • ·• - •.·.~v.. • '• ' • • • • • • _-.::· • 

por el c~mp11in1ent~·d-e las ml;mas:\i . ·~ 
~-;.-.· ·.'.·:··7:,;(_\ j·(/'· "·> 

LÓ cUal cOmo se rTienclOná~.- es~1·á res;ulfarit8 de- un acto externo del 

hombre, Que-.Pue·d~ ser::·p-~sÍ~~V-~ ~'.·~eQa~{~c,:;-'~0~:'~·1·1·~ ~~~endemoS Que 

todo acto ~e~ll~ad:o ~~~:·~¡ se_;--~~rl{á~'o'. P~~;~~~:-~~·~::--~·6·:~~ ~e m·~_nclona en 

nuestra Leois·1-ac'1ón ·a-Ctu~i •. -ü~· hacer·~:· o ~~;, ~O ¡:,:~i:e·r-~::·e~'-decli, e1 causar 
- : .'· ·. ', __ ..... __ --... ;'--• ---· 

un dano Que ouede·ser·1ntenclonaro-no.lnteOc10-na1,--asr.-p-orLi1t1ñiO, -se 
.'· - . . .·· . ' 

. . . . . ' . . 
4 Pavón Vuconceloc, Francisco. Nociones de ÓcróchÓ Penal ~fexlcano. Editorial Juridka Mexicana. 

~~~~!!'fe~c1o. Op. Cit. P4 121. -



puede tener una conducta omltlva, dando con ello una transgresión a 

ras reves establecidas. · 

se men'crona ra palabra Imputabilidad, ro cuar sabemos Que. es ra 

caridad Que er suJeto tiene ante ~r o~recho .Penar, el.cual 'no es un 

elemento del. dellt~.' sino . una ' base 'para • ¡~ .. lnte~rac'rón de 'ª 
curpabllldad. · ·' .',.,~~:· '::~·~.--i~ :'¡ 

otro con~~pt~·de ;~; r~~~ta~;,;d~d· es
1
,ra cápacldad que tiene er 

lndlvlduc·para·co·meter Una condU'ctá-·ant1SOc1ai: ·¡o:.~,,.~·.:}~.:· 

. ~ ... :~.<~~-· ·. ' , 7." ,\ :· ·~ :::~,,,: :· :: ·-~~~- .; ; ;::;} ~ 

porrtr:.:en~t1:1 ::·~~::, 1:~:c~~:trt~~:i;\~u;e~s·::Jjfü:jcJ:;:d~::~cr::;. 
Carrara,, es el éausar. un· dano"3"·Uno'O"var1os' 1ncúvi'CúioS; trasorel:Uéndose' 

con erro, a ra ve¿ ;}~;,;r; ~o~ia; ;~;"sis'n~;.(J..~f~¡·~¡,e~~~nt~;i;,entó de 

un .deter~rna.dO or~~:~;'· ~~~~-~-~·-'sor·~ -d-e·:~.~-~,~~-'f~·~ ,~·d;ól;~. i"í·;,-; ·l~~~m~r~~ á 

otras 1orden iurrdrcó;'Poutico. v soi:ran: AfÓctinci~i~'~on erro a toda una 

sociedad. · ?:'.~- ~ ·::;,.·_ :_ '.:>': ;.Y,-': ·- ·<~" 
·''{,.. ··:~ ·,,> ·~·" ·:~:~/,-. 

Cada autor le da ~n enioque dÍfer~nt~ a '1a 'c~';,,;~~¡IOn del delito, 
-, ---····.. ,_. . . . •' ' . 

V es así como RafaÓI OarOfar'o le da:'un matlz de hecho.natural, esto lo 

afirma en baSe a ·.:.cú1e ia''i:ondUcta"dé(tlombie':'.e1·a·~túa'r: de t'Ddo ser 
. ~· 

. - . . 

Sin embarg.o, el criterio '¡urrdÍ~o nos' hace saber que el delito es 

.va una.craslflcacl.ón de ros'actos,' V q'ue por ello no es posible concebir ar 

• Castellan01 Tena. Femando. Op. Cit. Pág. 127 



' dellto como un fenómeno natural. Lo anterior es entendlble en las 

Palabras del maestro Fernando castellanos, al decirnos: •cada delito en 

partlcutar se reallza necesariamente en la naturaleza o en el escenario 

del mundo, pero no es naturaleza ... •1 

1.2. TIOllA DIL DILITO 

Antes de tocar el punto reiatrvo a ra nocldn legar, dada la 

significación que este delito ha tenido a ro largo de nuestra historia del 

derecho penal naclonal. quere~O~' ·~~eSenur a m·a~era de .eJempr~ la 

forma como 1os pueblos_· ~:ii'~·~-. r~~~e~·e-~tat;:~os{ d~··~ ·nú~Stró-.·?a-~r~Cho. -
.1 • --¡--- ,- .•. " • ' 

precolonrartaztecas v:.·mavas1: é~stlgaban· a ros resp'onsabJes di!r delito 

de adulterio. oebld~ a .su mora;:est~:: comportamÍe~-t'o. sé ~er~· ile 

manera nluv severa·, de ·~·h·,-..,a ~d-ur~~á:~d~-.-~:u~. pen~s.· ~~~~~· ve;em~s a 

contlnuacrón.< '' '<J L:. } ' :i ':\ ~~T'. 
~:-->:;~.(~·-\::: t ~.·'i.'· .·:/-:·:: :¡i; '+}~:,. .. : .. :-~;; .' ·, .' 

Tanto ~'ntie. los. aztecas :_~01110 enir~ ;ios,;111av,~s .~é castigaba el 

adulterio· con pena' de .i~1u8~~e:Los Primero$ 'opt3b'an Po,r la:''. 

Lapidación .º. québrantamlento,de la,: cabeza entre _cías lozas: en 

lchcatlan,a i~ muJer ·~us~d~ ··~- le; descÚartiZ'aba. ¡, se; árvldían ros 

Pedazos eni~~ io; teifi~o~:<~n i~te~'é¿ ,~· l~fr_cÍe;ldad d~ ra muJer se 

castiga bel por el mismo marido, ·con 1il áútOr1ZaC1ón ·de.1os ·Jueces, que en 

PObllco re cortaba,¿ nariz ;ias ~r;J~s: .ª 

' lbfdem. 
1 CamuidyR.iws, Raül.' Ocrechoi:-.ru1encfario.1d. P.ig. 29 



como puede apreciarse, sólo se consideraba responsable de ese 

delito a 1a muJer. 

El pueblo. maya, Í>or su parte, lapidaba al ad~ltero varón. A la 

muJer' sólo su···'v~·rooS~za"- _:ó· t~;ariii~;' aunQue: -'aveces· t.lmbl_én se 1e 

1apld~ba. Había aaé~á5 otras ~ena'/pa;~ ;~astloar el aduÍterlÓ co;,;o: 

matar -co~ f;ech-~i~o·~;-~-1···h~:~~~,~;:.~'r'rá·s~-r~~:~, ~~~:~~"~,~ª:.la ~~Jei v lueoo 

abandonar1~ paraqÚe·i~ 'il~~o~~~ian Í~~fle;a;: ·~, ·• in~rla¿ enoaíÍado •se 
_,•- . ·' 

casaba· con.1á· níUieí .. del OiC"nSOi-i muért'e a'' eStacádas c{·exti-a'cClóO de 1as 
tripas p~r ~; 6inli1100 áÍos·~~s ~dÍll;~¡;;~.··· '.<; ; ' .... 

Resulta muy UÚsÍrat;t~'~I pa~o~~~a .¿~;,;o se castigaba este delito 

. antes 'de 1~<~on·~·~-,s~·~~;:·1·a,\~·~ ·nas Co'111rma-,~'- s·~-ver-ida~ ~~ la mor~I 
entre nuestrós ántÚásadºH •. · ··f ; , L;:_ · · .. 

ciertamente, ,;¡··~osas han· Í:a~l!Íado.. En ·¡ª act~;!lda~ se ha 
modificado mucho .;;. corr:~o~;.~l~rlt~; 1n~1us6• ~on varios Jos países . - .· "' . . - ~ - . - '' . .. 
en los que se há e11m'11í'ado: d81 cátá1óO~- p~,131; atlÍl 8ntre néiSotros, por 

ejemplo, en el estado.de Veracruz no existe ~I ~dÚlterl.o como delito. 

veamos cómo. se contem~la esta figura tan controvertida en 
·.• 

nuestra 1eols1aclón vigente:· 

' lbidem. 



1.2.1. NOCION LIGAL DIL ADULTllllO. 

Aunque parezca contradictorio, la noción legal de adulterlo no 

existe en el Código Penal del Distrito Federal vigente. 

Precisamente este delito adolece de la falla leolslatlva de no 

haber precisado el concepto de adulterio, Incluso se habla de una 

ausencia de tipo, por lo que es muv criticado el hecho de que se 

sancione este Ilícito arouinentando que se altera e1"iir1nc1il10 de nulla 

poena sine leoe. 

Sin embargo¡ ~on ml.lchás ias"ol]irilon;s t~mblÍ!n eri'el sentido •de 

afirmar que la propiapaiailralnd'1ca'púsí misma;~·~, Ínanera'llteral, lo 
' ' . ' ' ' •,. • • . ' . • ' • -' . '<:>-- '. .. ' ;, - ' ~ . 

que s1on111ca,".por 10 qile"no tiene por:iiúé. de11n1r ... e1 '1e.01s1ador una 
•'¡' • '•'• '.,_,- '• ..• , .. ,, ' - ,, . 

noción que va ·por, sí .so1a sfexpllca:·· Además; ~r" Jur1sprÚdenc1a se 

sostiene lo Innecesario d0.~ºª:;e11:'.c,1óne~ la lev. ;.> > < 

El artículo m del cÓdÍ!Í~ P~~al del DÍ~trlto"Fed~r~I .sena1a: ·se 
- - - . - - ., - .; -. - - . - .. ~---- ' "- ~--· - ¡ _ _,__. __ '. ., .. " : - - ... ' - . 

aplicará prisión hasta de dos anos v privación.de derechos civiles hasta 

por seis anos a los culp~·~l~S dé: adul;~rlo cometÍdo .en el domlclllo 

convuoal o con escarí_d~1-~·~, 

Desglosando este precepto encontramos 1oss1oulentes elementos: 

1•. La pena. 



2'. Dos condiciones objetivas de p'unlb.llldad. 

•I oue se real~c_e e~ e d.omlt!ll_o convuoal. 

blO Que· ocurriendo en lugar distinto :de. aquel, se reallce con 

escándalo. 

La ausencia de 'defl.nlcló'n "" la" ley radica ·en que, como •firma 

conza1ez e1a~~o: •: 

EtlmolclgÍca,,;enie' 1.a ii~1abiá adu1te~1~ 
0

de;1v'a• de dos .1aúnas: Alter 

tnorum. En• sentido. nlstór~o ·~;;t,,;;tÍca1 ;v1nó· ·3·~si!in111car el delito 

cometido en el lecno aj;nc.: ~s d~c1'r, Üna l~f
0

ldelldad co'nvuÍial.10 

. En este sentldo.'"11uéS'tro~·¡¡¡!reciio • pená1 concibe que se debe 

considerar la noción grámat1é'á1 estrlci:a'iriiiríte.: '.< . 
';: (: ~-·.. >·:· )"'.:'/·.·,:~ ;·, 

r !: .• 

De todas ·:·.maneras. para" . evitar .. futuras confusiones, 

proporc1o~~ino~ -úOa . ."~~~--~;Ó~ .;dé< aciú1te·r10· Que ·serii con··la que 

trabajaremos de aqui ~·~·a~e1ánte. · 
: : '. ·. ~:. -. -- - . -

. ·. . ·~ 

" . 
Adulterio cons1Ste en ia relación sexual habida entre un hombre o 

" . 
una muJe~ casados_.c1v11m8nte, 'con otrá persona_ distinta a su cónyuge, 

en el domlclllo conyugal o con escándalo .. 

111 Cionz.:ilez Blanco, Albeno. OelilOI Se11ualu. Editorial Pomi.a. Mb.lco 1979. P.ig. 110 



1.5. SUJITOS Y OIJITOS IN IL DILITO DI ADULTHIO. 

IUletoa. 

Activo. se trata en este delito. Igual que en el caso del Incesto, de 

un delito pturtsubjetlvo, esto es, que se requiere de ta voluntad v 

concurrencia de dos personas para que el dellto exista. 

Podran ser sujetos activos en el adulterio: , 

•I El hombre casado ~lvllm~~te::¡',a; ~t~i~~rsona que no es su 

cónvuoe, c~n Q·~len efec;¿~·~(~~~o·~;~u~1~( 
111 La mujer c~sadáct-vumérii~ v ~Xa p~~son~~lstl~ta a s~ convuoe • 

. :> 

Bien afirma Jlménez Huertaque'.aun~ue_e~ apa~lencla este delito 

debe ser p1urtsubJet1vo, no 'siempre- es ·a,sr.\~ues_ puede 'ocurrir por 

eJemplo, Que el hombre ,cas~d.0. ~e-n·oa)·:eia~I~-~ 5~-~ua(éo'1 ·Una muJer, a. 

QUlen le oculta. SU verdadero. ~~~ado ·~1.VJ! •. ·~·urQ1é·~.d~ ·~sí._eÍ. a·dUlterlo,. y 

como llnlco responsable é1 h0omb·re:: -.:;·_-_;'.:), . ·" .. ,' 
- -;.7; . '.; ;_; .. ---.. . .. -~_:: ·: ... 

Pasivo. El convuoe ,-ofendtdo;:-;-e;-ho_mb;~ o m,uJ~r; en: forma 

mediata debe considerarse a ta familia como entidad afectada por este 

delito. 
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es necesario .darle a esta situación la Importancia Que merece, 

pues en ta época actual son 1nnumer3b1es ros cas.os reales de ·adulterio, . -. . 
aurique · no 11E,guen al · c~'noéim1ento de la autoridad, sin embargo, 

' - ··.- . 
constltuVen uri· Orave dano soclaf. ·En muchos casos el cónyuge ofendido 

opta solamente· ii~r I~ · dl~orclo, evitando asr la bochornosa situación 

q~e enfr1!'nta~ 1as·p'areJ~s en los casos de querella por adulterio, sobre 

todo· cUand0 .. _.haY desce·ncíencla. Lo más grave es el deterioro que va 

sufrlend~:1a'1n/t1ttl~·lón·;am11Íar, v'1tal para nuestra sociedad. 

,-; ::.;.,- ·:··· 

En. la actualidad Comienza a darse el fenómeno· de· 'falta de. 

credlbll¡~~d e* ~I matrimonio por parte de 1cis Jóvenes; pára quienes 

resuitá ya un hecno c~mci~ ~· ~rdlnarÍo ~I dl~~rcl~: ~¡ düe: ~l~an~a cifras . 

ararmantes~· iñs1sti"rTios,· .. 8sto rePe'rcutS. dfreCt.aníé~-te ·en. 1a. fam111a, 

nllcleo fu~damentalde 1asoc1ecia/'· • ~··· . 

ObJeto1. 

Material. se Identifica 

referirnos. 

. r·.-. 
-,-.·,· 

: -;·\:':: .. : -~.~.:~/: 

c:n ~;· suíe~~ pasivo: al" cual acabamos de 

Jurídico. Iniciamos _la· Noción·· Legal ·de Adulterio, haciendo una 

critica a la forma como ei Códlg~"p~~al ~nc~a"dr~ ia fÍgura típica del 

adulterio. Nuestra 1éo1S1ác"1ó~",J~naÍ ¡~,i;í~er~ ~~e;~ tratá de un cielito 
sexual, concept~ e·n."~.1- -~-~;~ -:"~·o·:.e~i:~~~r:de:· ~-~ú~-rcí~.·-;pue~: como va 

deJamos asentado, n~ · a~eri~~ ·-~~,~~¡~: :,~ llb~,.~~·~- -~ex·~~-1 es.te 11rc1t~. en 

cambio sr va en. contra del orUpo .. fanil11ar: cPor. tanto; 11ls1stlmos en 
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considerar que este delito tiene por bien Jurldlco tutelar a la Integridad 

familiar. 

Presupuesto Básico: El adulterio requiere de un presupuesto 

b~slco que es Indispensable para su configuración: •eJ matrimonio 

civil-. El suJeto debe estar casado civilmente para que pueda hablarse 

de adU1ter10. 

1.4. CONCIPTO JUlfOICO DIL DILITO. 

encontramos otras definiciones que dentro de ro Jurldlco, se le 

denomina que contienen el elemento formal del delito, 10 cual se 

refiere al suministro de una pena, de una sanción lantlJurldlcldad, 

punlbllldadl. 

La Primera, es la definición dada por .Rafael Pina: ··es el acto u 

omisión constitutiva de una Infracción ·de la Ley Penal"." 

Nuestra leOISlaclón. se; apega a ~iti t:~~ d~ ~rlterlo V lo define en 

su artrculo 7° ;~~I ~~d,igo Pe~~iO' ' .. '.'como el' a~tó' u oml51ón que 

sancionan las ·l·eve-~·.;~-~~~·í~·s·;.:._ ~~; . .-_./:~,: ~:."~: .. ::' -
.~·?::'~->·:' 

~ -- . . ' :':; -.~ : '.'·" . 
sin embaroo:l>ara'-ilóder há'tiia<~ delito se requiere que ex1su 

una Lev, misma qUe~debe ·ser.-.. elaborada Por.'é1 Podér Le.olslatlvo. Para 

ha
0

cer 1a i~V-.. -el 1e'~J~·,i~~·,:· d~'b-é:~~~~ob';~~~~?·;~~ i·~~·~dÜ~taS·- ant1soc1a1es 

de la poblacló~; la~ ~u~ ab~~c~ al i~ai1i~; el ~:o~ei~ L~glS1at1vo. 
- - - . - - --;:- '-o;- - -~-,-- ~--.e 

11 PlnadeVara.Rafael. Oiccionari~deOeÍecho.P.ig.174.· 
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es por ello cie. fundamental ·fmporta':JCfa la ex~stencla de· una Lev 

previa, 1ogrtirldose de· esta forma una cor(éct·a··est(Ué:türaCtón ,-en .ia · 

apllcacldn· efe una Pe.na e·n un deter_mln·a~o d~llto.: orch~- f~·~'d~~~·n·~~~ ·e~, 
denominado "PrfnCIPIO d", feQalldad',·ae reserva o de exclu;Mdad•,. V 
tiene SU Principal Clment~~lón' en el artículo 14 cdnstftuclonal, p~rrafo 
segun cío y wéero:.;~aaíe p~ci~'á ~e;p,~~do ~~-,. ¿,~~; á~ .. 'ª Ífbe~~aa o 

de s·us proPled3des: ;··poséS1Dn'BS·\;- deFEiéh.O''S1,n.ó'··nieci13fit8 iú1cÚ) 'se-giJldo 

ante· 1as fórmi:i11d·ades· eSen-craieS'··d¡f~Pici,é.édinúent·~:\~ coOtO~me a· 1as 

.. 1eves expedidas cor/~~terJ~r,1da~ ª' liecho: · ·;.,;z.T,' / ;y 

·en Jos JUl:i~~-~el ~~a:}·:rlmln:·,.:tI~al~iro~;~ld~ ·Imponer• por 

s1mp1e anª'ºº'ª·<v ·~" ¡;~{;;;.~~''ª aX·razón;:pena .·,;una que no estd 

decretada pór una 1eii~xa~_tafn~rlte ap~,~-~b~~- ar--d~llto 'qu8'se 'tate•. 
",..-e,~ • ~· ,;'-; e ,;-.· _ • • 

son: 

¡,~-- ; ~-'.;. . .· ~;~ --~'-~(:<: 
Aflrmandosli :q.Úe la Ley es I~ ünlca fuente de llerecno·. 

Existen dos sistemas para é; est~~;~ Juridl~O • ~senclal del dellto y 

.. \.~; 

':-
1. unitario o t~ta11záíior: 
2. At~m1zádor ó ~n~lltlco. ·. 

El primero afirma qUe el delito no puede dividirse ni fraccionarse, 

quienes sostienen que:"', 

"El delito es como un bloque monolltlco·. 
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El segundo sistema ro consl.dérá 'de meJor, aceptaciórÍ: ·por . . ·. - .-.-. 
estudiar el ilícito ·>pená1 por sus. S1émentÓs . constitutivos·. 

posteriormente Integrarlo a'.un·:·todo" al d~Hto. 

Obse~vamos Q~:;~n l~'oo~trlna Penar no ~a~ un criterio unltorme 

en el ntlmeio de e1~,,;~nt6S:·Qu~,lnteO'ran-Í!1,deii~o. A~·r-~~-~o-ñtramos que 

nav concepciones bltómlcas, trl;·ómlcas, pentatómlcas, ex~t~mlcas, etc .• 

Nllm. de elemento•. corriente. 

Bltómlca. 

Trltómlca. 

Tetratómlca 

Pentatómlca. 

Hexatómlca 

· ll•m•ntos. 

cond.Úcta tlplcldad; 

Conduct~; tJpÍcldad v 
Antl)urldlcÍdad. 

conductaitlpfcfdad, 

~. a~t1Jurici1c1dad v 
cutpabflfdad .. 

conducta. tlÍltcfdad, 

antfJurfdfcfdad, 

cufpablifdad v punfbflfdad. 

conducta: tfptcfdad, 

antfJurtdfcfdad, 

culpablffdad, puntbflfdád y 

condfcfonafldad obJettva. 

Pavón vasconcelos se apega ar criterio pentatómlco, por cuanto 

considera que son cinco sus elementos Integrantes. 
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·Debemos establecer ·que·:no _ t~da CO~duCt'a antlsoc1a1 es delito; 

basándonos en_ lo ~Ot;rlor~'-_e>flste-n ·rj1~cha~: .. Ú;:0d'uc~~~; aUÍ! ofénde.n al 

bien coma~ v sin-_ erTio~rg~; no ~~é -c~~te~Pfan·_ ~e-~tro·:del_ c_~talooo de la 

Lev Penal. También ·debem~s tener :en'cu~'nta qúe ·existen oelitos aue 

contemplan conduétas' no añtts;érates'r¡:,ór ét ~ótÓ neiho _de existir en 

ta tev._ es constd~rado.dellto.·coino'eJempto.'serla el sancionar al aue no 

trabaja, co~~ 10 ·~;t~~í'~c~' ;1_~;fÍ~u1d·;55~•/¡;a~~~io 'p~tmero de 1a Lev 

Penal, QUe a la letra dice: ;;:,: ;~ > , ;•~ ;'.'/ ;' . 

, -.:.·.~X·-~-. X\,_/ -Y~- . . . . . ~/'_;~ ··, -. 
·se aplicar~ sanción de dos a cinco an~·s ae prlstól1 a quienes no se 

•.•,;,:;.• 

dediquen ·a un trabajo: honesto ~In·, causa jÚstlflcada V. tengan malos 
antecedentes·. '--~'· · ·· -~ · .. :;,:~-:- ::_>··· '·- :-{-/e :·_-~,:-( 

• .. -,:,• ·,··:· ·. ·_.:~'··'7 ~;~::})_ -~~{-~ ,_ "<·-~-

Sin emt>ároo, toda·'teola tlen'e'un'a excepcio'n,· todo.comentarlo es 
motivo -de ~~ética;: í'~· ~U-~i·::ieS.pect~·:~(/'~~~a:nt~;lb/·~~ .:~J~>~I· ~ .. 6._tr~·baJar. 
no resulta 'imá'co~dúctá que ~ferida.;';a pobta~t-ón/m~¿nci menos al 

quebrantar et Orden"·sOda·1;,tod~\,~~·~·ue·e5--d~·COriCT8-ilcia·-a··enér1cá.·en ·1a 
'. '. ' ' .i,_: ' : ., ,, . ~;~. 

actuauaad. la exlste'ncla excesiva ae carencia ae trátiajo en nuestro pals. 
" • • 1 ,,-

se n1zo alusión;;º" :·~~ertcirtda~ d~:i{~Js;~ncta d~ ~~n<iuctas que 

ofenden al bl·en·.comon,':·1as :cua1ef íio esun~ -contell1Piiú1a5 en .·rá Lev' 
-:;,·- •: :..,:-_, i-

sustanttva ·Penal :v que son_ sancionadas' comó:.faltas ·administrativas, · 
tales como. ei .· 'deSnudar~e:~ ef(-13 :··vrá º;~úbllca:)v·ac ··Cúie-" si ·una· ·persona 

efectOa tal conefuét~;cori' ~;1d' ~¡; :~'st~ ~~ebr~~ta,n'bá' ·. ~Ídana~do _la 

seourtdad estáb1éé:1Ó~; pera' ir e;tá'átacan'ao a ta .:Oorai' pObllca, asr 
,~~; 

como a ras buenas c.ostumb,res,- pud.lendo co.n etló. ·dar inotlvo a otro 

tipo ae conductas delictivas.» 
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Existe la disyuntiva si la Penti es e) no e1emento lnteorador del 

delito •. existiendo .iui.ores:que afirman q'ue sr 10 e~.~\31eS ·como PaVon 
vasconce10s, ta_l-'com~:)_1~. d~_f,ln~:~~ ;a·---~~.orr~

0

~e ·1·a:i.-~:V"_.Penal._ A ~-u ve~.>31 
niaestro Porte' Petit,".sóstenra QUe la-_: PSna'··sr era un· elemento. lnteorat 

• . -.- <· ., . ' . .• - , .• '·. •' -

del - de11tó, ··p8fó. · COmó .. en-:· tó'da·.-s·er · hUmano~ eX.isteñ· tcamb1os ·de 
; .. - ' . . . . , . . _, . . -~ 

ldeoloora,- .:/.actu'a1rTI8iite ··conS1d8ra· .Q.iJe ·r8á1niÍ!ñte '. nó · eS ·elemento de 

ello. 
.· '.'>:::.':>''' ,; 

Nos -~pe·o~'~os· ~-, :~rít~r¡·~ ·~·~e· c~-r1S1dera 1~·' pena como ~o eleme.nto 

·de delito,:·' ~ln~'_::m~¿:t~¡~-~'i;:, :e~ ei'·:,.-;·e-sJit~~~,:~·: ~o·~·seéúe~-~·í~ a una 

conducta, ·a un-.c_omp'?rtaf!1lenti>·n·o- ~Peaaci-:0. a( Ord8íl,soc1a1. 

En é:ompÍe~en~o icin ~1 '.Íle11to;;s1e~~re ~~Ístliá una sanción, por 
10 tanto, deb·emos eºOútr1de-r-ql.Jé és '.Pena>\· -~ ¡.;.! .. ~ J .. ' 

En nuestro le_nouaJe ~omÓn, en.tendemos ~-Ú_e es la reaccl_ón social 

contra el delito; 
"' 

:'•·, ::."·.:,:: 

' Para Groclo es.'un' mal de pasión que la 1éy lmp.one 'con un mal de 

acclón ... ·n 

Así, Von Llszt considera 'Í¡ue 'la ~e~~ consiste en el mal que el Juez 

lnfllnge al delincuente, a c·ausa del d~llto._.'.·11 

.. . 

:: =IW. Ouillcnno .. ' Dicd~odc Derecho U~. TÓmo 111. ~ 265. 
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Por su parte. s11ve1a afirma que es ·e1 conJunto de condiciones 

. ' 
exteriores v coactivas prestadas por el Estado para Que ·e1 Derecho, que 

por él ha de h~~~r~e efectivo;. sea reS'taurado c~and.~ se· ~"~~tur.~a por el 

dellto·.1• 

· Etlmolóol.came_nte, · P~oce~·e~. del 13.tÍ~ ·Poena·~.: derivado a su. vez 

del griego. ·polne·• o. ·penan·,• qúe,. stÍlntftcá .·doior, tr~baJ~,. fattoa, 

sufrimiento. (. ···.-, (·>-· 
. ··::·. 

. . . : - ::<}.·._·, ¿}_:~· ·~ 

Estas· ~lgnlfl~a¿t~oi~s. ·han sido. ~~".í;a~a;,)_cacÍ~ una, 

características en ia ~t111zác1óli'd~ ,defi.~'1.r:fo·que es pena>c; 
:~\ ·;._, ;_ ;,,. º"•; »:;:· 

como 

. <· ,,,::; . ',.':" ,e-~ :- ' 

Así, la Escue1a,}Jª~)c.~::~!'.r'1'{.q~.e,, 1a f~nc1ÓrÍ de la pena es el 
reprimir, causandole un mal a•un delincuente,. por la razdn de naber 

causado· otro. con ;anterlor1dád. ;,:\Lo: á~~e;l.or :~;: ato~ similar a 10 

enunciado por la Ley del 'ranóri:'.- .>.·, 

Las Teorías : EcÍéctl~a·~y~e~~~Óna:n que el fin de la pena es 

·remediar v prevenir 10 delltcis::· :·: ,:J•.' 

El criterio de Fic:C;s~~ue !'La la p;na en ta relacldn recíproca 

ent~e la condÜCta cr1m1~a1' ~la rea~cldn soclat, 

.; ' </'·._ .;·< 
conveni~os·;_ 'de -~~~·er~~- al· criterio de algunos autores, Que la 

pena no es ,lnh~rente .'a1 delito v Que. por 10 tanto, la deflnlcldn 

estabteclda en nuestro Cddlgo Penal de 1951, es Ineficaz. v ademas 

14 lbidem. 
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obsoleta, va que la pena .es un dato e><terno. tal y como acontece en el 

estudio de Infracciones admlnlstratlVas, dlsclpllnarlas v de otra índole, 

las cuales no son delito. 

. ', 

En fo.rma dellnltllÍa el maestro Ignacio VlilalObOS afirma: 

·La pena es, un medio eXtfrns~co,·.Que puede desaparecer v Que es 

empleado para 1~ 'ína~~~ ¡,'arte '.'!1~\os.:!1e11tós, v no para todos ellos, 

también utlll~ad~;~ar~ 'ie'prí~\~ ~¡'~~· act~s llue n~ son delitos·." 
"-·;.";~~'.;::.:·e,.::(.'.;'~~:.' 

LOS factores l~t~Qr~ntes'deÍ del'ito sÓn cl~co:" la Conducta, la 
Tlplcldad, · 1a AntifurÍ~

0

lcld·~~·~·~~;A¡,~'1Y~r1¿1Ü·;J;".1~ •· culpaii1i1dad . v la 

Punlbl;ldad. ·,No exlstk p;,¡;;í~a~ ~~--¡~,,P~~s~'nt~cion de alguno· de 105 
elem~ntos,: y~· Qli8._t-~dL~~- conC~U:r;&~ ~P-~~r1{1~~'~9g·~·á~ió~'~ef ~811~0> 

-,:_,_ ~ . ·. -" --."~';r~t~/.: ~2"-·::-0::~ ~-"{:.i::·. ~·.·>:::.~: 

Retomando' l~s~:~ala~;;s ;F;Í ;f:~s~r~- ·,;~~¡~·.,yf1i~1obos, ... ·es -

necesario seguir la tarea critica·,.·. Mas no u!'a crl_tl~a .si,mple, ~1~.o por el 

contrario; una crltlca'co~structlva:'es~,I m~~~n.to de dar una definición 
de 10 que 'es delito, 'ciü·'a'éúeréio"a 1as nécesiiiá'd.es' ;;é:tua1es; por_ ano 
afirmo: ~-;.'. '':·\ ;_ \:'' ":;. · · 

- ' ' "' • • ' '< \ •, '._r.: :>~• • ... '~-,;-_ :;: <<:/ :- _,. ' :·,< ·i ,:, ' :.:.~-,<~·".: . 
oue el delito ~s el eñi:uad!~mí~nto <lií''uria' det~rmlnacia co~ducta 

al tipo lega¡ éstablecldo:•y Ya ti u.e{ nuestra Ley ;~~~al;~· una .L•V 

prohibitiva, - 'ª .· c~ª' --;éna;:.: ¡ª?:éond,~ct•~ qu~ '_.i',Bcímiir~ :ó~ ··debe 
cometer, asr en el suPúeS.to'-de a_((eCU~ise· en·Una:cóñdu.Cíi eS:t;lb1ecl.da 

,, 

como delictiva, a .través de la organización Judicial y penitenciaria. 

u VillalobOl. l~o. Op. Cit. Pág. 202. 
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concluimos que el delito es una conducta antisocial definida en 

forma Jurídica. 

Por lo tanto, afirmamos ia eilSt~ncla ~e diversas cla~~S de delitos: 

... 
Al Delito legal. Se r~fl~re' a I~ deflnl~lO·~ que:exÍste ~n la norma 

Mfdlca qtie. na;.estab1ei:1íi0Sé1) 1~~-Ís1ad~r.'.tómadas de las 

conductas ant1s0Cia1es qU~ 'óien.deri'¡la ¿~b1aClóil. 
_,, .. _ 

',-," -:. .. ,. ,~: 

•t Delito Real. 

, ''·-.:,::r:·· "~-- :.'; ;~,_;;' 
·:''; -.. .- .. :~f;>·· 

e1 ~·¿~-¡ ·~·on~-¡~~e·.: ·en·.té1' -é~c~~·c¡~:~-~i~~to·· de 'ª 

CI Delito Judicial. consiste en la declaracldn que nace el .órgano 

Jurlsdlcclonal, tomando como presupuesto los dos anteriores 

delitos, para aplicar la sanción correspondiente. 

Establecemos primeramente que debe naber una especie de 

patrón respecto de las conductas negativas presentadas,.o posibles a 

presentarse en la poblacldn, lo cual es manifestado a trav6s de un 

antagonismo por parte del nombre a 10 va establecido, cabe preguntar: 

¿Cué es lo va establecido? 

son precisamente las exigencias Impuestas por el Estado, para la 

creación v conservación del orden social. 
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Mencionamos ª'· Estado p~r ser u!1.-ente 1nteg_rado por el Poder 

EJecutlVO V LeglslatlVo, QUlenes dictan la norma JurCdÍcá: 'por último. el 

Poder Jud1c1a1, Quien· tiene, la fi.mclO~ 'de eJer~é; 1a·.·f~erza ~o~~é.~ÚVa de' 

la norma Jurídica. 
. .:1'.' 

,. _,.,. .. , ¡.~ •. ';:,:. ';·.';/'' ··~ 
La.definición de delito debe cóntener~1:tiablar ci~ünáactuaclón 

humana,· ese a·ctU~f~hu·m·a~O'"P';~~e1:·ser'.=·p~sit:-1V·a ~ ~~-O~Qiit1~~<:-\a·¿é1on u 

om1stón1, : ad e-mas' lle';;~ : it'~t1Ju~Yd1cíil;,;,;. f1p1é1a~d/'1mii~tablÍldad, 
culpabllldad, ~~r ~~~~ ~~:la··~u~l~·,·;,'d~d:"\::·'; :'"'' -;<.·~--~· -1;· -. ·_ < '" 

Pro1unll1zand~~a~·. ~n~t~ ¡[:}l~f C;~s. ete~entá ·~el •.. delito, et 

maestro.Ignacio VlllálObOS ODSdlce QUe~esi ., ... ¡2,:, 
-<~i,·> e' <.;,.¡-,_·_. -,~,:\~ ... ["~;;', :\.:·;: ;- r• •;; 

"/"· .": - - ~ -": -:~ '-": ~ '. 

dellto·. 11 

--:_'._ ._::•_•,. 

,~.-' 

El delito reviste tres elementos:· ei material, el moral o 

psicológico, ademas .del lega1/con· lo. cuál se califica la conducta 

dellctuosa, ase nuestro régimen :no· utiliza ta temattca de analogra, ni la 

de arbitro, como medio para determinar Judicialmente los delitos, sino 

Que utiliza el de un patrón ccinductual de tipos legales. 

11 Villa!obos, lgnacio. Op. Cit. Pi&. 202, 



1.S. ILllllNTOI DIL DILITO Y l'ACTOllS NIGATIVOS DIL 

1111110. 

Todo 10 aue se lnteora puede en un momento desaparecer, esto 

es en relación • ... aue a cada elemento del delito corresponde un 

aspecto negativo, el cual Impide su Integración'." 

ELEMENTOS 

Conducta o necno. 

Tlplcldad. 

AntlJurlcldad. 

Culpabilidad 

Punlbllldad. 

ASPECTOS NEGATIVOS 

Ausencia de conducta o hecho. 

. Atlplcldad,· 

causas de JÚsÚflcactón. 

·1ncu1pabllldad,.' 

Excusás absolutorias;; 

Asf, obse'rvar~mos ·que ta falta de a1gunos' ~¡, t~s 'e1é;;,entos del 

delito, provocará~ Ía no 'tnt~gractóñ d~I ;;,;s~a. 

consistir en. una acción .u omlslón,.'siendo el. hecho. el n'exo causal de la 

conducta: mientras la punllÍllldad,' es' ta sanción 'impuesta por las Leves 

Penates. .. 
>-:·.~ -·· ;<._.·· 

Encontr~mos la ba;e·del el~me~to °C
0

Ul
0

PablÜdad en eÍ'artfc~lo 8°, 

fracc1on 11 del Código Pe~;1, que a 1a letra dice:':' 

'' Pavón Vasconc:el01, Francisco. Manual del Derecho ~nal Mexicano. Editorial PorrUa. México, 1978. 
~156 . 
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•Los delitos pueden ser: 

No Intencionales o . de Imprudencia• · lllamados también 

CUIPOSOSI, 

En 1~ mlsm~ ley enc?ntramos.e(iundal!'ento deJa tlpÍcldád, Que 

es 1a educación de ia conduéta aC tlpo;··i>orJó tanto no ·ha\I crimen sin 

tipo, . , -'. ,, '; ·' /~' +·. '. .· 
Por Oltl~~::, ~'.'r~ ~-1~~~~~' áJ;ores dá. ~~tlJjrlcldad es la 

, :. : . ;::~:, ~· 

Es decir, si IÓ esi'ablectdo por el Estado" se· ve afectado, es lógico 

pensar Que se esta, Qu'lliirántanda é1'órÍle~ v ia siiourÍdad· soc1~1. Por 
. . -· ~ . ' . 

ello, ta base de este elemento -~st·a e'n toda ley,' espectalmente en el 

ordenamteríto alud Ido· en este tratiaíó. 



CAPITULO 11 

CLASIFICACION DE DELITOS. 

2.1 CONCEPTO. !DELITO SEXUAL). 

2.2 DIVEllSIDAD DE ClllTl!lllOS. 



2.1 CONCIPTO IOILITO HXUALI 

Haremos en este segundo capitulo el estudio de la ctaslflcaclón 

del Delito de Adulterio, así como la clasificación otorgada por otras 

1ea1s1aclones. 

Sabemos que nuestro Ordenamiento Legal actual lo ··¿;.;lffca :balo·. 

el titulo de Delitos sexuales. siendo lmporta~tes Jás ~~labras d~I 
maestro Pisa, quien afirmaba: ºNO POdem?s.h.~.Y mariti»ner e.o.la ciencia 

una clase especiar Intitulada delltos·:~de 'cafnef.: Per·a ~·~tenemos·· que 

declarar delitos esos hechos cuand~ lé¡io:na~"¡;;·¡ ~·,¡:~ecri~' de a'1gu1en v 

debemos claslflcarlos segOn e(ca~on\a··;;t;bleé!~º• .en razón de la 

dlverSldad del derecho vloladÓ¡." :,»'.é::F ·,.·._· •.. _._:· 
~,,. 

cabe hacer hincapié ~~.~ ~~ó:c.1~~!.f!c~;l,~~ ~ec~a: al Delito de 
Adulterio a travfs de las diferentes codificaciones existentes en nuestro 

país, ha Sido muy diversa, vá' que?~I ttilen)urídlCO de la tutela, es 

analizado desde diversos puntos de vista.:;:· 

Pr.ueba de 1ó áoíteií~r: e;u e~ºqÜe·~-~-e1'códlg~ Penal de 1s11, 'ª 
claslflcaclón era baJ~ ~I ;rtiuo ·oeilt~s contra el ~rC:en de las famlllas, la 

moral pOblica o las bu~~~t~ostu~bres¡ •. /' . .·. . 
\:;::·~. ·\: .. :,• 

: _,··~·-~--~:·;·, ··-< - • :>.. . '. ' : 
El Código· Penal :ii~I '1929,. por. el contr~rlo, .sólo_ lo denoml_na 

·oelltos co,,;etldos c~~~nrá:;am111a•. 

11 GaaDlez Bluc:o, Alberto. DelilOI ~ualet en la Doc1ri~ y e1 Dem:ho Pmiti\'O Mexicano. Pí&. 1 s. 
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Siendo en ta actualldad, DaJo ta ctaslflcactón de ·oe11tos sexuales-. 

' -. "' : . 
Entendemos del criterio -manifestado por oórado Montero, aue 

para poder definir v ctastflca~ ·Jn dellto,Jes n.e-cesario sa~~r· cuál es et 

orden Jurídico selecclon~d-~~ ~· · :. : 
;·.·..:>: .:~:.·,~'-·~.· .:':}:~;,; "'· ·'.~;.>. :.·':<· 

e •' '•:.; ~ ,• •.}. < 

Tentén~o.', razón;:•-· P,ái~ •·que 'póstertor~~nte:,. al '-·encontrarse 

contenido en et Ordenamiento Legal, no -exista fr1conformldad y,. por el 

contrario, exista unlformtd~\ra-e'c!t'ter1os> .''.ó - <•• '.:é'•" 

·'.,>;)'.··t.::<~:·:·:.';~~"~· '·;¿·. • ... ;~-:~-.~- -~::~~,-- \.·_:·;. 

Para poder conceptu,ar; el_ delito -sexual," punto esen~Íal de este 

capltulo, necesitamos co~fig'i7r~~íó_i;n: IÍ~_¡·~ a las ~~éesldades pr~plas. de 

'ª actualldad, elaboraría ',¡~·- far.n'á" éonsclente -v: reallsta', ánallzando, 

ante todo. tas c1rcunstanc1as '-de·, -e:f~~p~/--~od·O'.~ i~~~r ~-d~ -8St9- dento.· -

como 10 expresan 1no~'n1e~~¡; -._t.~:_~ __ ti_~.-•. ~'._;·_ --.;.~ __ -:.' / :.~. ? 
-"·;.;:~, - :>·;:,. :-.--_.,-~\'',) 

LO anterior, lo lundarrienÍamos ~O: ~ue eÍ :delltO es una entidad 

perteneciente al m~n~Ó d~Í ser::, -· ,,,, 
', - .-(,'-;,, 

::\~,.-_ - <·_, f~P-:_- ·-

Así, él clellto .Quebranta n'c(I~ ·norma, sino" que lesiona el bien 

Jurldlco cont~nldo en,~,~~~¿¡; ~~j;;;;.; ~; 

Así, pensamos QUeta no~rri~ es estr~~túr~cla de ta siguiente forma: 

.:.-··_, ::·,:-'.''''. -·. ·. 
Estudio de tas normas de cultura. 

1
• Oontilu:. BJazteo. Alberto. Op. Cit Pí&. 27. 



Análisis de bienes jurldlcos. 

Tipos penales Cdescr1Pc16n, elementos 'v Sarlctoni; 
se afirma Que.~ Í~s ~~i1to·¿=·sex~-~ies·-·~·~rré~sponden al eStudlo V 

.c1aslflcac1ón. necna· 'Po~ ·~~f_ofaio,·. fUnda:~Efot~-~do .su te'o~ra .en .. los 

sentimiento altrulstas,:de.i>ledacÍ v de Í>robldaci,'s1endo de los delitos 

se merictonci·que:·ex1Si~~un··Pr~--'·c_~-~-·5º· ~-~ció>. histórico ·co·n respecto 

a IOS delito~ Se~ualeS, qu~ ~~nslste: · ·· ·. 
'f·¡ _-.~;' ·- ~¡; ~.,':-'{, . 

.,: ,• ··: --·- :o:f~:t ~- . -',.' " • .··- ¡\;.· 

como punto de p~rtlda,"la~"r~1~~-1íínes sex~~les. · 
'• .·.;, <-'.:',:· -;._;;("; ·;,~ . ;.._>·-

Necesidad .de ~-n ~(o~l!S~' v~;:~ratlV~, surgiendo el Objeto de 

valoraclón· Ulb8rtad sex-úii1~.-C~: :) .'.:·-_, ·:.'.~:;,e :·-__ , 
·,-:;-"' :·-:<·º;/· 

Las condiciones de vida ·dala socled.ad, las·cuales son el reflejo de 

un determln.ado móment~ ~-lstdrlC~.~::: ~-;:~. · .. ;.·:>-. 
-. ,;\-~T- .i.":T.> . ~·~:· 

r_, ·,,- ; >'· '. ,' 
hlstórlé~ ~e menciona 'que. el adulterio surge en" la como dato 

sociedad patrl~rc~i! } :3• '~:~. ii~{ \;~:?'• ·_·· .. · 
Cabe aclarar," "que la . actÍvldad. s~xÚal ·realizada por hombre o 

muJer, no es ~bÍeto·d~ v~l~ráclón -P~:~ ~;rte d~ ia N~~ma: sólo 10 son 1as 

Circunstancias objetivas~-~~ a~~;,,p~Í\·á~ a tal ~~n~ucta. 

11 Goni.áln Blanco, Albeito. Op. Cit. Pág. 46 • 49, .. 



" 
A través de· 1a' cUnlca sexual se observa Que. son -diversos 1as 

factores Que Intervienen en la conducta de un delito sexual, como son: 

• La constitución corporal. 

• El temperamento. 

• La lnteligencla. 

• Factores blolóolcos. 21 

Existen diversas teorías que tratan de explicar blolOglcamente el 

delito sexual, es decir, su procedencia, causas v nacimiento. 

Al Teorra FlslolOglca. 

'Serleux ha tratado de explicar el delito sexual partiendo de la 

anatomía V la flslología del cer,ebro·" 

Siendo en concluslOn Que: 

El delito sexÜa1; nace por el mecanismo defectuoso o Incompleto 

de las re1ac1ones. -~ereb·r~·. es.plnal.25 

Bl Teoría Pslcoanalltlca. 

21 GcmÁlez Bllaco. Alberto. Op. Cit. Pi&. 51 
ZI Jbidem. Pi&. 60 
u lbidtm. Pig. 60 • 61. 



,. 
expuesta por Stgmun Freud, que la fundamenta en cuatro 

principios: 

1. El determinismo psíquico. 

2. Pansexuallsmo. 

3. Represión. 

4. La disociación Ideo. afectiva, 

1. El acto psrClulco, obedece a
0

·una motl~aclón .. co.nsclente o 

Inconsciente. 

Instinto sexual. 

3. Las exper1ené1as psrciuicas son de;pl~zadas del pla.no consciente 
- ·-- .. ·.:.,., __ _ , ·,- ,_ .:: ... - ·._:i.7~- ·-' _':: - . ,- : ·; ... 

al plana Inconsciente en el cual permanecen activas sin suprlmlrse1es. 
".\.,; ,, -,.·, 

- o·_.z 

4. Mas que una se~ara~ÍÓn d~ ld~as; es'una •tran.smlslón" de una 

Idea que pasa a otra Y la
0

anlma lnsaspeclÍ~·darnente." 

CI Tearra End.acrlnalóglca. 

" Clao1Ulu Bllnoo, Albtno. Op. Cil. Pi& 62 • 64. 
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La cual trata de e><pllcar ta conducta sexual del ser numano a 

travds del 1unc1onamlento de las olándulas ae secreción Interna. Esto 

es, c>roplamente a través cte las hormonas, fas cuales lnfluven de manera 

preponderante sobre el organismo v la constitución psíquica ael 

Individuo." 

oenomtnanaosete "blotlpo• la diferente constitución 

morlológtca de cada lndlv1auo lmouesta por Influencias.endocrinas·." 

Existiendo una C:taslflcaáon,.aef.!os;}totlpos perteneciendo la 

conducta sexual ·a. tas' constltuclones·:alSpi;Íllcas ;'¡;· a'normales, siendo 
'-""'"~" ,-::_ . -;;-:-_;' --, ¡.-, 

específicamente ;.el. blo~tp.o '.del '.;;;,delincuente .sexual de. la. variedad 

n1pogen1ta1 Ílel iiilo brevllí~e;, ae PeriÍl~,'Uustre en'aa'Cr1no1Ógo." 
, .. !-·.;<. ·,~· .. , .~~-, --,.. -~' 

• q ·.-.¡·.:--~"· :~:~; ~'.\;(,~-- ;; ,;;_ ',¡o,: 

conc1.;1mós,-que~no \í;'un''só10'1~cto/~i'(I~;,; pu'eáa .• Íleterm1nar.1a 

c~nd~Úa- . ~;~~;1: é;¡;1\í~~Í~1iilici'.o',;,¡~i bl~~: ·~~ ';un~"~ci~~1n;i:ion de 

diferentes. 1áctoresXá~i ';i:cimo; 1ás;;;;;;aái;oiaés 'a;ii .• í~'\~onst1tuc1on 
. corporal. ' 

SltllaclÓn Que es· aún' mas dlfíéllde·saber, lo es si el título bafo el : . .• .-.-.,.- .. -~,::;e-._~ . '' 
cual es . contemplado:: ers_aauí,terlo. es acorde con el bien Jurídico 

tutelado, et Ciu~- éo~~lst~~: s~na1ar el 'concepto ae delito sexual. 

ManlfesUndoH 'como una tiroblemattca real, el que los diversos autores 

conocedores de la materia no mencionen un posible concepto de delito 



" sexual, encontriindose sólo la noción doctrinarla Generar de los-delitos 

sexuales, Que a ra letra ~Ice:' 

·son.· aquellas· ;'~-~~~c;¿~~ne~·.:~·;~ que. la: naCíón tíPlca consiste en 

actos positivos de lub;l~lda~ ejecüu~os eri ª.1 é~~rpo del suieto pasivo, 

o que a .dst~ se_;~ ~ha'.~.~·~'~t~;u·i~~~~V:'.~Ü~· .~~:~e-~:·e·,;--p~1~~r~1 ~ ~:- d~f\an s_u 

libertad . O ·seguridad Sexuales:; siendo estos ;fo5· bienes JÚrídlCOS. Objeto 

··.-·f ''" 

La razón por la C~~I ~e. le COIOi:\, ~~Ul~~rlo bajo el. t(tUIO .de 

'Delitos sexuales• es: 

'PorQue sus acciones tlPlcas son eróticas 

primordialmente el orden sexual de las famlllas·." 

2.2 DIVHllDAD DI CllTlllOI. 

afectan 

1nerlng nace una claslflcaclón de los delitos, agrupandolos en 

razón del suJeto titular de bien Jurídico llslonado, llegando a afirmar 

Que los delitos sexuales son leSlvos al Individuo va la colectlvldad,» 

En nuestra 1eg1s1ac1ón se nace referencia a bienes Jurídicos 

Individuales. 
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' ' 

Existen 1eglS1ac1ones, Que tutelan el ,delito, como ,,bien, furídlco 

colectivo, tales como los CóctÍ!i!'s-~~nali!S ltallano,' uru~uavb v eras11eno.' 
•.,,, 

Mientras e,i, Cód.l~;o ;~~nal,:~~l~~~~n?j~°,e,,:~~f~~~~c~a: ?el,' delito 
como bien Jurídico lndlvlduaí: por'su parte/ei CÓdfgo'Penai sovl6tlco los 

, deno,mina ,bª;º·. e1-tr0t~lo 'djci.~fíi~lm -'~,~e~pa ;,d:;~,;~;:~~1~c1o~es 
sexuales: oplnándo Fontan',,Balestra ;ciué ,no consldera';como punto de 

d8no'ni1nai:1on ·'de ~·:~~~~·td ~1í;~~s~:~;, ;_bl8.ñ ju;r~~~-~,'.· 1~~1 Oniado:·: · ~lnO : a 1 acto 
llevado a cabo lla relación sexu~;¡'.:'f·: <'.::: •' - : ' -' 

e,1 códlg:··P~n:f ~:~];s~~m~1:~~-,º;'~l'~dL;,;a10 .. e1 título de 

crímenesydelit~~·cÓntra'ía mo(a1'sexua1, sÍendc"QUe, el Código Espanol, 

Argentino\( eÍ de·Hg~J~r·~~ e~~;~lt\;'¡';'.c¿~t~; ;;'~ones~ld~d: el_ Italiano, 

en dellto,contia'1a':'n;'oralldad,:"po~!!ca: el :de' Nueva vork, ·en delitos 

contra 1a decén'cia v,··¡;. 'marái 'síob'lica: ei de' eras11, balo e1 títu10 de 

delitos contra la costumbre: el,Códlgo, Penal crilieno, como crímenes V 

simples delitos con;;á · el,~;den·d~~,i-as ·familias v contra la moralidad 
', . -. - '\" .,,. 

PObllca: el' código_ Pe_nai'. de cci11'>mblao'.como delitos contra 1a libertad v 

e1 honor .. sexua1es:': eÍ cÓdlgo';'c-ub.ano, ·en delitos contra 1as buenas 

costumbre¡ v'~I or~~n 'd~ las 1~;,,111as: el Código de cuatemala, en 

delitos contr~ Ía hon'~s~Í~~d d~ contagio venereo: el de Nicaragua, en 

delitos cóntra el o;cle~' ci'~''·,~¡- familias v la moral pObllca: mientras el 

Código Penal de Venezue1'a, en 'delitos contra las buenas costumbres v el 

buen orden d~ ías ~a:;,1ií~s~" ;: 

11 OonUlu: Blanco, Albeno. Op. Cit. f'i&. 11 • 19. 
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Apreciaremos la opinión de dl.ferentes autores vertidas arounas en 

provectos v otras en obras de los mismos: 

AUTORES. 

como'•dellto• c
0

Ó~tra
0

• 1a··fam1úa-.' en el .·c~~·1gÓ. de.'Rocco, es 

cata1ooado ~1 áa~í·t~;~Í·~~~-;~· '--< ; .::y{ .. ·1.~: 
. :~.¡:; ;· ·~~/r· 

Por su parte, F. Manci, considerae'I ;Ídulterlo como 'delitos contra 

la familia'. 

en forma tajante>ei or:'oci~i.Í1e'z é'1anco'a;1rma qÚeeÍ'adu1ter10 es 

v debe c1aslflc~rs~~~,,;o ·oef1~~ ii~~~~í;}, ' ;, •-
. ; ' : _··.~ 

El Dr. Oonz;Uez Blanco, así c~,,;o el mae;tro 'c;o~:;illez de la Vega, 

afirman Que para craslflcar a un dellto como SIXui1/ 58.r~~Úle_i-8: 

'! '.: '·' ' 

cue sea objetivamente sexual la conducta resuitado del acto, v 

que el sujeto pasivo se vea ofendido en su c-Úer~o .P-~~:~-C~-~~--~ar~a"le~. 
Ejecutados en él o que se le hagan ejecutar, produciendo de Inmediato 

un dafto o peligro a la Integridad de su vida corpor~I .. ·;·~~mo sex'u~l.11 

Posteriormente, el propio or. oonz~lez eianco parece retractarse 

de su afirmación, mencionando que: 

12 lbidnn. Op. Cit. Pi&. 22 • 23. 
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"El delito de adulterio no ofende sexualmente al sujeto pasivo. a 

menos Que se tratara de la vlolaclón a una casada. 

·considerando como ~rÍlco delitos sexuales el atentado al pudor. 

11 v101ac1on v "el estrujo. " 

v que: "Los ~len~s j~riEos ieslo~ados por delitos que el Código 

cataloga como sexuales son dlv~~s~~-.U 

11 Gonzilez Blanco, Albino. Op. Cit Pi&. 24. 
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EL ADULTERIO 

3.1 ANTECEDl!NTES 
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EL ADUL TIRIO 

:S.1 ANTICIDINTll 

A trav~s de 1a nlstorla, el adulterio na sido considerado como 

delito. 

Incluso. ha existido variedad de penas, respecto de este dellto,· asf 

podemos citar¡ 

·' . -

la pena de muerte, principalmente en 'e1 m~t~lmonlo m.on'dgamo, , 

de la característica Intima qu~ ·re~lste dÍcno· ~~lltb:se. 'riacra: ~QbÍlca 
afrenta. ·Llegándose .al ~xtr~.;;~·de'1~ ;¡;·~~rt~·~~l~~~~t~';de ;~:es~cm . 

1uxorlcldlo1 mencionándose en· e~té ·llii1,.;;ci c~s~· iá ,.¡;¡j~~t~ d~l .cdmpuce · · 

1adllltero1. -':'.,.~-~-:: ;- . '~.'.\·. ' . ., - ?~:._~:: :_. -:::_;.·. -<C: :-.~:;.:·. -
''):~; /f'-~~: :-~~~:'_ -

es de apreciarse, que en nuesi'r-a' Legf;Ía~Í;~- Penal, respecto de la 

pena v de la coÍnpro.bacló~·- d~j":~·~¡·;~~;';'..·~¡~-~1-~~~~~;:~~-· ~~--· ~~d·~~Jdo, va 

que la penalidad es mínima y su co~probacld~ ·~s Ígu~lmente r~duclda a 

dos situaciones: 

1. v101ac1dn del dom1~1110 c~~y~ga1, o 

2. con escándalo'/.'. 

Siendo ·quizás, .más severa la sancldn en materia CIVIi, ya que es 

causal de divorcio. 



)) 

en el país de la India, se· establecía en las leves de manll, • ... que la 
. . ' . . ·.· ' 

adúltera fuera devora-da por-10s perros, ·y· qu"e' el· amante muriera 

quemado·.,.. 
- ~- . : : .. ' 

.~ .· - -

Por su parte, los Eg;péi~s,:~~é~;i de' apilc;r en' un principio la 

pena de múerte; data qui/¡,';, t'1~rÍ1~~i''de,,her'a.lóíó;' ~plica~~~ p~nas 
• • . ,- ' "~¡ ·' . . • '~.. '. -~ 1- ' ,. - •• \ 

1nf1aman1:es, comO:·arr~úiCa;·1a· ~n-ar1z:.v 3'13~a·daú:era "v:·azOtar a··s1..-· coffipi1ce, 

e Incluso éastrar1~:::_: .:.·,,, '° .. ~ /~-~-' ·;,~:}:::; --- --- <'. ;.~;;-·~· 
·<'-.:->Sf_·· -::;:~~¡__ ,_-. 

se consideraba,' por regla liiineral Ci'uí! e1:'idu1ter10 era cometido 

por 1a muJer.caud,a, sin em~~;oó,c,o,;;~,,toda,:reg1~'t1ene una excepción v 
- -- ·' .., .. ,, __ ,,'"'"""'·-='"--

asf, acontecía en' Asirla;' dañe •;,,la muJer, podía acusar al marido por su 

',_·">·"· ;;~\'.;;:>/·-'> -~\~_'.. ,._,_; 
se tiene c.On·~~l·i¡:,·l~~t~ : __ q~e ;~~ .. ~~~:_los ~rabás, 'se ad~ltfa la 

poligamia, por 10 cua1'es,'éle ii,ensarse, qúe' no es posible el adulterio 

como delito, s1-n·, é~í'b~~Q\:;~:~ ~1·'.·~~,r~ ·.';~;-tb1.e> castlgilndose con prisión 

Perpetua v posteriormente'':' se: introduJo la muerte, aunQue se 

supeditaba a que cuatro Personu' testificaran el llfclto. 

. ·-:~:->-,~~L ·v;;>--~)>··<::.: .. -__ ':_. 
En Israel, se lapldab~ i los 'ad~lteros. 

En 'ª··cultura Griega;',as discutible el delito de adulterio, que se 

menciona que ~n a1g~na~ .cíucl~cl'és de Gr~cla si se castigaba, siendo el 

J.t Cabancllas. Ouillermo. Op. Cil. Pág. 127. 
Hlbidem. 



marido ofendido el ejecutor -v -dictador. de ellas. Las cuales; 

comprencHan desde el escarnllento pllbll~o tlasta I~ pena. caPltal. 
·, .. -·_, ·-· .... ,_ ··,·-,. . 

Mientras qÜe en eSParta; el ·adu_1ter1o·eia cOns~-ntido V Llcurg~·. no 
- · .. · .·.-·'.' '·• 

estableció pena contra ·é-1". u;· 

cen1zas,.aJust1C1a·b~-n::~1 c:~-~-ár~r~i~~·:.~1_ · j\'\ :/ ,' -L>!:'. __ :_: :· ~,_:;::,' 

en Rom;, e1 i:~:c:: ciej,'~;;:v1J;~nfic 18-::on~~~ra a1 marido, 

;l~:,:~:e Tr,:::~·~:%'f ;~~:#~~·~tt~;ti!~t;.~:~~~~!;.·~if :'~1·t! •. :: 
utilizar en cont~á d~·I ani~~te:" ~e ';i;:eni:Jóna, ciue Ía •:.;;~anza tambldn 

estaba a cargo deJpaÍÚ~;'. sJ;~~re~'~~e la h'íí;· ~~tu~¡.;';~·aon balo su 
potestad. ·. :··;:· · · · · '.;i."·"·' ·f <·:··• · ': '<:' •' · · 

-~--"---;:-~:. ,-. \i,--~.:-~t)~~f(~":-~·;'. >·' 

'En Ja, dpoca ~epubui:~~a:'il :~dy1terlo de)a ::r.·uier casada era un 

delito privado s'ómetldo ~ la Jurisdicción del trllÍ~nal doniÍ!stlco V se le 
consfder~.b~ ca:~~ -~-kc:~b~i'.~"~ j~~~:JS~~\-~~-- -~-~;r/~·;~Í~ ·d~;~ti;~~~~Ído-·. 11 

.. ,- .- ·-<;.,_,.. ._ ..... ,:-. 
:.~.:~.<'; ·. :::::~~ . .. :~.:_-;_:,,,:.:~.-~;~.·:.: .. _)_'·;:-'~' ';.'.!' 
~' .... ';,'-\!""> T:.'. • :· _",J'-·:·.··c 

PosterJormente.,se 'promulgo .. ·La .Lexoiulla. de .Fundo ootall, · asl 
. ' ··: ._·. : . . ' ,. ·-·· ,\ 

como. Ja Lex · Ju11a_::de-·~d·u1_ter10,·'-\qué' 'Cóñv&ftriíi ~-~éi- ·aºdu1t.f!rl.o en-·dellto 

ptlblfco, ·can fac~lt.ád 'd'~-:~~,~-·~c~S~-d~-,~5·¡~'~i.uso qufeneS ñO.·fUeran, ni e1 

~arrda, .. n1:e/~?~r~'d'~'. ~~ ;d~·;-t-~~~~: ~~ .-:·.-.~:·:.\ 

u_C*i\ella1Culllermo.Op.C1t.PJg. l.21:c- -.
J• González de Ja Ve¡a Francisco. Op. Ci1. Pág. 411. 
JI fbidrm. · .· . " 
H Cabuell•.OuiÍl~rmo. Op. Cit. Pig. 127. 
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con posterioridad en ta época de Constantino v de sus hijos, tas 

penas fueron de nuevo severísimas. El amante_ era muerto· a espada, 

confiscándose sus bienes, a ta mujer 5~ ie dest~rr~ba, si ad~lterab~ con 
el esclavo a su servicio, sufrfa la 0,u'~-r-t~ -~.·al·. escl~~o st!:.l~,Q~-8:~-~~-~- ~~:.I~;. 
hoguera.ta .... : ~-.·, .<<:'.,'.; 

! '·:<· ·1. ':_:_::«>:>< _·.'.':· 

Sin embargo, no' toda~·¡¡;· Íienas e~Jn .~¡¡~~das ª·'···'f•lco de ta 
persona. va que tami>Íén 'eíctstr~~.·¿;~-~·,' que ~;'t~tcuíizaban ·en forma 

pObllca a tos · adut~e'r\~?s'iadÚt~~r•'W\a'::i;~~~\;¡ ~1~ev;isa1, · ~tendo 
llevadas con compan1ii~~ a¿~ ~iri'ifrnt\t .~\ <:~~t,- -

····:... .!: .'··..:.: ;- \'!:· .. -~ 
--~; -~- -~1,:;5:--:~<~~,2~- :·S.:~,¡~,~- : . 

se menciona tamb-téri;como i>enási'r:~!~iiactón v repudio. 
. - - :~: ~-z·-

Observamos,' qÚe et stg~t;;~:~l'·~e .~~tte~lo ha sido diversa, va 
QUe en la a·ct~a~-1-~~~d S8'~~ri~~-~~d{~~~-~'.dÜ1t~~I:~·:_ ]_: , i :~·;..-· 

~ Av~nt:am1·é:~t-O -~~~u:iY.~'~:i;~t:~;;:~-~-n~~~~~s1~-d~ .. _y· P~'~s·o~-ª "Gxtrana a· 
su vrnéu'tci''inatrlmontat/efeétuaÍlci'én et .domtctttci ·conyugal o 

e c~n·:esc'~'~~a1·~,~~~c. ~ .:· ;· '·-'.~~,:: ,.-·: ~/(: ... ~.~ 
.:.);'· ... ':} ':((·' 

Mientras ~n la hist'ort~, '.s~ ~quÍ~a~o et ~d~l;;rl; ~I matrimonio de 

--·~·::-~·:: /,: .. < .~ ... : ~{·:;-
En 1a 6poca de Justtntano, se. ',;;~ntie;taba ·u~. repudio nacta tas 

personas, qu~ cometr~n et delito de ad~lt~~10: · ·. 

• Calllnllt.. Ouillmno. Op. Cit. P'&. 121. 

: °r::;!a.dtlaVepfrancfsco.Op.Cit. pag. 112. 
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Situación Importante de mencionar, es que a trav~s de los anos, 

en la cultura Romana se segura considerando sólo a la mujer como llnlca 

participe de adulterio, mientras el nombre ccasadol no. Tal impunidad 

del marido, en el adulterio ·se fundaba no sólo en un concepto soctat, 

sino en una razón jurldtca: 

u de carecer la muJer de capacidad para acusar-... 

Asl, to reafirmamos con tas stgutentes lineas La pena de muerte 

era aplicada al cómplice a quien no era posible. confiscarle sus bienes st 

tenla descendientes: a t.as mujeres se .tes rectula en un monasterio, en et 

cual cumplía una. Pe.~!tencta, de dos anos, al terminar et tiempo 

mencionado, el ·martciO-·pÓdfa libertarla, en caso que no lo hiciera, la 

adllttera permanecla·,.~~,·~';¡, lugar de por vida, perdiendo ta dote• a 

favor del marido, 'ii;;7~~iras su patrimonio pasaba a dominio det 
'_,· ·.:.:,:,· ;·.-.· 

monasterio, pero si '.eMtstlan ascendientes o descendientes se tenla 

derecho, r~~P~-d~t~~-~-~·~~:~:·: a _un. tercio, o dos terceras partes de los 

bienes." 

'.' .' ->'·.: ·.:-,- ·· ;'·:· - . . 
En tos antecedentes del oereciio Espanot, ."El Fuero Reat entregaba 

'º· adlllt~ro• ;, ,,,.,t'c10·.··~>:·C :, .• .;, . '.) . , .... 
Et marido ~lsp~nr~ de ta v:~º/v Enes :e'¡~~ ad~tteros, podla 

-- -.t - , ,. 

Incluso nast'a matarlos: Slem'pre Que io'ntcierÓn ambos, ya QÚé matando 

solo a uno no ~e p~rmttra: iié~~~m~; que es a~ur, 'd~nd~ nuestra actual 
. ; ; -_·. - ~ ". ·---~ . ·:_, 

0 catianell-.CiuiUtnno.Op.Cit.~-12;:··; -
44 Ibidem. · 
o Ibidlm. ' 
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Legislación sigue esta tónica, tanto en la formulación de la Querella, 

como del perdón. 

·cuando el ofendh1o ·,-. perdo'ne a su : cónyuge -cesára : todo 

los 

resPonsab1es·.• '_:/:::':·' (.~·.'.;.: 
. < :1):. 

caUda1· Que· có~>~~{¡\rtu-10 ¡¡·eva :1a-rTiuJlir~ if,\~atrirñ0~-1~.: s1Eindo 

esto: motl~o de critica; :vaque ;. ;;¡~~el~~~ éí'~~- d~~íi castigan• s,ó10 al 

amante· (hom·ti~~~{ ~~r- ·~e~~~~·st"/~~~~r'; d~:'~~-~:·~,~~~r,-:~::~-~v:~'r' r~~~~n~ab1e 
, .. -···:~----;i.co ·. 1·.~., ---,,-''!~;- ,_'..'..,j•~:·¡ __ , __ ,. __ ,•·--· . _ -· . 

por al lnlclat1v,a .·de.Ja·· se·ducclón/.aurique esto' ·llltlmo, es dllfCll ·de 

probarse, peio'en éi dellto a tratar.no' 1ritéres:i·é1 grado de culpabilidad 
· .. • ,. · • · "-·1 ·· · .-~-.- • .,., '" ·· ,,:e:·-- · -_. --

de cada uno, sino la participación de dos o más personas en la comisión 
, ..... ,.·. - . •' ' 

del dellto. Tal~Y 'ccl¡iio ~i;exÍ>r_esa ·e1 a'rtrculo 274, primer párrafo del 

Código 'Pería1'para' el·D·lstrlto Federal, QUe dice: "NO se podrá proceder 

coritral~s a~~,i~ro~; sin~ ; p~~Ícló~ del cónyuge ofendido: pero cuando 

éste for~ules~·;;~·~r~u~··~·ontra uno sólo de los culpables, se procederá 

contra los' d~s ~ i"oS. qlie ~·~a~e~can como codellncuentes·. 

otra oplnliln.'.~esp~cto al perdón: es en el sentido en Que la muJer 
: : .:. ''·' ·. '", 

ofendida puede_ otoroarie en razón de protegerse a la familia e 

toua1mante en· caso contrárlo .. 

Sabemos; Que. nuestro Código Penal para el Distrito Federal, 

menciona en 91 artículo 276¡ ·cuando el ofendido perdona a su cónvuoe, 

ces~rá todo ;r;~ecÍÍ-~1é.~to ii no h~ sido dictado sentencia y si ésta se 
. ',·: , 

.., Códi&O final para el Dillri10 F~. Art. Ú6. 
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. . 
ha atetada, na praduclra efecto. alguna. Esta disposición favorecerá a 

todas tos responsables·. . . 
' .. ' • '> 

,·· ·.-._ ' 

El ardenamienio d~ Alca1~; cahtlnuó ~J~rcltanao 1as _mismas penas. 

Inclusa nos h~bla de' 1a flagra~cl~ e~lst~nte en el Ílellto, posteriormente 

1a 1ev s2 de roro; na per;¡,·1ie 1~ ~dili'ai~a~iónae' 1a dote, ni ae los bienes 

.·~~:· ·._,_, ,,: ;.' ',._ :,:: _-.::: .:-->l.-/,::,.- _,·-;: ". 
-~-~-; 0· 

El . CódlQ~ ~enal. Argent!,n,o:.· contempla el delito de AdUlterla, 

c1aslflcandolci ·coma· delito'. contra"'_!••· honestidad, apllcandose una 

penalidad de ull mes ¡, un ánó de prlsló~.' . 
<'~/-· .. -· •::· .·. ---- --:' . .,;·.- :.-:: 

\'.·:~:-~ ~-{~~~~- ·:f -:: -
El. Códlaa\it~do: mención~'' Que 'et adulterio es persegutole por 

acción Privada lQuerellaJ; :;y_::.~ '.-:~-.- '\'·\". 

La Íe~l~l~ct~n; ;~:n~;~~. ;f':1auá;1 ~u~ it leglstactón meKlcana, 

reduce a una •situación· especiallstina· taconstltúcton del dellta, s1el1ao 

eKcepctón •sólo" ~ara el e.asado al mencionarse Q.ue cometerá el _delito 

de adulterla el Wvlen manceba dentro a fuera del conyugal. 

Deduct~ndose. que el adutterlo ocastanat del casado no constltuve 

dellto." 

•• Cabantllu.. Oul.lltrmo. Op. Cil Pig. 121. 
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El Código Penar Espanor, contempla el . delito de adulterio, 
. ' '• ,.·, ': ' 

posteriormente con la reforma de la 1ev de bases .de 1932ose suprimid, 
"· 

ves con el te>cto ·de 1944. cUa~dO ·~Ú·~vañl.~nt'é. se. Pe·~~111z3.er a~ulte.~1.~ ... 

-: ·~. 
En el derecho con:ipariufo: t.anto ér Código C!Vll Mexlcanó; como el 

código CIVIi Espanol ÍIÍgenté; Se manlfl~Sta' la prohlblclÓÓ de.cé)ntraer .. , . 

matÍJmonio 105 ·adil1teí~S 'c~.ndenados,'.&nt·re· sr,' v~C-u'ár1d0 1as re1aC1ones 
adulteras han:sldri'e-rltie' el10'S/ii~ ·~~¿i::J_ ,·:·,, . ·.:.!' ,. _· 

:~15 -· :$i-i2: <>:-·~:/ ~{> -::.;~~i-'. --~~;~~~~-: :~·:/ -. e_~-':·.-; 
Articulo' 156 deJCódlgo c1vrr:.Mexlcano •. :son Impedimentos 'para·. 

celebrar el contrato.de rií'atrÍmonlé t::•,,'c'·' \ : 
. ~ .-., '<·;: '·. '.-::·{:'.: -.·/:o·:·': :·--~-~--. 

Fracción v. 'El a~~rterlo;~~~,~~ ~nt;~ r~S'~~~i~na's Que i>reteridan 

contraer matrrmollfo'; cíi'ando ese '.adúriérlo. ria~;;;,,~~'ÍudJcÍarmente •· 
comprobado;,·: · ' · · ' :;.i ···::i ~;'•· · '<'·. :·.', · 

:::·-.··.·_:·:;; .. -:·-~;~ :¿::. </:>. ><-
'. ''.·;.-_ -. -· 

·castigaban er adulterra;·entr~:~frós có~Í~os penares, ros de: 

·.\( ~·f,~ 
·>_:.; -",-o'. . '-·'." 

El Código· Penar Mexicano de .1s11; per,¡:;itra_.~ la muJer casada 
queJarse en. tr-;s ca~os~·~ : .. ~:.~·· · 

11 ·cuand~;u 'marido'~ do~~ti~~. en el.doml~Hlo conyugal. 

21Con collcub{na~ .. 

mon ~~diícialo: ... ' 

u Cabadella.; Ouillermo, Op. Cit ~ 121. 
4t lbidem. i --:'·, '. .: 

JO Código Penal para el Oi1tri10Fedcral. de Ú71. Articulm 816, 121. 



El Código Penal de 1929, asignó el .delito de adu,1ter10 en el titulo 

de los ·delitos contra la fam111a·.'-establecléñdo5e Que no, existía 

dlstlnclóii en cuantO al_ sexo d~·los caSa.dos":i:U1p~-b1es.~1 

. ,,_,.-,;;.:,._._·., 
Nuestro <·ordenamiento .. actua1:··: 10 · Jnc1uve en el titulo 

Oltlmo capitulo ál sexo de ·~C>S c~s.ados CU!Pablés: ;· 
, ' . ~ - - ... ;'- ' ,. , -. 

El ~~estXao~:a1e;de\a:~JJ::~~~~;der~ que el.adulterfo es un 

Por.la alrÓnto;á l~~a;lón de l~'resld~ncla comOn o'por la gravedad 

que entran~ su reí;~lón Jséa~~~i~sr;; )}'· ·; 
·j:~(,::._~\·~~~>: : .. ~~----·\ 

"i 

.,_:.:.' ~ ,_-

estamos ··_de -~~-uerd~.;·:c·6~'.: ~(c;r.1ta··r10 · ~~~'if~S .. t~·d¿·'.-~OrI ~-¡_: m~estro 
. . . . G 

aonza1ez de la Vega,''a(de
0

clr"q
0

Úe el dellt'o de.adÚlterlÓ es'un'dellto de 

lnJurla, va qÚe de
0

á¿~~(d~
0

a '.iciqu~·;~ d~be ~~tend~~ p;;r inJurlá, ~s una, . 

acc1on en· 1a QU1{S_~. ~aó1_11é~~ta :"O_ ·se .·~áce ;_'ü~a c~f~ns_~~:-:v a~ad!~r~· Un -
ultra] e que es una lnJurlá grave, 1á cÚal se náce 'dé obra o· palabra; En 

,~ . ,, ,• . . . , - . - , - ,, . . ·- . ' ·-
este caso especmcanleOte:de·ob.ra':·~·,: .. .,·-· ,,~,;-.' :;~:·~:- < ·_ 

Sin embargi'es L~~l~I~: I~ c1;~111cacló:"1egal de. adulterio v 

como se rTian11~.~~ab~-:~_Co~\~n·t~,~~~r1~·~;~ ~i;)'de:1·;~\, .... ~·~~. a'du'1t.erto, ~s 
claslflcado. cÓmÓ 'd~llt~ sexuaí,;; d.eb,ld~ segOn. OPlnló_n del maestro 

aondlez de ·,a Veg.a: 

"Gon?Jrndelawg¡Francisco.Op.Cil Pág. 4l2. 
u lbidem.Pig.ltl • ·· -



A que el acto consumador del deilto e.s. ~e ~~~U~aleza sexual . 
. :· .. . . ' 

~~Importante mencionar. QU~ .es'·~e aprecJa~Se en··~ad~ tino de los . . . . ~ 

anteceden~es- ~e~clo~-~~~~~:·.º _QU~\ ~~)~.~¡ _>-~/~·~1t:f![.ió_ .. __ ··.~-~ ·e¿·.' :posible la 
tentativa del articulo 21s ile'1 Cód·¡¿'¡; p~,;~, ·~~';~· etoÍ~t'r:Íto Fe~era1. 

"Solo~. castlga;·á el~~u1d;i~co2~~~'~ •. :;•,·· C, 

Apre~lamos: Que' Ja p~~~e~~IOn tiéctia en e;fuei~ re~1: asr como en 

la nocrslma recopllaclón/~~·peéio dé _no Poder mata~ 'áj uno V deJar, al 

otro~_ es to!n.ada.;P_ot~.:1estro _ -~_e·o·ísi~·d·or.· .e·n ~ e1·'·.~~ntíd~-- ~te~: Q~e .. ~"º se 

podra. próce'de'r~conirá "105 adOÍteros .~1nó á','ii~&íón'ééle1 'cónvuve 

ofendido 'para. cuando este formule SU QUérella contra uno'·solo de los 
c~lpabÍes, ~- ~~. -~~O~ed.~'~a·;cont~a /1or ~Os;·~ .. ¡~~-·· Q~-e· .:-·~p·~-~ezcan ·c~~o 

. -· . ' -~ ~ . - . ' . . . . -- ' ... . . , 

codellncUenteS·: ExPres.ado···en est-á tOr-ma·.en é1-'artrcúiO 

Penal para el Órs~~lt~,F~deral .. ···.> .. 
- ' -·· " 

Asl, s_I eL cónvuvé .'i. Querella ;~ 'p~~~~d;~á contra 1os dos .. ; 
adúltero$ v los·' Q·ue .apar8Zcarl~Crimo .-codellr\é-üentes, ··en· caso· cOntrarlo 

de Que otorgue el 'perdó
0

Ó, .dlctia slt~~~IÓn favorece;;¡_ a todos los 
responsables.-:· -.··:.-~~:'-:· . ·',· ·. i~:·:·;c;~·:. :·.·;-~~--: ·. _ .. :. ,''o 

/"·:; .... ,.~.- . . 

compar~' ~ dlÍ~r~nt~~ • ;j;~~ :. ri1;:~rlcos, carraud, aSr como 

us dlferenc1cis en_ Ío que a la (ncr!~~~aCl~fl ~~- ~~flere, tanto en la 

mujer, como en el· hombre, va que se aprecia una -e>eaoeraclón muv 



grande de 1a pena en los primeros pasos evo1ut1vos det delito ue 

adutterto, prlnclpatmente en ta muJer, siendo en ta actualldad un Plano 

lguatltarlo, tanto p·ara el. nombre,'_ como para 1a muJer, viéndose la 

penalldad ... refiere' a las sanCiones ctvltes !demanda de <llvorcto en 

contra del cOnyuge . aa'uitero; danos y perJutctos contra él y su 

cómpllce>." 

P~·nsamo~;'·Q:~.é:-·¡a:.:;J~~·,;d~-1 ·ieo1!ilador es Ja de conservar a toda 

costa el mlci~o fa.;,¡;,.;,'·v· ~u~· por 'esa razón tia sena1a<10 .. anctones muv 
•· '-1 ..• 

leves•., 

La doctrina" conteniooráneá cgeneratmentel tiende a no sancionar, 

et aautterlo." 

ob·serv'i:lmos·¡' qÜ~" as·r borO~ ,_·n~ es posible el poder afirmar sf et 
·r-- _,- . -

adulterio éorrestiondé por' compteto a ta observancta de ta materia 

penal, O en SU·é~so\í~:la matert~ CIVIi, tampoco es POSlble mencionar - ,-,·;,:· . . ,:,. . 

cual ·es el bt.en .. Jurídico .. leSlonado, va que tos autores estan en 

desacuer!to; 'algunos': como carranc;! afirma que el bien Jurldlco 

lesionado·. es ta: fldelldad convuoat, et cuat ... lncontrovertlbtemente 

con•tttuve.un···d~b~r íurídtco: porque a él corresponde el derecho, en.et 

otro cónvUge a exloÚ su observancia." 

No soto constituye un deber Jurídico, stno un deber moral y sea 

cual sea et punto de vtsta. será considerado adutterto. 

~ =~~li~F~ci5CO. Op. Cit.P!g. 4)2. 

u Gond!ei. de la Vega francisco. Derecho Penal Mexicano. P-lg. 4ll. 



continua 01c1enc10 carranci1, que la puntbllldad debe aollcarse oor 

louat, tanto al nombre como a la ~UJer, aún cú'ando algunos publl~-l~tas, 
asf como a1ou.nos legls~a~oreS·-c·ons·;dera~'Que Éti' a~~-lterlo de-,~ mUie-~ es 

un delito grav1s1f110 y n~ ~dmÍt~n 1/ii~n;blHdad deÍ marlao.u • 

. ;-.: 

Nuestr~ ·í~g·¡~¡-~~fon··'De·~a1;: ·,:é~~ta· -j~ · ~e:~1~· S'?s~en·,d~- p:~r_: ·~arrane~.· 

respecto . del · blén• JurÍdico" le~l~Í\ad~~.• (;f~~li~~ai ~o~vti~~ÍI .. Sle~dO 
erítendlbió en las p~;abr~-. delrn'aestr~éo'o~;Í;!Jez de 1á v~lia; al decir si 'ª 
1nildélldad. ·c~~na1 _ dti 10s"·có~~-Uoe~·-·se ~;;·~~-:l~ii;~·~~-ri }~sCii!1"da1'0~-o-flJe(a del 

. domlclllo, de cualQUl~r man~ra serfa delÍto. ".:.· . 
. ··e;'{>':,··:~-~':,'·:,, ':•:.'_';¡~' ~-, ~'.., .... '.J 

- 'e:.·'.'.~.=-,. • ,-_-: - ' ' ;.{· 

En. cambio ~u~stra Íegisi~~lon.º~l~íi ._st .•• admtstble 1a ftdelldad 

conyugal como bien Jurldlco tutelado;pués su'no otiservancta da como 

;, ·.~ . ·' ',-:,:;~ ''.~' . ;'(,'" 

Existe ta disyuntiva de adecua(st 'ei' adulterio debe ser castigado 

el orden de la famllla. _, 

•'. 

Y al respéi:to lanote Rubt~. atfrma en ii'rtmer 1u11ar, cuando se da 

et adulterio en u~·' ~~t~1~~n·¡~:<, ~~:::~~. e,;:'1'$~~ .; ~·~d~~.'- 3rmonra,. nt amor 

famlllar V agrega sino de una v;z,ma~er~ ~o;,,Í~;I fJc~l¿la; .. ~n ¡egundo 

termino .si el aduJ~erlo ~~rturb~' e1' ;;,:,¡;;;¡ familiar:. c~ns~~uencla es QUe 

,. Gon1álude ta Vega. Op. Cit. Pág. 4ll. 
'
1 lbidem,Pá¡..414. 



también a la sociedad. Provocándose con ·ello, un dano ele carácter 

público, contra~lo a ello las' 1egts'1aC1ones.10 decÍ.~r~n d·eút~'p.rtvado." 

Compartimos eÍ segun-do 'criterio. del autor_ antes -Citado, por' 

considerar que: •todo~- i~s actos de las: famÍllas :• san de orden 
orlvado ... •.11· ·· .. _-' ·'/.<: -'~.:\ ·,'. '·; 

';')/ 

v es préc1~árnent~;:ía 1i~111~1; qu~·~;-~1eét~d~ ~l~ectamerite, por 

tanto: ·todas sus cónseéueric1¡5 deíien ser privadas v deben sér tratadas 

dentro del ~erechoi>i1vaao ~~~erái~": 

s1tuaclónÍ q~~ es ·ci1fíc11 ~e esc1ar~c~r. ·~~ que 'nó \i~oini~s. que al 

cometerse el ádulterlo en un matrimonio. puede' éx1s,tlr carencia de 

alguno de los factores QUe l~tegran' prÓplame~t!i e'i'mat~l;,,~nlo, Pero: 

afirmar que con . arit~lá~lón> ~~ta~ destr~I~~; e;t~ . ./rn~~¡~' 'íurrdÍco. 

situación Íóglca' de alQU~O de I~~ corivuoei cori CO~O~lrrilentO de dl~ha • 
causa serra entablar la dema~dá de 'dl~~rcl~ ~~o \/er~~1e.i;~Ja.Ír~d~¡a1 en 

una conducta delictiva. ; ;_·.;:_·_:_•·.-_~ ~' ··.·'. :· ·;:· ·-~-~: . . ---~· ·.r .. ~:'~:-
- º· ~~: -

Observandose: d.esde otra oer~iíect1\/ae11ú1i:1~ i:le v1cente' reJera, 

es que al mencÚinar: ;,;:destrúve 'esta\Ínldad f~fmada:~~ ·, sé refiere a la 

unidad formada 'o creada- pÓr 'el ámor,' al. tratar 'de definir. lo que es 

familia; 'la faml;iá p;~·bablé;,;e~t~ dicha es la '<il.le ~réan dós seres de 

sexo contrario· u,01~0,;, ¡;~; ~\~~m~~-~-

" Langle Rubio. Citada por Ooru.ále:z: de la Vega.. Op C1t. Pág. 414. : T:::~· Vicente, Citado por Oonz.ález de 1a Vega. Op. ~ir. pag, .US. 



Ya que· si. aceptamos ese criterio, tendríamos que olvl~ar el 

adulterio ocasional, existente en nuestra realidad, aclarando. qu~ el 

objeto de la iutela 'penal en el delito de adulterio¡ es el orden familiar 
. . .. ·.·,· ·~:~.-

matrimonial . 
. i·: ; . ' :;.· ·,· ·:. ;.·,,._, 

Por "11tl~o: ericontramos una Perspéi:tlva é:11'f~rent~ e~ .. í~: ~l:s,~or1a; 
que es un punto d

0

e vista totalm•.nte numan.1i,ár10,:.,v .ci.ú~· tle.n.e su base 

en 1a IÍ1b11á. 11tiro ¿agrado de ía doctrina cr1súa~a. e;siecri1cámente én el 
santo · 'eVan·oeiJo :_~ 5-~g~~~;:··5~·n :_'. JÚa·n, ·.-;' ~~~·i~~;·o'_ /~o,---~-J;~'~'(~"Üí~: '1°· al 

declmoprlmero, llác1éndose'reíeréñi:1a d'e (a mÚJer'adultéraO' 
: ;_~~ ::,:.,~ 1-C: ... '--·'~.; -:_-, 

··. ·;:';:<.¡ :~~:~)~i,;~'.'.~~:~·;.,;;·: •:,-· 

Asf,' la 'pena' originarla• fue')a,Japld,aclón.'?, Act~,3,~dO '.en forma 

lntello8nte· jeslls al .'hallai': u·n( ~e~·r:;_ue~t~: p~éC:1~a;.~ Pera· _sin. ei'IConfrarse 

acusado' de r~velars~ c~~tra ¡;5 vle]~s·l~y~es est~bl~~ld,•.~> 
.".'- , »,· ··:: ~~-:}?-~~r~· ··; ·, ·:::-;~ ~ <i·;'" I ,·, 

Por aitlmo el d~ie~n~·~;;,á~'iC:o ~~tu~1. t~nt
0

0 eÍ nombre como la 
mUJer ~Uederi co~ete·r'~·¡··~~~Í~:o ~~-~~d-~l~~~I~-.~~-· · < ... :., .. :·.::.:;~ -~" 

' : <-_~i·,¡ .... ,-·.:~;,'.·:-.:::~~·:_--___ :¡¡_.: ·-~~°\-,~,;~/ 

Además, 'eq~'lparán~~;~I ádulterlo; ta~to la sodomrá como la 

bestialidad. siendo é1 ~ciu1t~iio, ~~ns1.Íé~:id~ ~~,:.;~\;.~;do'. . 

A través de la historia se'apr'~'cia:'i:iué Solo a la muJer éasada se le 

consideraba adultera. debld~ que 'ál realizar 'el adulterio recibe a otro 

en su lecho v PO~Que.·:de,il1cnó áctci','pu•.d,e venir· un adulterio tnlJo 

extrano1, para con· los del.Ófendl~o .. tó'cual ·no ·sucederá con la muJer 

del adultero; 

11 EociclopediaJu.ridicaOmeba. Tomo 1 .. A ... Pi¡. 512. 



Las penas Impuestas a la muJer adultera sucumbieron a través de 

los anos en América Latina, 

Entre los aztecas,' la lap.lda~IÓn.' existiendo u'n .Código Penal de 

Netzahualcovotl, apllcándos~ ~iccl~slva~ente'en T~xcdco, siendo un Juez 

quien filaba 1as penas lde ¡;,~~r~e v ~scl-~vÍ~u~. ¿onfls~aclón, destierro, 

etc.!. 

estrangulados·.11 

-~ -.;./ 

Las ordenanzas. de ··J.~t~;h~alC~V~tl, co-nstltuveron un . Código 

Miiitar de suma Importancia, qÚÓ eÍ<pres~~ª- JO siguiente: 'la primera, 

que s1 a1ouná muJer hacrá'a<lÜ1ter10 á'sJ marÍdoi v1éndo10 e1 mismo. e11a 
_,· •• -;;:..-:...-,:.-o." :.X:;_, 

v el adultero fuesen :ipedréados º!' ".(tianguis 1meicado1•, .--
·:·;>.i-:, ... :~~:.'. --\~:'(_:··; :--

'La decl~:~Prlrner~:-\a ad¿lt~ra : v é1 cómÍ>11ce s;· '. fuesen 

aprehendidos por.el marldo'en el dellto,'murlesen apedreados"v para Ja 

Justificación fues~ IÍ~sta'n~~ 1á ~~nu~~la d~I · m'~rldo: pár~ si es~e no los 
apr~n~iidl&s·~- ~~-el ci'~,·;t,(Si~~:-~:~~-~-or s~Spec~~-"¡~5 -~cus~~a .a los -J~eces 
V se averto'uase se_r C!e~~~ m~riesen 'á~orcádos~.~ 

completándose, _el delito citado con: 

u C&nanci y Trujillo Raíal. Derecho Penal Medcano. Plig. t ll. 
u lbidem. 



Las penas Impuestas a ta muJer adultera sucumbieron a través de 

los anos en América Latina. 

Entre tos aztecas, ta tapldac'ton. EKtstlendo un Código Penal de 

Netzahualcovott, apllcándose exclusivamente en Texcoco. siendo un Juez 

Quien filaba tas penas !de m~~rt:e v esctavttud, conftscacton, destierro, 

etc.t. 

Así, •tos ad~tteros sorp~endtdo;, tn,fr'~~".ntl delito eran 1aptdados o 

estranoulados•.12 
·~ •,: 

- · ... -- ·-· -·:_-:-:,. 

Las ordeh~hzas : ése_ Íltetzah,Úat~_iv~ti. cP-nstttuveron, un Código 

Militar de sumá tniportanct'a, ciúe 'éKpresaba to' stg'útente: ·1a Primera, ... -. ··-,..: -. , .. ,·-·' ·'·• 

Que si alguna muJer tiacéa 'a-clUlterto a sÚ ma"rtdo/vti!ndolo et mismo O ella, 

V el adultero fuesen apedreados en'et tlang~ts'!mercadol;; 
:._,;·· .. ·": ·1:·- ;_.;.' - .. :·-

,,, 

"La dectmoprtii;er~. , Lá ,, adultera v et , c~~plt~é si , fuesen 

aprenendldos por et'-,,;arldo en el delito, murtes.n ,a~edr~ados\i para ta 

)UStlflCaClón fUe;e bá,;tante la denu'n¿la dél, ;;,:ÍrÍd~; para--SI este no IOS 

aprenendtese en et dellt~. sino QUe,p~r ;ospech~ Í~~;~usá~a a tos Jue~es 
v se averiguase ser cierto murlesen.ahorc3dos·." 

completándose, et delito citado con: 

12 Carranc4y Ttujilla Raúl. Derecho Penal Meidcano. Pág. i tJ. 
HJbi~m. -
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• La cuarta. Al adultero si le coara e1 marido, de .la muJe~ en 

actulterlo con ella, morían ambos ap-erlados:~, s1· éra p~( 1nc1:1~10'~- o 

sospecnas del marido v se venra a averiguar la verdad del caso, morían · 

ambos anorcados v después los arra,str.abai hasta u~_ t~mplo qÜÍ! -~st~-~a 
fuera de la ciudad, aunque .no l~~·acu~~- ef m~·rl_d~_: -~~~~--·~~~: .ia nota V ~a-1 
eJemplo de la vecindad: el mismo castigo se n!dá a' 105 qiie ;ervran de 

terceros o terceras·. :.:~·: .... :·_~--:< '.·· 
::_·:~_-,. .·~s:.:. 

•La quinta. LOS adOlteros ~ue'mataban t . ~d;uli~ro; ~I barón morfa 

asado vivo v mientras s~ lb~'\{;~n~~ l~rib~~''r~~e~'~'do~~n ';g~~ v sal 
nasta que ahí o~reC-ra; _:./~~~~·~,~--~·~J~i-~;-~"--~·r;~~~a~tia'ri·~·~::-~1·::_:~~~'n:;~'.~r\or~-~ ó 

caballeros los qu~ h~bf~n ls1Ci'>~dúltéh~.~~es;iÍÜÍ!s .;~: Íia'b~rles' ciado el 
a arrate, 1es qUema~~·~ 1·~~ :~ue:;;-os.-'~,~~,.-~·~º~"~-U7 ~~-d-~··,;r~-~~;~·~¡t~·r;.~ ·_ 

' ' ' '",'··-

. .-.. :;· -·. ;_ ~;5¿· '.C~-:·. 
Mientras que :en la: Recop11'~¿1on\de leves; de los Indios de la 

"34, A nlnguna·muJer ni. nombre castigaban' por este pecado de 

aduiterlo, si sólo el riiii~i'do'ci~''eí1~'' acusalla'S11\o' ~Üe había de naber 

testigos v confesión de Íos rila1nécnores:, v s1.'estos malnecnores eran· 

principales, anooabanlos en la cárcel", 

"' Cln"lld y TNjillo Raül. Op. CIL P.\¡. 114. 



•• 
•3e, Tenía pena de muerte el que mataba a su muJer por sospechas 

O Indicios, V aunQue .la tomase con otro, IOS Jueces IO habían de 

castigar." 
( 

en los antecedentes de las Leves· Tlaxcaltecas, se menciona la pena 

de muerte: • .. ;pa~a' ·~u~ '"ií;'lll~tara -a la muJer propia aunque 1a 

sorprendlera en ad~lt~&···;·~ 
'::\~_:: .... 1-· 

oandose .1~.J¡1 ·p'ena entre las r1axca1tecas, para los adúlteros. 

Siendo la p~na ~'e';,,u~rte .por a~orcamlento, lapldaclón, decapitación o 

descuartizamiento.:. 

M~nclona Thomp;on, que en el pueblo Maya: 

'El adulterc(éra ~'ritregado al ofendido Quien podía perdonarlo o 

bien matarlo v .. en 'éuanto: a la muJer su vergaenza e Infamia se 

consideraban penas suficientes ... "' 
« : (···,~ ~~: 

- ,, . : 
Concluimos, qué el a-d.ulterlo ha:s.ldo considerado como delito, 

desde su mas remota ~ii~;1~ion en la hlstor!a; sltúa~lón Que en nuestra 

Legislación vigente se contempla:·. - ·. '• .·:, f 

~u.nque _cab~~ aé1';J¡.~_r, ~U813' Sev·~~ld-ae('d8 1-3~ _·P~~a·s· no eS 1a misma, 

Justlflcandose en ~Í, a'rtr~uio'' 2:i/ pá~r~Ío primero . de nuestra 

éonstttuclón,· q~·~-~ 1~'-:¡~,~~~- die~;··~~: 

"CarranciyTrujillo, Raül. Op."CiL -~ 1'14.': 
"lbldem.Pág. IU. ;, • · ·- '"; .. . ' - ' 
"Thompson. Citldop>rCarrudyTnljilloR&il. Op._Cit. Pi&, llS. 



·ouedan prontbldas las penas' de mu.tllac~ón v de lnfaÓlla, 1~.marca, 

los azotes, los Palos,' el tormento de cual Quier 3specto; la. multa 

e>eceslva. 1a confiscación de bienes v ·cu~IQ~le~~- ~~r~: Pen-a' lnu~l~;da 
trascendental, 

:.:.::., : < .. ' 
se llega a afirmar que llegaba~,a ser t~~ ~rÓÍdas l~s penas, porque 

1a muJer era una ·cosa propia' ii~'(mar.ldo.< •: '. :'.·' '> 
,." ,·:· ;~·"· _:·J',~. :~' ',· 

muerte. 

..· 
En la actualidad; ~~~st¡a ~ed1~1aclón nó es tan rlolda en este 

Articulo 273 ·se aplicara Prisión hasta de dos anos v privación de 

derechos civiles hasta por seis ~~os, a 101 cu101p111 01 adulttrlo :.. 

Reaflrmandolo en el articulo 274, 'No se podra proceder contra 

111 14&)H1rp1, sino a petición del cónyuge ofendido ... •. 

Debemos entender, que al nablar de los adOlteros es hablar de 

nombre o muJer casados. 

Por su parte; nuestra carta· Magna en su art(culo 4º párrafo 

primero, menciona: 



so 

ºEl varón v la mujer son Iguales ante la Lev. Esta Protegera la 

organización v desarrollo de la fam111a·. 

Por lo tanto concluimos que nuestra legislación penal vigente, 

nace caso omiso de la mblma: 

·oue los danos v las deshonras no son toua1es·. 

LIGllLACIDNIS DUI CDNTlllPLAN IL ADULTHID: 

CODIOO PENAL FRANCES 

CODIOO PENAL BELOA 

CODIOO PENAL ALEMAN 

CODIOO PENAL ITALIANO 

CODIOO PENAL SUIZO 

DE 1937 

• El adulterio sólo se comete por la 

muJer. 

Delito Persegulble por querella 

1marldo1. 

El cómplice sera castigado con Igual 

pena. 

• El hombre solo comete delito de 

concubinato, cua'rído tenéaa a la . . . . . . ' 

concubina en la casa éOnvuoal o no· 

torlamente en otr~ pa~te·:· > 
La querella corre~PoO.de a ta esPósa 
Onlcamente. 

• c1as111ca el ad~lterl~c~mo d~llto 
contra la fam1li'~ •. 
No hace distinción de sexo. 



CODIOO PENAL ESPAROL 

DE 1944 

CODIOD PENAL AROENTINO 

CODIOO PENAL 

BOLIVIANO 

oellto perseould_o a querella del 

ofendida. 

" 

• 1nc1uve nuevamente al adulterio. 

c1aslflcándala como delito contra la 

"nanestldad. 

Delito que se persigue par querella. 

Denta castigada con pena mlnlma, 

1será castigada can la pena de. 

prisión menor> • 

• castiga el adulterio· con pena mini· 

ma !Prisión deÚn 'mes n~ anal. 

Delito de acción d~··prlvida •. ·. 

Delito qÚe se e~tlngue ,Í>.~r perdó~ 
dela parte .;;~ndld~. 

"·:·.::,: .. _ .. '·.'.;:.:; .·'>'~:< ;·. . 

·Tiene sl0mlllt~~es
0

~~~ el Códl~a Pe·. 

nal Ar11erii1~~. a .'.~Ílcep¡ló~ lle la 

duración ele ;. ~~~·¡, 1m'llú~sia a 1a 

ADULTERA. ~ue q~~da a1' ~rbÍ~rlo del 

marido, slempre
0

Que na'. exceda de 

seis anos, 



COOIGO P. OE CHILE 

CODIGO P. DE NICARAGUA 

" 

CODIGO P. DE EL SALVADOR • Regulan el adulterio. contienen baS• 

CODIGD P. DE HONDURAS 

CODIGO P. DE PARAGUAY 

CODIGO P. DE PANAMA 

CODIGO P. DE VENEZUELA 

CODIGO P. DE GUATEMALA 

CODIGD P. DE HAITI 

CODIGO P. DE REPUBLICA 

DOMINICANA. 

CODIGO P. DE PUERTO 

RICO, 

CODIGO P. DE PERU 

CODIGO P. DE BRASIL 

CODIGO PENAL MEXICANO 

!Para el Distrito Federan 

tante lnfluenc 'je Jos preceptos 

del Código Penal Esp•nor. 

• Slmllltudes con el código Francés. 

·No nacen distinciones de sexo. 

·No hacen distinciones de sexo. 

. -

• Lo claslfl.can en. ros delltos contra la 

famllla.' 

-. No n~ce~ distinción de sexo, ciue el 

delito se nava _·cometlilo· en er. do." 
,_- .-. ,.'.'.-

mlclllo conyugal o co·n escilnda10· 

!artículos 273·2761. 
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CODIGOI l'INALll OUI 110 COllTllll'LAll IL ADULTHID: 

CODICO P. DE URUGUAY 

CODIGD P, DE CUBA 

CODICD P. DE COLOMBIA 

CODICO P. DE COSTA RICA 

CODICO P. DE U.R.S.S. DE 

1927. 

CODICD P. DE DINAMARCA 

DE 193D. 

CODICO P. DE LETONIA DE 

1933. 

CODICO P. ESPAllOL CON 

REFORMA DE 1932. 

J,2 CONCIPTO 

·No figura en ellos: El delito de adUI· 

terlo, ni el dellto de amancebamlen· 

to. 

·No configuran en sus textos delito 

de adulterio, considerando como 

sanción suficiente al divorcio. 

es de vital Importancia el decir que nuestro Ordenamiento Penal, 

no menciona una definición concisa del Adulte'r10, sino que m;ls bien 

nos da ciertos elementos para la poslble lntegraélón del delito. 

Incluso ConUlez de la Vega, afirma: 



,. 
• oue el significado general de adulterio es la relaclOn carnal•. Y 

. . • e 

contlnlla diciendo • ... de un: casado · con persona QUe no sea su 

cónyuge·. A 

. . . 
' ' . . 

Es dlfCcU en~tablar' un s:{gnlfl~·a~o a .10 que es el adulterio, ya que 

existe un Slgnlf1ca'dó tá~to ~IVll CO,,;O penal, 
.;~··'~ /.:\.~:< ,' ~:.:, . . , -··"> 

A,sl, en.mate.ria CIVIi'. ;A,dUlterlo OS la Violación de la fidelidad que 

se ·deben. los cónyuges :consistente en el ayuntamiento sexual realizado 

en ·enúe·-PerS~na c35ad~'-df!~-úri~ U Otro sexo v persona aJena a su vrncu10 

matrlmon1a1•, • 

El penal; ¿¡;~;lam~s'an'Jn~lar el establecido por la ley. "Se aplicará 

prisión hasta cie ciói an~s y~rl~ácÍón de derechos civiles hasta por seis 

anos, a io; ~ulpa'b'i~s d~ ad·~,~~rlo. cometido en el domicilio conyugal o 

con escándalo". 

Sin ser verdaderam'ente u·na definición. Sin embargo,. "la palabra 

adulterio es la forma ca.~teÍ.1~~ª d~,la ~:~!·'~!~ú~'~1te~lum, cuyo verbo 

adulterarse se refiera genéricamente a la acción del adulterio y sólo de 

manera figurada aunqJ~·~~tl~ ~U~'cí~Í·í~¡;,~~~~'~[es~·,;;iiiuso: significa 

•vtclar, falslflcar alouna ~~~~~;.·en· c~~~~-o- M-:¿rln,'. ~~~-~u' ;~pertolre, cree 

que su orlo en· es ·J·~·~t~~·~~t~-· ~:;'--~~':··Co/~-~-;~:e:~, m~i~í~r~.;;, 

_____ ·_. ___ . . . . .. 
.. Oonzalu de la Vega Francisco. Códi¡o PtMI Comentado: Pi&. J4o. 
" Gonúlez de la Vep Francisco. CÓllip PtnaJ Meidcano. Pig. 429, 4l0. 
'
0 EnciclopediaJuridicaOmeba. Tomol .. A ... P.t&. 531 



·en nuestro lenguaje usual vale tanto como ayuntamiento carnal 

Ilegítimo de nOmbre con mujer ... stt!ndo '.~no.' de·.:;~~ ·d~s o ··a"!bos · 

casados·. 11 

caue· men.ctonar, que ··:e1. obJet~~·n1-ateí1ai' de eSte dS.1ito1. n.o eS · 1a - . . 
profanación del lecno' cÓnvuÍlal, 'de 'este :.'modii·. es coniprendlilo: por 

canos'reJedor; a1'éxÍ>i~sá;''s~ é:~Wcé~tó' d~ ~c!Ü1tei10.~omd í~! :v101aclón 

de 1a fe co·~tU~~~·~··co~·~ti~~:~6~J~'~á:~~~~~-~.-~-~-~-,~¡~'le-~ci~~~~t:·:- ,:~.: ..-
·- -., . " ;:·;.~; :.:-J· ~ -~:·:,, :~L~~< ~ ';· . 

Exls.te ·uñ -·~u'~tO · cOnfiiCti~~··e~~-re 10~ -"dt~~;~~S :~·~t~~·~~;·'qu:~ es e1 

que ~arte de.~i10; 'ali;,;,¡~; ·~u~ ~; ;~~1ter1~·,~; Üri ii:é.i1tÓ~contra 1a 

nonestld~d. sl;~d~:. C;;~l-zar~ •. un ,.·simpatizante . de·. és1cna ;: teoría, 

Interpretando sú Juláo, concl~ve qu~ el ad~lt~rio por p;.'~tene'cer a ésa 

cat~g~ría IOerÓcno Prlvad~Í no es de tnc~mlÍencla . Intervención de la 

Lev Penal. 

Y afirma,. el mencionado autor que: 'El adulterto mas que un 

deltto contra la nonestlÍlad,. es· úlÍ dellté; co:nu~· .l~s d~beres de la 

famllta',11 

Vicente Tejera, es· ·partidario de tai teorra: v m'enclona: • ... que 

todos los actos de {~ Vldá f~mi.na·;· pertenece~. al _ar.den privado ... ·" v 

contln~a afirmando· que' talHíclto .ataca a la. familia, ta cual es una 
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Institución prlvaoa, por 10 tanto Olcno acto Oebe ser obJeto ae 

sanciones clvlles. 

Mientras, ·~or SU p~·rt~··l~S ·~enallstas afirman, QUe no es Oe 

0

'orOen 

privado, s·1nó m~'s' b1e·rl d~· -·~,:d~-n:: so~iai.::aünQU;B-,, ¿a~·e · me~c1on·~~ que 

nuestro CóOlgo P~nai ~i a ;~ve; ~~tr~~lst~. ~á ~·~~· 1á figura ae11ctlva se 

eStructUra, sÓ10 si su~~~,~~-~·n-~-~i'~:~t~~-~~s ~e"·~·~ri·~¡·~u;~"~: 
• aue exista.un.acto' calificable ile.aoú1ter10. 

•. aue se com~t~ ~n ~I dci¡;:;J~IÍI~ ~onyugal,o 
• con esc~nd~I;; ~E : ' .. '" 

. ·•-,' 

sérd pÚnto Oe est~Olo en''el. capítulo IV V específicamente en los 

Inconvenientes del delito., ... 
··::.:.' 

·~-- :;·_._. . :~·~:·.- . .:-- '-~-::¡ '. ·-:-·. -

A través del desarrollo de este capítulo; .observaremos diversos 

conceptos; Y como a~'un;~ ~O~ ~l)~erÍorldad el a~
0

Ulterlo no es definido, 

sin embargo~ aceptaría.la definición respecto de.1 delito, ~enclonada en 

el título 1 de la partida Ít1i.'° s~r'ía .adlícuada paradeflnlr tentativamente 

el adulterio: •:.;:> 

.,.- .. __ "' 

v desnonra de la otra•.','.: :·~~> :•.·\:.· .. · .. ·.· ·· '. f."¡ l(, . 
: -~ ·: 

Aunque é1 código Penal ·E5i,'áno1 en 1a' í.ev ~r1miira dél título xv11 

Oe la partlOa Vll,est~ble~~ qÚe ~l;;-Á~'~it~;lo ei < ~ue el' hÓmb~e nace 

yaciendo a sable~das ~on m~Je'r:~ue:~~ casaoa con ~tro, y tomó este 
- ' 1 - • 

-.,-c---,-11 .. -0-.-,1-1.-..,-.-. o;-·<a-.-onan-.~·~ ~~~~-~~. ~~ume~·~: ~ 604~ 



' ' 

nombre de dos palabras del 1atrn·:.a1t'erlus v torus, ·que quiere decir en 

romance como ·1eého de otro•'porque :,~: m~Jé~ eS coni.ada p~~r l~.c~o de 

Por su' parte, el Derecho Canónico coiiceptus como .'AdOlteros al 
"~ ' . - \ ' 

hombre v nÍuJer· Qüé.· ·a-Sabiend3(dS'. 85tar:Ca5a(fo :-uno·.a· ambos, tiene 

acceso· c-~rna-J· ·e~ ~:·~-~r~:~,~-~ · ci~ ~~:1-~t·¡-~j~~-;~-~o · ~/iJ~·~;'-~;t~~t~1·;ri~~1-~~~ n 
'1·-~'~,,: -.'~)'::-- ;.',;-•/.- ,,-,,,.,~:·: :-,·! _, 

." .·· , ,·_:.~·-~_·._.;_ ~~,-~\1-:r.·.~ .. ~~~:;';-;''.·:.:.. .. /.,,..:::;.-~.--,,,-.... __ , _ 
un concep~~ mas de adulterl~; ~os lo proporciona Miguel de Toro 

:.:1::s::u:n~:~aJ~~e:i::~~;~Eif ~í~~·~2Z:!~;:~~;~u~~'.~ª,~~.~á 2 ~. QU~ 
El .concept~"~~}:r~o.;~enc1onaJeri'.:!,~e~ecic1v11, es Que: 'El .. '.· 

Ailu1ter10 es Ía v1ó1ai:Í~~'"!i~;1i':fld~i1dad;,~~~''s'e'~etién·recri>roca.,;ente. 
los. cónyuges: c~·~;¡;t; ·en ~"~1~-~V~~t~';;¡'í~~;~,~ s~fu'a1~ ~~~1fa~~o, '~ntre 
persona casada . d~ .' 'ü·~·ó .. V ~·ó'tro'.:' ~e·~,)'~'·v:·. ~~;~~·ri~;· aJEina <a·., s·u Vrnculo 

.''"\'• :··· 
matrlmon1a1·. 

ES de menclÓ~'ár,,Q~e él orecepto ·~elaclonado a la Infidelidad, da 

motivo a la causal de dÍvoicÍo establecldá en el artrculo 267 fracción 1 
' ' • 1 • 

del código CIVIi, Q.Úe establece:.·, 

·soó cauSas de dJVOrclO~~ 



.. 
1.· El adulterio debidamente Drobado de uno de los cónyuges·. va 

que en forma lmDlíclta se adecua el Dr~ceDtD fidelidad en l~s artrculos 

162 v 167, Dilrrafo últlmo.de·l.aLey c1v11; 

.. . 
por su parte a ros fi"rleS der m·átflm.ÓÍ'Úo ·v~~· sóé0rl-ers8 mutU3ni!nte.· 

,.,_"~:.~~:- ··:.~/~.··:''.'' ,-,. , .. ,' 
'"'· ;_,..,: ;~-~;-~·:_, 

Artículo .167 •. "Los , dere.c.iío~(Y •. abll~.~·~'~ryes • que .. nacen del 

matrlmo'n10 sefán S1einPre· 1aua·1es Para ,105 CónvUoes·•.': 
. ::. ~.:: .''c'.::..::..1>;~' .;·', :.·: __ 

El adulterio, es co~~~~Dla~~·fa~;"~as·;~~j;; ~e vista, el Civil v 

e1Penar.·10 cúa·1 ca-iia-únO_ie ·da-una 'ádé~~ac·1¿~:·:;·eoa1·.-asr Conlo dlve'rsas 

sanciones. 

Por lo qÜ~ respecta a s~~eJecuclónydescrÍDÓión en ~aterla clvlÍ, 

el lllclto DOdril ser ÓJecUtado por el 'má.ridó''a''1a esDos·a 1sin'd1stlnclón en 

En 10 que á'sá'1crories se'feflere, manlfesiadaS:Sn materia i:lvll. se 
\,:';;...' .(•.·,..e_::<; 

genera la c.ausal .de divorcio; s~llcltabié DO~ el. cónv~.ge ofendido en el 

tiempo_ d.e serS rñeseS .. Co-nta.dóS::·c:lesde_'q~é ·S·é-iuvo ·ºConoc.1"11ento ·de la 

Infidelidad. ·•· 

como co~secuenc1a'' d.el dlvorcl~, ~I adúltero1a1 · Dlerde la D•trla 

DOtestad sobre sus hlJos. mils no _1as .. obllgac1ones. Pierde los.derechos 
' ---· - -

que tuviera a alimentos v todo que se le hubiere Drometldo Dar su 

consorte. 
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. . 

El convuge culpable resP~nd~¡.·á d,e los .danos o perJ~lclos'causados 

Adeinas;'., 10S::;.'a~1:~:re;s ·:' de1:''. ~a~dü·,~-~r1~'~i:~· na·;;. Po.dril~··'.' contraer 

matrlinonlo, ···pe,, Ccinf1ciLirilrs8~"üO ·, l~~e.d'1níei1.io·· .~~ ~ d1S~~~~á~í~ .. s~endo 
( -, ''"';, '.~- .-;· ,. . 

nulo en CasO ·de hiib·e·rse·reá11Zado pOr ·ser··cariü»rotiaCfo Júéircrá1"1'ente. 

! :. : ~-·· .- : . '. :o-; ~~:~~~~:;:.:_ ::: •. ~~~ !, <t{}{ ~!~~Y.:.~.~~:':~ ::;.~:( .. ~- ¡t;;"c: 

Mientras; en: :~·atarla penal 'iu'eJeéucÍón debera ser. consumada, 

cond-lclonan~~·. sU -~~f.1·;~~5~~~~~?~~-- ~-~--~~~f.i1~·'._~:~:~~1 __ ~-~:~~!c)l1-~ ! ·cóñvúoai o 

con escá~dala:··.1~u~~!!1~~t-~ no ~~x~s~~-:~d_1sty:ic10~.,,en_·~~-~an_~-o:_a1 sexo:_ e Uva 

sanción es l>risíórí iia"sta'cíe dÓ~ á'nos:'.,;,:;?;' > . ,..,, 

· ".:'::~ .: : __ .:/r , ··; _, - .<l~·i·~ -.. _, 
. . :_:._·.~ ~:..::-~::.< ·:~·:, ' .. '·::_.".: -.._:~,-, ~-:": )--)··-. --

A lo' largo de.'.las :dlversas.definlclones;de:adulterlo, se enuncia 

lmplfcltamente ·la .1ni1aelidaci;c:no. ;·importando·: el· sexo .'del "cónvuoe 

adOltero; teníendo ~e1~21ón ~a;~~I lcoi~ol c~~ '~~rsona aJena a su 
matrimonio. - : ;;;--.=:,:.:'ti·-·:: -.-·- ;.:.· ·-.:-': ;.:.,. 

~:·<~:: ' .. ,.\ \ :\;::/>"; . :. .. : .. ~--"·: .< '. 

apego." 

Mientras. el callflcatlv~ o~uesto; es ;a Ínfidelldad que es: 'La falta 

de fidelidad, sinónimos c~nio tra1cÍo~·. des1eá1tad·.-;, 

01 
TotoyOitbrn Ml¡uel. Op Cil. Pág. 467 . 

•• lb6dlm. Pi& 5 77. 
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Por supuesto,· que el ·mencionar el ·concepto·. de lnfldelldad, 

podrlamos _Pensar h~sta que ~un.to -se cO~travl~n~:·~ 10._ dls·~~esto·, en e-1 

concepto lnflae11aaa, La 'ex~llcaclon es'1a's11iu1ente,'como 10' explican 

algunos auto re~ en: s·ús: de.flnlé.(one~-~ de _;ádu'1t·e·r_ft(que_·. eS~. ·Lá 're1aé:1on' 

carnal·Colto nOi~á1,·.co~P1~to~:'.~· 1~-Cojnp18'io ~~,\in '_Casado·- con. persona 

que· no s'ea su c'ónVuCle·.'° >: ~ · ~:;i · · :: ·:;:X 

Por consiguiente, dlcno derlto s~ limita 'a que sea realizado en dos 
- ·'.' , 

condiciones tlnlcas: · ,·: , , :~:-"-" -- :·;2'· y-:r·; :~: 
1. v101ac1Ór{deÍaom~~1i1o:convi:iiia1; o. 
2. C~n -~-s-'éand-~I~~ .>· · ·- ·• ~~~e_:>> 

·---., ;;_. 

"Slenao un mutuo deber'y cor'r~iatÍvo derecno la fidelidad entre 

para contraer'matrlmonio,, ent~e '?' ·aiia1terClsi ·e1; aau1ier1onab,1ao 
entre ias .persO~-~~ ··Q~e- ~~~:~~¿~~a~:'.¿:·i~:~~~~~i)~:itriM-ón!fQ·· cUin.do ·, e'se 

adulterio nava sido Júa1c1aime~(c;'coinpro'~ailo·:i, 
. ~-:.:;~~-',~-" '(:·:~·~ -; 

Nuestra L8~1S13C1órl act.ua1,~Cond1C10na·:~1 t1PO'd8 adu-1te·r10, ·asto en 

re1ac1on a s'u pu~lbllÍ~aa, aebl~na~ ~í:~~tecer ~~, ¡,;¡~~r t~rmlno ·en el 
'· .- ~- ' - . : ;i< ,. , .'::<: '.·. _. ;; . : ' -

aomlclllo conyugal" v segundo ·o con 'esca.naalo". 

• Gonúlu de la Vep P~ICO. El Códiao Penal Comentado. Pit&. J40. 
11 Gocuález de la Vega Franci1CO. El Códiao Penal Me.1licano. Pi&. 4JO. 



., 
en los antecedentes, hemos mencionado las dlVersas sanciones a 

las que se narfan, acreedores 10s adú.it~rOs. mlerltras·- que.- en ·n·uestro 

cdctloo Penal vioe~te,: se 'demuestra que 1~·s pe~as resP-~cii~as;; ·se nari 

dlsm1nuldo, esto d~bfdo a_·_;-. protección -¡¡e;: núcle-o ia,;:,IUar. Sin 

embaroo .en el ·as~·écta· .. c1v11¿·~a::camo sa~C:1Ó~ -~-S~rl~ta·· el: ~1vorc1~ &n 

contra del -cónyuge , Que · na- -com-etldo -_el:_ aa-u1terÍo, _ ás'r -como ia 

reparación d~I d~n~ y ~erJ~lc¡·~ ocasionados:'' ·' 
-. :-;
:._,, .. ,; 

Así; tenemos en ;,;~te;¡~ i:1vi1, I~ ~lgufe~Í~: '· 
-,--~ 

Artículo· 267- 'del Código .,C,Mf;i ·son_:-- causa_ de· divorcio: 1, El 

Artículo. 269. "CU-alQUfera de :í~s, esposos puede pedir el divorcio 

por e1 ildU1t8r10. de._ -si.ri¿-n-~iu-o-e.'~E1ta. aéc1ó/·d-ura· s·e1s fneséS contados 

desde Que se !uvó'ioJ1~~~;;;;~¡:¡;~ ~~l~c!~í-ferl~:. - -: .. --
· .. ·, ·-..: ·"~'/.:\·!{:~_'.:;·; 1:.·':-~:~·-; .:; ;~ '.,:~;·-

Artículo 278. _"El, divorcio_: sóÍo:_~uecle,_ ser ~de_,;;andádo por el 

cónyuge Que no náya ~1dc.-dailo é~Üsa a '1!1/v dentro Cié 105 seis meses 
' . . . ;· ....... -

siguientes al dí• en:Que nayan--llegado a iti notléia-ios iíecníisén Que se 

funde 1a demanda'. · -

n1Jos conforme a 1as regias s1ii~1~nt~;; --

·Primera, cuanao'-1a- ca-us-~ de1~-d-1VOrc10-.-e~s~ü~.iera_ compr8na-1d~ en 

las fracciones 1, 11, 111. IV, v, VIII, XIV y XV del artículo 267, Jos nl)os 
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quedarán bajo la patria potestad del cónyuge no culpable. SI los dos 

fueron culpables, quedar'án bajo la. Patria potestad'del as¿endl~ríte que 

Artículo. 285: "El ~adre/y• la. '!'~~r~;. aU~QJ~. pierdan, la patria 

potestad, quedan sÜJeios'a todas las obHgaclones ciue ·tienen' para con 
;:. ~. >·· ,~;'."',_. ) ~ {.-~ ,'".~-; ·: ,::_,.--. ' 

sus hijos•, ;··. :·\··... .;r:. ·:"_-:-:~~· ·::~>Ü~· r: .. -:,- .-·· 

Articu102a~.·.~,··cá~~tdr;LJ·~:j.~ru;f :t~~\~~r~10', perderá todo 

10 Que se 1e~- ~Ub1-~re ·-(i~d~:-_,c;~;·p:~orJ~·t1d~·:;pó·r~:s·U ;·c~nsorte o poi otra 

persona- en 'cciris1Csera·c1órl~·a·;c~Ste:~·e'l.~-cb~~-~~;e_iii1D'~8nt8 conservará_ lo 

recibido v podrá re'c1~m~8ó~i~~.:~~~~:;~·P;;;'~~c~o·. 
•'":-- -/-- -·-:~~}·.: 't;¡~~-.:'--f,/::··<-~·- ~:;.'" /'.·~-~-;_~ -,;. -· 

ArtrcÚio 2aa: :En los°casós'de' dÍv~rclo; eÍ iuez tomando en cuenta 
: .-· . ·->. :· .' '·;. '-~ :-::~·¿.-~> ".:.t'..'.:. --~·:\,(=_ -- ~-~:};._.·_- (~!-,,-~-~':'."'.'-'.-:· ,. 

las circunstancias del caso v entre ellos la capacidad para trabaJar de los· 

cónyuges '1,su'~it~a¡ióri''~é~~~;i.'1c~.··~~~~;~ci~:a ~¡'~ulpab,le ·a1. pago de 

alimentos e~ 1ávor 'íi~/i~'a~~~~./~;t~~~·¡.~~º i~ ¿ÍsÚutara ~n tanto 

viva honesta;,,~~;. ~ n~·~~~;~;¡~a 'ri;JP~j~;~,<: ', • :; • , 
·. :·.; f.: ,;_,.-~,~~:t~·::~/.;f~;:~::; <~:: ,:-<?' 

Además; cuando. p'~; e(d!Ííorclo se' óríii1~an' danos' o perJulclos a· 

las Intereses• del: cÓnvºuge in~ceryte; ~'17~~Ípable resp~~dera de:· ellos 
_·¡·.·~· ·' ,· , . . ,'•. i .. ' 

como autor de un hecho' Ilícito·. '· f l'--¡: ;i ' <;.~· };'; · · '· 
: '.-.. ·: <>~,.·~::·, 

Es de aiirec1~i~e que aÚnque e1 Legislador en.materia penal, trata 

de conserv.ar. el nlic1eo: .. 1ám111ar, el LeglSlailor eri 10 •que atane. a la 

materia civil, contradlcé· en gran párte 1~'éstab1ecldo por los penalistas, 

a excepción de lo estabieéldo;e~ el~rtrculo 2~5 del Cddlgo Civil: . .. 
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,. . 
Al Hablar de perJulclos. debemoS pensar qÜe se'refl8re a los dos . . ' 

ae índole moral, aunque, como 1a:uv'~an111esta 1coa1go c1vin t~mblén 
se ven afectados los de índole ecorld"11.co. 

·.,, .... ¡-:i-', > 

Hay Que mencionar, que el delito desai-;Ollid0 Un. este· traba"Jo, es 

de los denominados de querella, v ásí 10 cata;~ga la Lev:. 

Artículo 274 del Código Penal para el Distrito Federal. 'No se 

poará proceder contra los adülteros sino a petición del convuoe 

ofendido; pero cuando éste formule su querella contra uno solo de los 

culpables, se procederá contri •o• dp1 y ••• gu1 1p1r11c1n comg 

d1llngy1nt11~ 

Es ae mencionar. que el titular ae 1a querella es el cónyuge 

ofendido v que sólo es, es el ünlco que podrá otorgar el perdón 

cesando de Inmediato 1a acción penal ejercida. 

Encontramos en el artículo 93 ae1 ordenamiento aludido, el 

fundamento legal del perdón otorgado por el ofendido. 

Reafirmando lo establecido por el legislador en materia penal, el 

artículo 273 del Código Penal para el Distrito Federal, es muy claro en el 

aspecto de la penalidad, aplicándose nast; dos anos d~ p~lslOn a los 

culpables de adulterio. Teniendo el cu1pab1e derecho a la llb.ertad bajo 

caución, que es ·e1 derecho otorgado por la Const1tuc1on Política .de los 

Estados unidos Mexicanos a todo suJeto objeto de un procesamiento, 



.. 
para que previa satlsfaccldn de clert6s ·reqúÍsltos éspeclfl~ados .por al 

Ley, pued~ obtener e( g~c~ ·~e· su" ·11bé:rtad)í~.!1"~;~·v·'C~a·~~~-.e1 t~im~no 
medio aritmético de ia l'lena no exceaa de clnco'anos iie'j;;)$1on·. 

~- . 
<:': . :•. 

ASÍ, tenemos que cuando la._~ey .no sena/a, óéna mínlmá se tendrá 
como.tres días. \i: •.. : ;:.-:· . . •,.,:-· :,::: :·••./ :.•· .. :. 

-"-':.'·. '~: :~ :-.:.~.'~· ;: ·.:,-. ;~.:·;.;; ; ~:~:.:::. (.'; 

Mientras que 1a ~~~~>~áxl'ri;a d~ ¡~¡~;,;c;t~ es de dos anos de 

pr/s/On, Así HI pe~~/ld~a'eisii t~firí1n'o ¡;,eifÍo aritmético será un ano, 

tres días: lo~~Ual ';,-ó'.eS".;:,ayoi ~~·¿/neo anos:' D~ndole derecho al acusado 

a la libertad bajo c~'úcÍÓ~. ~·J~: cotsagra el artlculo 20 fracción 1, p~rrafo 
primero de nuestra constrt~~~1Ó·~.·. ;::: · 

:~.:··:<' 

Artículo :!o const'1~u~l~n~Í. fracclOn 1: 
~ .. ··. . ... , . 1. 

·en todo Juicio de{·o'rci·e~ c.rlmlnal tendrá el acusado las siguientes 

oarantras: 

1. ·1nmedlatamerite que '~ so11c1té .será puesto en libertad b.a)o 

fianza que :1í1ar.i ;-~i).Lezi"f:~ina'nd~ ';~~n' cÜ;rí;á ;su~·.' c1ré~nstanc1as 
personalé·s Y.la oravedad.del.dellto.que se le .Impute; Siempre que dicho 

delito merezca 'ser castigado 'can''pena' cuyo término medio aritmético 

no .sea mayor .Íle cinco anos de prlSIOn y. sin Ín~s requ/Slto que poner la 

suma de dinero respectiva a dlsposlclOn de la autoridad u otorgar 

caución hipotecarla o personal bastante para asegurarla, baJo la 

responsabilidad del Juez en su aceptaclon·. 
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El ttlrmlno medio aritmético en la suma de la pena mlnlma V 

maxlma, dividiendo el resultado entre dos. 

La constitución. consagra como una oarantra la libertad baJo 

fianza,· toda vez Que en caso Que proceda, se debe ·conceder al 

procesado: 

El Código de Procedimientos Penales. nos Indica el tramite a 

·seguir v nos sena1a, que este debe ser por medio de Incidente dandonos 

las reglas: v se obs•rva que se puede solicitar por cualquier persona. 

Por llltlmo, cabe mencionar el momento procedlmental en que se 

suscltaril la caución, Colfn Silnchez; expresa: •puede sollcltarse en 

cualquier momento procedimental, es decir podra pedirse durante la 

averiguación previa ven general en primera v segunda Instancia, v aun 

después de naberse pronunciado sentencia por el tribunal de apelación, 

cuando se ha solicitado amparo dlrecto•,12 

Sin embargo, es de apreciarse que nos hemos adentrado al 

Derecho Procesal Penal, ~ar s·er esta una rama tan ligada al Derecho 

Penal. 

: '' '": .. : ,. ·, .' .'' . 
Existe una división de criterios ·con respecto ·a la penalidad del 

adulterio, por e.Íemplo e.n la Legislación Franc~sá·; e;peclflcámente en su 

exposición de nÍotlv~s. ~~I Código citado; est¡ble~ei ·es· una Infracción 
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contra las costumbres .siempre Que. no exista et supuesto de hábitos 

depravados v sin embargo pr'esentá la vlolac;dn de m~ltlples deberes·." 
,. ,_ -;_,, - . 

Mientras~: ~rn -nUé'Si:ra L8g151a~lón \é' a·bserva-, Q.ue 's(es ún ·delito en 
• < ,. •• , • y,_ "~: "' 

toda ·1a :- . ex_~:~~sl~f _: · ~::~)~~-::.~-~:~-!-~~~,~~ª-'.. ~~ ~~~-~t~-~:~~.h.-.~~~.tra las buenas 
costumbres, con perjuicio a la moral, a la honestidad v formación de la 

famlÍla. 

Reaflrmartd~ con,~~· p~l~lif;i 'i>a'c~~c~: ~í'd~clr ;El adUlterlo es el 

más grave de IÓs d~;esta"esi~~a; p~~Que ninguno causa a la s~cledad a la , 
-· ... '·· ·S-··- , . , , 

. ,., --· .-··-.-,. _.,_.·-·· 

Aunqu~, es d~ cr¡;l~a;s'e que ~O nos define a 'que tipo de delito se 

refiere el clt~iio autor. 

es sabl~¿: de tod~s,que el Código Penal que nos rÍoe actua'1ménte, 

es el expedid~ ~o¡, ~I ex-presidente Pascual ortrz Rublo, en 'e1 an~ cíe 

1931, el CU~l ,;I eÍ~borarse el proyecto del mismo, existían oplnici~es a 

favor de Incluí~ 81'-~íiu1terlo como delito, tales como la de L~¡; oarrldo v 

José Anoé1 C;~IC:ero-s, n11~ntras qu8 otras oplnlon~~ 8s-;á~~;~--~~n ;~b-~tra 
de tal medida. ;lnalmente, observamos en ~I ártÍ~uio 213'. del 

ordenam1entó.'-menc10n~do qu8 si es conten1.P1a'd'o ~·¡ ·'a·d~Ü:erlo como 

figura dÓllctl~~. "a¿nq~~ el Leglslador fue Ínétieinlsta: ya "que para 

comprobación d~ .dlc~o · llícl.to, .. 10 c~ncluve · én · d~;" ;ltu~i:1ones · o 

u Gorw\lez de la Vega Francisco. Op. cu: Pág. 4ll, 411. '·_. _. 
IM Pacheco Citado por Gonz:alez de la Vep Francilco. Op. CiL PJ&. .Ul. 
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·condiciones espec1a11s1mas· como afirma el maestro canza1ez de la 

vega, en su obra de oerecno Penal Mexicano: 

1. UltraJar el domlclllo conyugal, o 

2. con escándalo. 

.;·,,· 

oe 10 anterior se desprende qu'8 ·,~ ·cam·orObil"don··:c.e1 adt.i1ter10 es 

dlflcll de probar. 

Tomando la deflnlclOn de t'1~~. #ja ~or Javier Alba Munoz, es: 

• ... la descripción legal de la cCÍnductá vlie'1 resultado.;.·.• 

Es de establecer, que dentro de la claslflcaclón de tipos. 

pertenece a los dos formación casuística Cg6nerol siendo ca especie los 

denominados alternativamente formados, puesto que en estos: "Se 

prevén dos o mas hipótesis comlslvas y el tipo de colma con cualquiera 

de ellas ... ·.• 

sabemos que varias figuras Jurídicas actuales de nuestra 

Legislación, fueron tomadas de culturas antiguas que destacaron 

prlnclpalmente en el Derecho, en primer t6rmlno la cultura Romana, 

con el paso de los siglos,. tenemos a la cultura Francesa. que a trav6s del 

Código Napoleónico, hereÍl~m~s diversas cuestiones Jurídicas v que al 

paso del tiempo se van modificando. 

11 Alt.MllllozJ. Citado par CMttllanOITena Francisco. Op. Cil. Páa,. 166, 
• c.allanCll Tea Ftmando. Op. Cil Pi&. 170. 



•• 
Pensamos, que es debido al avance o retroceso de ras culturas. 

can ello tratamos de explicar. que si -un Estado tiene cambios en su 

poblac1Ón, en ·su terrltorl·~.- en s~ gobierno v en otros aspectos m~s. con 

m~vor raz_Ó~:-.e~1~-~Íi-_;i~_·i~a~~-~~r~aclones e~ nuestras Leves. Es decir lo 

que hov·:- es .··p~rilbla>·QUlziiS.: :posteriormente no lo sea, Incluso caso 
•-,- ; ' '"'· . 

corlÍrar"lc;>: .. ~e~O:··a-Stó :~~~i·IO'~~abemos v aun la Ideología del nombre, es 

cambiante Y~I éliicimiíré ,,;lsmo, la puede predecir . 
. ~·.<-'.·-X< -· 

Por con,;i~~l~n;i?,;s:l,I~' conducta no se configura de acuerdo al 

tipo ca~trcui'~ ~1;'1';~0::~~·1s~Íra delito, configurándose de este modo la 

AtlplclCÍ¡d: ·q~~ ~~ '1~ ;~;en~I; de adecuación de la conducta al tipo"." 

Afl~mán~oseiqul?:SI;;: conducta no es Tlplca, Jamas podrá ser 

dellctuosa•.• ·· 

" C11tellan01 Tena Fernando. Op. Cit Ng. 172. 
11 lbldem. 



CAPITULO IV. 

HIPOTESIS LEGAL DEL DELITO. 

4. 1. Pll08 Y CONTllA8 DE LA HIPÓTESIS DEL 

ADUL TElllO. (ClllTICAI 



•.1. P•OI Y CONHAI 01 LA HIPOTHll OIL AOULTHIO. 

sabemos que es un vleJo problema el planteamiento Que se hace 

con respecto de considerar o no punlble el adulterio. 

En primer t~rmlno Flianglerl. menciona Que no era atli castigar el 

adulterio, Incluso el cometido por la muJer, porQue nada vale la pena 

frente a la opinión pabllca Que ridiculiza al marido.• 

Francisco carnra, por su parte, afirma que el adulterio atenta 

contra 'el deber de fidelidad conyugal', Que estima Incontrastable, y al 

Que no sólo tiene derecno el nombre, sino tamblfn la muJer. 

Mientras Tlssot analizando lo mencionado por carrara, considera 

Que el rompimiento al deber conyugal es sólo una 'Infidelidad a la 

promesa dada·, siendo esencialmente de car~cter moral. 

Y lo argumenta en base a que el matrimonio es un contrato v que 

por lo mismo •esta promesa sólo se refiere a ellos, puesto que no ha 

sido necna sino en vista de su respectiva fidelidad ... "''. 

Asr, la desobediencia a tal promesa no produce lesión de derecho 

natural o convencional al resto de la sociedad. 

Siendo et divorcio como anlca solución a este problema. 

" Enciclopedia Juridlca Omeba Tomo 1 .. A ... Páa. SJ6. 
'IO Ibldem.' 
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Pesslna se a~na a la opinión de Tlssot, v considera que el adulterio 

no debe ser contemplado como delito, bas~ndose en que la pasión 

amorosa no puede ni debe ser obJeto de regulación Jurldlca.11 

Los autores que buscan el bien Jurldlco tutelado, apelan a la 

honestidad, a la fidelidad, al buen orden de la familia, o Simplemente 

dicen que es un lnJusto, y por 10 tanto na de reprimirse. 

Tal y como se afirma en los Códigos Penales espaftol v Argentino, 

que el bien Jurídico tutelado es la honestidad v el nonor, se demuestra 

por algunos autores que no se hiere la honra del marido, ni la 

honestidad p~bllca, siendo que el delito es persegulble por querella, es 

decir, por acción privada. 

entendiéndose por honestidad el recato en las acciones, el 

decoro, la decencia. Y por honor, el sentimiento de nuestra dignidad 

moral, la reputación. 

oesprendlt!ndose que sólo se ver~ afectada la persona en sus 

valores morales propios, sin afectarse la esfera de otros. 

La fidelidad como bien. tutelado en el adulterio. 

es un deber. m_oral .más que Jurídico. 

11 e_nclclopedia Juridica. Óp, Cit. P1ri1 $36. 
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para carrara, es un derecho va que es una exigencia d~ ·uno de los· 

cdnvuges oara con el otro. siendo Que es un ·deber;· 1:1º ~"· d-e,récn~.12 

.. , .·;-

En el mismo sentido opinan Cómez, soler y Tejedor, que el bien 

Jurídico lesionado es ra fe conyugal, 

El buen orden de la familia, como bien Jurídico tutelado en el 

adulterio. 

ungte es uno de tos prfnctpates oponentes a esta teoría, y 

menciona: 

• ... si el adulterio perturba el oraen de la ramilla, debe sostenerse 

que Infiere a la sociedad un dano de car•cter pabllco, y que constituye 

un delito pabllco: en contra de ello, las fegfslaclones lo declaran delito 

privado. Asl, que SI se considera como lllclto clvll, debe darse como 

unción el divorcio. 

v por ~rtrmo, anade ungle, el Proclamar que se sufre un ultraJe ar 

nonor de uno, por ta conducta de otro, es lnconceblbre·.11 

sin embargo, no hay unificación de criterios respecto del bien 

Jurídico tutelado, mientras algunos afirman que 1a Inclusión del delito 

de adulterio en ra Ley Penal, es en razón de la Infracción cometida al 

" lbidnn.Op. Cil5l6·S37. 
n Gomála de Ja Vcp. PrancilCO. Op. CiL Pi&, 414. 



" buen oraen de la familia, pud!fnaose perturbar la flllacldn legítima al 

traer o poder traer al hogar conyugal hlJos adulterinos. 

Por su parte, ceniceros expresa: 

"Propiamente m•s que el adulterio lo que se pune es la 

desvergüenza de ros adlllteros· ... 

creemos que es acertaao el punto de vlSta de ceniceros, 

concordando su oplnldn con lo anteriormente citado, va que SI 

tom•ramos Por cierto el ab•urdo: "de que nabr• dellto en el cuo de 

rHultar embarazo, v no lo habr• cuando 6ste falte•. 

Nuestra 1eg1S1acldn tendría como olnlca alternativa, la de basarse 

en •poslbles supuestos·. 

El Cddlgo Penal de veracruz expedido en 1947, se compone de 301 

artículos. toma como modelo el Cddlgo Penal del distrito Federal de 

1931. Y no considera el adulterio como dellto. 

existen otros autores que no ad.mlten ~l:ad~lt~rlo. com~. dellto 

penal, v son Ferrl, Lucnlnl, cautler,'·s·tóoss, cr1safu111, · asr como" La~gle 
Rublo, Cdmez, e Incluso el propio Dr. "Jlmdnez de Asola. 

91 ¿Cuándo u punible el adul1erio?, anlculo publicado en "EJCctl1ior", 1.5 de Julio de 1944. 
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Es de observarse Que la mención de los autores no es motivo para 

determinar especlflcamente una cierta etapa de la nlstorla, por el 

contrario, mostrar las opciones vertidas a traves de la nlstorla. 

Así, Ferrl, QUe estaba a favor de desterrar el adulterio como delito 

penal, afirmando Que 1a única sanción es disolver el vínculo matrimonial 

por medio del -substitutivo del adulterio' tdlvorclol. 

concluve el Dr. Jlmenez de Asúa, que autores como soler, Jean 

Von Parvs v aulntano Rlpo11es. va no sustentan con tanta firmeza la 

Incriminación del adulterio. 

Sin embargo, aceptamos ciertas Ideas. como en el caso del autor 

Soler respecto del bien Jurídico Infringido, del cual Interpretamos 10 

siguiente: 

La norma existente del delito, protege un lnteres complejo, 

respaldandose a su vez un complejo número de bienes Inmateriales. 

Esto es, Que no sólo la Infidelidad conyugal se tata de resguardar. sino 

también otros aspectos Que no estén Incluidos en el tipo de adulterio. 

Respecto de lo que es la ·tentativa como figura Jurídica, no es 

admisible en nuestrÓ ordenamiento legal, pues Claramente menciona: 
1·: < 

Artículo 275. 'Sólo se castigara el adulterio consumado'. 



" Afirmando Pacheco, no es ounlble el delito frustrado ni ra 

tentativa. 

1gua1mente, c.uraud no admite ta tentativa en el adulterio. 

Exlsttenao. en contradlcc1on. oolnlones como la de curara. 

crlvellarl. Manzlnl y Manfredlnl, todos ellos Italianos. 

Debemos hacer hlncaoie en nuestra en que nuestra 1eg1s11clOn 

hice caso omiso 1 la condlclOn obJetlv1 de penalidad, como 10 hacen 

otras legislaciones y que es la existencia Plena de 1a sentencia de 

divorcio, como paso fundamental para Iniciar la acc1on penal. 

suprimiendo nuestro legislador, oor considerarla como algo 

propio de la ounlbllldad del delito. 

La tutela Jurídica del adulterio es: 

'La fidelidad sexual prometida por virtud del matrimonio, así 

como la moral pl.lbllca•." 
. -: . ," . 

Al Quebrantarse la fidelidad se ~lende no. s~;~·.·al cOnyuge, sino 

dentro de 

ésta la familia. 

H . Cananea)' TnajiUo, Canancá 'i ruvu. Código Penal Anacado. P.ig. 529. 
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El hecho constitutivo del adulterio es el coito o la cópula , no 

debiéndose caer en el error de considerar 10 establecido en et art(culo 

275 del Ordenamiento citado que expresa: • ... de adulterio consumado·. 

La consumación misma del acto carnal, sino por la relación s1Kua1 

nevada o por la presunción de esta Oitlma. 

aeccarla, Voltalre, Fllangnlerl, Pesslna, entre los cllslcos, Manz1n1, 

contemporaneo, nao sostenido la lnutllldao de la punción penal del 

adulterio, lncllnindose a su supresión de los Códigos represivos .. 

Por su parte, los siguientes Códigos aceptan tal Idea: Código de 

Mlcnoacan 119621, Puebla 1194!1, veracruz 119471 v vucaUn, ademas en 

nuestra América Latina: cuba, Costa Rica, Colombia v uruguav.• 

También ·1a tendencia moderna es abollclon1su del adulterio 

como delito, abandonando su llcltud a las simples sanciones civiles·." 

La comisión que elaboró el Código Penal Glnebrlno, cuvo cantón 

va no tiene Ley Penal propia, pues el Código de 19!7 es comOn a toda la 

confederación Helvética, decla: ·No estima la comlSlón que el adulterio 

sea una Infracción penalmente punible, esto sería rebaJar la noción del 

matrimonio. La sola sanción penal reSlde en la naturaleza del vínculo en 

la revocación o rescisión de contrato. 

M CamncáyTrujillo,Cacranc;iytuvu. ep.'Ch.~ 517 
.. OonU.lei de la Vega, PrancilCO. Op. Cil Pig. 341. 
• Coito: A)'Unbtniento camal del hombre con la mujer. Cópula: Unión sexual. 
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01vorc10 o separación de cuerpos: tales son , según nosotros, los 

dos verdaderos remedios cuando uno de los esposos falta de una 

manera grave a sus compromisos. un 1u1c10 no remedia, produce un 

escandalo; no corrige al culpable v numllia al Inocente. 

carnnc:I v TruJlllo asf como curanci y Rlvas, mencionan en 'lU 

texto 11 Código penal Anotado, Que códigos como 11 de Aguascallentes, 

Tabasco v cn1nuanu1, si d1n un1 definición concisa de 1dulter10. 

El código penal de cn1nuanua enuncia: 

La verlflc1clón del acto carnll debe ser en el domlclllo convugal o 

con escandalo. 

se considera ·un tipo normal", por no describirse la conducta en. 

su totalidad, pues sólo se expresa a los elementos constitutivos sin 

decir que es. . -

,.. ··.•. •. ''.-

'Todo tipo debe contener IOS el~me:ntC>s neces~~;os V sufl~lentes 
para proteger al bien Jurrdlco-_q~e;.:~~c~~'.r~z'o'~.-.;. s~r\'s1 Ún tipo 

contiene eíementos. necé~;u1osf\ s~f}cie".~es.-para;protlííiér- 'aÍ bien 

Jurldlco que'es surazón deser::s1 'unti'po-ciintieiié elementos ile mas o 

de menos Se~á :riO-rm'3'tDo/~~~~;~\; 'p·~';··d~f!ctc;'i:~ : ,
1

-_-_, _ 

,'.~;-~· =~~:-~-~~- <~~-:~~·· :,; ·. -~'; . ~ ~. :.:~ '·~"· 
- -.!~:_;·•-;-

debiendo _1a autoridad '•Justar;·.; ~ ¡~ ~~r11ié;cion real de 1os 

e1ement~~ con'tenldos en el ~IP~: 

" Herma t..o y Outi~rm Eduardo. Gann~laa Con•drudonalet en Materia Penal.~ 4S, 
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Siendo, como 10 expresa Eduardo Herrera usso: ·no ouede Ir m~s 

ana ·en los tipos omisos·, ni abstenerse de comprobar la realidad de los 

elementos superfluos -en los tipos excesivos·, oorque ello serra volver a 

la Inseguridad v la apllcaclOn Inexacta ... ·• 

Siendo el tipo una dlllcll noc1on. 

·oe acuerdo con nuestra constltuclOn, entendemos por tipo la 

descrlPCIOn abstracta v rígida, necna por el legislador, de un1 conducta 

que lleva apareJada una pena·.1ao 

Siendo las autoridades competentes para establecer los tipos: 

"Primeramente corresponde normalmente al congreso de la 

UnlOn". 

"Posteriormente a las legislaturas de los estados·. 

•y excepclonalmente oor el EJecutlvo·.1ot 

LOS tipos deberiln constar siempre por escrito V ser publicados en 

los respectivos periódicos 011c1a1es, plasmandose en una 1ey,1m 

" Hmcra Lulo. Edawdo. Op. CiL Pa&, 45. 
100 tbidem. . 
IDI Jbldem, - , 
¡cq tbidem. Pág. 1 s. 
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Por último, el Dr. Jlm6nez de Asúa afirma: que el adulterio es un 

delito en franca decllnacldn. ,os 

Es de suma Importancia la opinión del Dr. Jlm6nez de Asúa, sin 

embargo, nuestra realidad demuestra 10 contrario. 

Siendo que mientras nuestra legislación del Distrito Federal lo 

contemple como delito, v el legislador no 10 derogo, segutra siendo 

delito. 

m Eociclopdia Ju.ridica Omeba. Op. CIL P<t&. 514. 



CAPITULO V 

CUERPO DEL DELITO 

9. 1 D•FINICION 

9.Z ESTllUCTUllA DEL CUEllPO DU DUITO 
DE ADUL TElllO 



CUERPO DEL DELITO 

S.1 Dll'INICION 

En el renguaJe comLln, se denomina comprobación del hecho 

dellctuoso, al cuerpo del delito. 

'Lo primero Que se puede decir del cuerpo del delito, es Que es la 

parte de un todo, de la misma manera que el cuerpo del hombre es una 

parte de la entidad nombre.'°' 

con frecuencia se presta a confusión el creer Que el cuerpo del 

delito v el delito en sr, es lo mismo v todavra aun mds el considerar 

como cuerpo del delito a los Instrumentos utilizados para la 

perpetración del Ilícito. 

•u palabra cuerpo envuelve la Idea de:una sustancia u .obJeto 

flslco, de un todo formado por 1á reunión de dlllerm··partes -materlaies 

enlazadas entre sr, .mi1S. ó:. m.~~~~·:~:~~~r~~h.~~~~t~-~::~~~~Í i·~:;¡c.ed8 .-con·. el 

cuerpo del delito. ·oe1 ·mismo 'modo: iiue río nav ''nomíire sin los . dos 

elementos físico v ;.,;;;1,·, ~sr t'a~bl~~ n.o Íia~ d~llto ;,n eíementos físicos 

v sin element~~ ;,,o;i18~: i~s ;;;¡·,;;e~~~ en ~odo su conJunto, es 10 Que se 

llama cuerpo cieí detlt~.,.::. .. : .. 

uw Rima Silva Manuel. El Pnic:dmiento Pmal. P6g. 161. 
IOI iv»toJulio. ~Oftnll. PÍ&- 92, 



•• 
En todo delito que conte'mple una accJOn o, una comisión 

llÍlacclónJ, seoún sea el caso, tiene ere~e~tos · ~lsl~~-s. es· decir. cuerpo 

del dellto.1
1:9 

momento de la comlsldn del dellto~ ·:~:.:' -:,-,·· 

e·~-·:-,_· 

El cuerpo del delit~ cvest~g10~1ii>resupone 1a existencia del delito. 

Es decir: "El cuerpo del 'cÍe,lit/ri'o ~s'otra cos~ que la existencia misma 

del delito·. 

A orosso modo,' dlféñiOS qUe cuerpo del dellto, es el conJunto de 

elementos físicos v ~atll;1~1~s. · · 

· El. maestro <t,f~ .:~c~ro; nos hace 1a recomendación de no 

confundir el cu.erp·~· del d,émo con los medios de prueba. va que estos 

a1t1mos n.é(afectan eñ'óaci·~· la naturaleza del cuerpo del delito. 

Y aflrma:>EI C:u~rp() .. del delito es el conJunto de los elementos 

materiales qlief·~~~;~ P~rt~ a'~ toda Infracción".'" 

Hablamos. ~x.clus1vament(de elementos físicos. en 1a formación 
del cüerp·a ··. de1 -,:d-éi'itO,- ~·,y-á'\ -Q~~~,-- 1-~'s·;·. é1ementos morales, como son 

Intención' dolosa; ini~ruJ'e"~~1~/la1t/~e· r~flexlón o de cuidado. etc., 

constituye í~ res~onsabllid~d más no e1' cu~r~o del ~•lito. 

1°' Acero Julio. Procedimiento Penal. "'8.. 92." ;. 
IO'I fbidem.Pá&. 93." .. ,--: 
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El Maestro Rivera Siiva, menciona que tanto el cuerpo del dellto 

como la probable responsabllldad son reQufsltos medulares del auto de 

formal prlslón.1
wi 

Hay ocasiones en que puede afirmarse. que existe el cuerpo de un 

delito, pero no un delito, eJempliflcador por el Maestro Acero serla el 

caso del nomlcldlo cometido por un n1no, e•lste el acto de homicidio, 

pero no el nomlcldlo dellctuoso va que falta er elemento de culpa o 

responsabilidad penal.,,. 

Nuestros procedimientos mencionan Implícitamente primero la 

comprobación del cuerpo del delito !es decir el acto Infractor! v 

posteriormente el Infractor o delincuente de este modo, es entendlble 

por los autores. tal es el caso de Joaquín Escricne, que dice: "El cuerpo 

del delito, o sea la e•lstencla de delito, es la cabeza v fundamento de 

todo proceso criminar; porque mientras no conste que ha. habido dellto 

no se puede proceder contra persona alauna·. 110 

. . ', - '..~·· •. ce• ,' 

castillo reafirma el Juicio ·con:las Slgulent~s ·palabras: ."Para Que 

nava delincuente se n'ece;it~~iiÍ~Í1to i>1ena.rnenÍ~·co'riipr~iiádo"."'. 
,. (···'.~~;:;··; _:~,;} --,:·,~:;\. ~'.;'_::;· :- ~·:·'· 

Para cÓmÍ>ro~ar. tanto .el cuerpo del delito, .como la presunta 

responsablÍldad'se nace de diferentes manera.¿.'aclarando Que se puede 

1111 RiwraSilvlMln•l.Op.CilPi&,161. 
"' Amo JuUo. Op. Cit. P4&. 9l. 
110 R*km. Pi&. 94. 
111 e.tillo. CilldDporJu.hoAt-ero.Op.Cit.Píg. 9" 
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acreditar o comprobar el cuerpo del dell~o, mils no con ello se acredita 

la presunta responsabllldad, slend0 la misma regla en caso Contrar~o. va 

que ros dos elementos son totalmente diferentes v autónOmos. 

EJemPllflcando, nuevamente: 

En el Incendio de una fabrica, basta 1a fe otorgada del Juez, de las 

consecuencias directas v necesarias del hecho. 

Afirmando, el Maestro Acero al respecto: 

aue la Inspección ocular efectuada por el Juez, es la base en que 

·descansa la comprobaclOn del cuerpo del dellto.112 

"La fe Judicial se limita a necnos externos• por lo cual se requiere 

el auxilio de peritos, técnicos, etc. Dando con ello un conocimiento mas 

amplio a la autoridad. Expresado asf, en el artículo 124 del Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 

El Código de Procedimientos Penales, vigente en el Distrito 

Federal, alude el concepto_ del_ cuerp? del delito. sena1ando en el 

artículo 94, ·cuando el d'ellto deie vestiglos o pruebas materiales de su 

perpetración: el:~Í,n1st~r1b' ~~bllco o el agente de la pollera Judicial lo 

hiira constar Ün ·e1 3Cta"Qu'e··tevañ-te, recoolttndolos si fuera poslbte·. 

En el artículo Ú2, del-mismo ordenamiento anade que; "El cuerpo 

de l~s dellt~~ qJ~ n~'i'e~g~ ;enalada prueba especial, se Justificara por . ,. . - . . 

1a comprobación-de 105 elementos materiales de la 1nfracc1on·. 

111 ~ro Julio.~- Cit. Pig 9-4. 



u 

Entenc:Hénllose" oe la lectura de anÍbos p·receptos Que el cuerpo 
. ·« . 

del delito se lnteora ·v comprueba con los ·.vestlo.los. de tos elementos 

materiales: 

Situación _Qúe' no -es- correcto-, ·pe~, 'no tntegrars~- On-lcamente el 

cúerpo de1. ~-~~~to. c~n '1·~s-,~~1ef!18~~·~5 ·ma~e~lales sine:>. Que Intervienen 

ac:lem;ls los elementos suÍlJetlvos'.' - ;' ,, 
,.··¡·-, ·; .• 

;.-. ··> 
El artlcu10-_122ile1 Códlg°' de Procedimientos Penales vloente para 

el oistrltÓ Fed-eral.'-tlené' SU antecedente Inmediato en el artfCUIO 263 

del códlo~- d~ orda;;'~~~¡¿¡, '~~ competencia v de Procedimientos en . . .. ·~ .· 

materia Penal para-~¡ Distrito v''rerrltorlos Federales, el cual e•presaba: 
o·-:-_:, ·.:O;.·y--· 

·aue los 'delÍt~s cl'ü~-- no tuvieran sena1ada prueba especial, se 

Justlflcarlan -c~Ór ''¡r c~,;;-¡,r~tlaclón' del cuerpo, de sus elementos 

constitutivos, seoO:n_la tteflnlcióri _de que ellos hagan el Código Penal•. 

NI aon 'r~m1t1é;a¿;: a· su antecedente encontramos la posible 

definición de cuerp,o' del delito-. E~t~-ndléndose solamente QUe el cuerpo ,- ' . ,., ~--· ,;_- . . 
del delito se cónstltuve iiór 1a materialidad del delito. 

En Igual sentido.' ;~'manÚl~sta el contenido del artfculo 168, del 
',:-·- ,,.·,~. - ·-'":-· -, .. _· - ' '··::.··._·.,.- :_.· .. ,. . 

Código de Proc~<Ílmlentos Penáfes-del FÚero Federal Que a 1a letra dice: 

~. - . ,_:·.-·.<::· i)·_·:. /:<_-~- .· . .:::,~:,'.· ··,:·:·.-·< 
'Ei 1unclonár10 d_e poli~Ía J~d1.cia1 v ei_trl-bunal en su caso deberán 

procurar ante_todo QUÍ! se compruebe el t~er_po (je¡'_ de-Úto como base el 

Procedimiento penal". 



expresando. en su segundo párra.fo e1. Artículo adJf :1vo antes 

senalado, el motlv~ dé análl~ls. ··Et'cue;~~' «ie1 delito se tendrá por 

comprobado .. c~ando es'u · Ju~tlfl~ida ·,~ exl~t~n.~la de los e1ementos 

ma~er1a1es Q~~· con·S~it'uvan· e.i' heého d~Ílctuoso, segl)n la determine la •.. .; 
Lev· Penal, sa1Vo los·casoS en que 'tenQa senalada una comorobacton 

especial'. 

Podemos deducir del análisis efectuado a los tres preceptos va 

mencionados, Que se alude como factor comUn, a la comprobación, 

confirmación, o también denominado verificación del cuerpo del delito, 

Sin expresarse realmente una definición del mismo. 

Los artículos subsecuentes al artículo 168 del 'código de 

Procedimientos Penales en Materia Federal, se reftére cada uno -a 1os 

medios V elementos de comprobación del cuerpo del delito. Tomando 

en sumarla como regla general el artículo 168 del citado ordenamiento. 

Siendo el artículo 122 del Código de Procedimientos Penales para el 

Fuero com~n. la regla genérica. 

Y co~o .ele~ento de ~omor.O_ba~IOn,· esUn 1as pruebas personales 

1mora1es>, testioós : 1conflaníáJ,, · 1nfOrm'es; · presunciones, pruebas 

materiales l~ruebas de''~~m~~trac1Ón1:·\ ' :'. . 
·'.'; ¡;\_:·.·:¡\;<:::"j' 

La confes1on,ces·prueba personalizada v esencialmente subJetlva, 

va que Podriam~s ···d~¿,/~ Q'~~ ·es ,;·,i. niánlfestaclón expresa del 

delincuente, admlt¡en~·~ ~u ~~IP~~llldad .. · 
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Sin embargo. hemos deJado asentado Que debe existir 1a probanza 

objetiva flel cuerpo del delito, considerando así una unión automiltlca 

posterior con el sujeto punlble. Teniendo su base legal en el artículo 

249, fracción 1 del Código de Procedimientos Penales para el DIStrlto 

Federal: "La confesión Judicial nar;I prueba plena, cuando ... ·estf 

plenamente comprobada la existencia del delito ... •. Siendo para algunos 

autores Ineficaz 1a confesión. 

Existe una excepción a la reola v es en el delito de robo, fraude, 

abuso de confianza v peculado es: ·acepta de plano ta confesión como 

medio de probar1os-. 111 

Aclarando que no es el an1co 'medl'o de prÚeba en 'estos delitos, 

sino uno de ellos, ya que la Ley nace ménclOn'de'otros; fA,rtrculos 115· 

111 del código de Procedimientos Penales pa'r~·~¡ ~lstrlto Federal!. 

Slgulendose la regla general, para los dem;l;:d~ll;oS":co~~empÍados 
en nuestro ordenamiento Penal. 

••••• Gen•rtce: 
Acreditar los elementos constitutivos dei delito y' posteriormente 

la probable responsabilidad. 

en la exposición hecha por el Maestio- J-~~d Herr1ández ACero~ en el 

curso ·problemática del Procedimiento Penai Mex,lcano·,. dado en la 

111 Acero Julio. Op Cit. P.lg. 97. 
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e.N.E.P. Araoón, mencionó que el autor Rivera Siiva no nos da una 

definición de lo que es cuerpo del delito, es decir: 

·es la fase externa de la conducta que se Integra con todos v cada 

uno de los elementos partlculares del tipo penal realizado·. 

v anade tres aspectos relacionados al tema: 

11 ·cuerpo del delito v tlplcldad es 10 mismo. 

21se debe entender por Instrumento del delito todo aquello de 10 

que se vale el suJeto activo, para realizar su conducta Ilícita. 

llObJeto del delito, es todo aquello que merece la tutela oena1·. 

El fundamento constltuclonal del cuerpo del delito 10 

encontramos en el artrculo 19, parrafo primero de nuestra carta magna 

v que a la letra dice: 

"Ninguna detención podra· excéder del término de tres días, sin 

que se 1ust111que con un}~to a,~ tci~Tª1 iir1~1ó~; e~é~ qu~ s~ expresaran: 

el delito que se Impute atacusadói'1o's elémentos cÍu'e é~n;tltÜ.yen aquel 

lugar, tlemp~ ,{~ir·~~nsf~.~cl~tE ~/~~H1~n'.}~ío.~;·~at~:<+:arro1~· la 
averiguación previa, IDS' que··deben ser· bastantes 'Para comprobar el 

cuer~o del 'ct~llt~ ~ ~~cer prÓ~áÍ>1e;~ ~ei~~~s;b'u1~~d ~~·1 ac~s~do' . 
• , - _, r• 'r•;·· 

Observamos claramente que ; el , Legislad~~ olvida dar una 

definición legaÍ de lo qu~es ctierpo d~I delito. 



" 
cabe aflaeflr, que el precepto · menctonado es una oar;intra 

1ndlvtdua1 de segurtaad Jur(dlca para el. 1nci1Víduo.: No existe un 
- ' - ·::. "'. :··· _. 

concepto oen.era1n1ente aceptado de 10 que es el cuerpo· del delito: 
: : .-~ -' - (• ' 

Para Rivera Sllv~ .:~, c~~;;,~ 'del deli¿í .:_el contenido de un 
·delito rea1~:·· qué'_,~enCaia .. p'e·r,ect~·,;,a·nte ~,;--:.·1a '·d·escr'ii;,'c1on· :·de ··a1ollri 

-,_ ··- - - -·· -,_.·_,.., - - ;·.·. ' .... .- ' 

delito, ·hecha P0r: e1 ug1S1ador;· en ··ra' Que 'núictiá.s"Vec-eS vaó'· 81ém.efttos 
dé cariict·~, m-~~·ar·>14 : ;'.·:.~.- }>;· .:+.:º_-.. ·.:···'~--~·::-~- -}f.:,,_ ·F<· -. ;\~,'- . 

. ·- -, i·:;~, ·.·. ;: --<:- .6-~:- · -··:.: .. _,, ,-· :L~1·~-: :·· ¡· /.~~~ , ~-1 
Rafael ]~e Plna,.';~;~~!f.~J~1;;~:19¡ ~~sultfü•'d~1 ·~~llt1;, los 

~ - '' ~~_,._,·, .;;+.;>.;. :.: ;,,~~-'<\ .~;-/~ :, -.i. : ·>"·.i,:"· ' ',-_ 1·:~' _; 

Instrumentos que sirvieron para reallzarlo,"m~s su·obJetlvo material: el 

::~1:0~::o:di:ss~:~~~1r:,;~~ir~~gfü~f if ~~1~·· ~~.~·· a~u~a · 1a existencia· 

::¡;;': :~:_¿,·.~--/· -~-:::, /;)·'·~ _,; 

Por su part~:,'~o7Jrio d;:a.·~~,s~'·."bra áratado de .las pruebas', 

conSld~r~: al: : .. ·~~er~~ · ~~t;:~eF~~~ i~:-~~·~ ~¡~;~~ ~:~~uei~o · q·U; rep~esenta la 
material ma~,;~si~:i1Ón'··v-1a i~~-a~1;;·0·~'.d~Í,,d;e1ito,\ P8ro: iio· t0do IÓ. que 

sirve para'"ina~·te~~y·e1: ~~i!t~;'P~u-éd·~~,~~-~~~:~?t~·¡·-~o·mb'.~~~:--~,:~o tan~ so10, 

aque11as . maniiestá~1ones trs!c'~; ~;¡.;. ~stán '.1íiiacl~~ r~t1mamente · a 1a 

consumación ·de,1.hectio déUctúoso,'EI cu~rpÓ del delito .se r~flér~ a los 

medios ríÍat~r1~1e;~;~~~d'iát~s;tii(Í~:con;~;,,:.~10~ i!~1 ~ei'lto, en cu~nto 
son -Permane_n~~-s;'~~-d~:·uñ -~ri~o -~~~fdérlta1;-ya pa·¡. razones Inherentes 

a'ª esenc'1a 'cÍe"1' hec·ho m1sm~~1~~- .. :~:: 

114 Rivera Silva Manúel. Op. Cit. Pal. ,.16/< 
111 Pina de Vara Ratael. Op. Cit. Pág. 164. · 
1
" MorenoCora.C~~por Pina de Vara Rafael. Op. Cit. P;lg. 164. 



.. 
Edmundo Mezoer .. afirma que: ·es el conjunto de elementos 

típicos del Injusto: 'obJeÚVos, subJe~lvos y ~or!T'at1VOS·. 111 · 

. ,'· ·;, ' ·:;.: ' ·_· ·-;., ;.-:· 

Colín sánchez,>manlftesta¡·~e_1,·'cüer~o ·del dellto se da cuaiido.hav 

tlplcldad, segOn el cÓntenldO de cada tÍp.o::de taí°m .. nera'qué, el cuerpo 
• . ' . ·O¡\':'.•:,;:,-'.~ ' •;{ ,· . • ·". • >'. ,., ' . . " •. } 

del delito correspondera seoo.n 'eic.a.so'a. los'obJetllíOi a .l<is subjetivo y 

normativo .V. su
0

bjetÍvo~; y·ánádé: ·'.EÍcuerpo.deldelito 'corresponde .. en 

la ·mavor·ra de 1a·s caSos;·'.~' 1i/~-¿·e.:~~n-~ra.1ment~-s~;-~~mtte'. c·0
2
r"no tiPo, v · 

... ,,· ' ... i:• . •o-'.' . • ,.,,._--;,·::,-· .;• ... ' -

en casos· men'Os .. oeñeralB_s, -a_:~~A·Q-ue" c.~f,~t·sPon~e; .. i~mó')1~-~~~ delictiva 
o sea: ·e1 total d~llt

0

0.':.~;,1· . ·' • . ;;;: . 
-. - ~ ,- -- -- '.:';_::·,.. ~;:~ ;:: _,_:~-r. .- -- "" ......... - . 

:·-:· e ~. ·,, .... ·~ .,.,,:-r 

Por SU part~i'Arlllá'.eas menciona Q~e; '.El cÚer~Ó del delito es U 

const1tU1.Ío . a nuéstro : j,~1~1Ó;' pÓr;; 1~' r~all~aclón ·· hl;tOrlca espac1a1 v 
temporal de los e1érnéntós c6nt,~léi~~~.n';;; i/~~;~· qÚe describe el 
dellto•. 11• -· ~:-~1 ::·· ~-:··~.,~.·.·._:;'..,.,' • ~ '·"-··-~ •• 

1 
:>:· ; ... ~:· -. . .... c ••• ':·.::··-: 

~~-~~~:-~·~" . 
·.:···~> -_, ,· .. - . . .·: ~-·.'·. ' 

Para JoaéiuÍn escrlche; ~uerl'~ d~I delito significaba, en sentido 

amplio, ·La cósa eO 'ciUé .. o ··tOO Qué'"se há 'cometido Un acto cr1m1na1 o 00 

el cual exl;té la~ sen~ies' de él como por ejemplo el cadaver del 

ases1ná-~o. e(~;~-m~-:~o~.'que ~se te hirió, el hall azoo de la cosa tiurta·d~ en 
Poder del Que .la robó el quebrantamiento de puerta, la llave falSa, 

etc:120 

11
' Mezger. Citado por Colin Sinchez Guillermo. Op. Clt Pág. 271. 

111 Colln SAnr:hez Guillermo. Op. Cit. Pi&. 279. 
11t Afilia Das. El Procedimiento Penal en México, pág. 78. 
no Herrera Lasso y Outiéncz Edlwdo. Op. Cil. Pig.. 33. 



" 
oon José ·Febrero, dice: ·cuerpo ·del dellto no es como algunos 

Imaginan, el efecto-que resuí"~~· ese·¡ hecho criminal. ni el Instrumento 

con Q
0

Ue t!ste ~e ejecu~~. n~ otiá~ sen~·i~s de su·-·oerpetraclón: asf que 1as 

nerldas. et auna1; el nall~zg'o ;:¡¡{,~ cosa hurtada en poder del oue la . . - ,,.-. ___ ,-_ 

robó, el reconoé1m"1erlto .. d.e-.. la EiStUp'ráda he.cho por matronas, no deben 

de llamarse cuerpos d~ tos ~eil~~S d~· no,,:,tcldlo, hurto V estupro. Estos 

son efectos. signos. lnstrumentO~·-etc. m 

Manz1n1, dice: ·cuerpo Óei , dellto. son ·todas tas matertalldades 

relativamente permanentes sobr.e .tas cuales: o·. mediante. tas cuales se 

cometió el dellto, asl. como' tanible"Í . cualquier, otro objeto que sea 
"· __ ,, ,.• -, 

efecto Inmediato de ese mismo delito o que· en" otra forma se refiera a 

11 de manera que pueda ser JÍ1Í1~'aioli~~~·;¡/¡;¡.~~b~;·;" 

N. Framarlno, exp'resa:.'e1 cíierp'o'del delito.consiste en los medios 

mater1a1es tnmectlatos .v"en'·1os erectos';1Tlai~r1a1es:1nmé<i1atos v en. tos 
-~1 ' 

efectos matertates' Inmediatos de Ía consúmaélón· del delito', en cuanto 
son permanec-~r·. 115 _-,, :- :'~'.:~.'-· ';~·: '· ·;: ·:)·: '- ,· 

1
:'. 

;·-~ ' , .:-:. ~< ;{;~ 
J.~:,· .. ,:-,.:··::, --<-·,y\:- ~;'.?' <~·:;<~_ ;, , -.-· _-: :.;:;'·'~"~ ;i~::·; -

Par·~: ~lertos '.-~~~O~~~:-· rlo.:·_ es/ sino~ la --eJecUctOn; _ta~, exl~tencla la 
• - ... -. . , . ' ·•· . . !', ': ' - . .., ':-·· ,· , .:.;._,. ;í ~ .. ,_.,_ ~- <~!.:·:,!;':-· "·'. ,-< -- ·., • • : 

realidad del delito mlSmo: mientras otros denominan asr a la victima o 

e1 instrumenté{: inatSr1a1 ·~·~e1 ·_'d811tD;::r~,~: ~~~ª :··e~;_·qt~:.' o ·. ~~~ c.G~ · se na 

cometido un acto Úlmtnal,'· ¿ en' Í3 cual existen' senátes de t!I: por 

eJemplo, ~1 ca~aver' dei as~slnado. ~1. ar;,,a'~o~ ía a~e se 1é hlrto, etc."' 

111 Herttra Lauoy Civfiinez Eduardo. Op. Cit: PAa. ·JJ.14·· 
::=.~aluridi~-~ Tomo VPá¡..261_ 

mcane1i.. OuillermO. Óp. éit. Pig. SJ9 



.. 
Por Oltlmo:. "La acetrina v la suprema corte ae ·Justicia ae ia 

Nación, se manifiestan de acuerdo en considerar, :como cUerpo ·d'e1 

dellto er conJu~·to ·de Íos el·~~erl¡~s ·;;,atef.J~Íe~ contie~ldos en la 

aeflnlclón le~ai de1 h~éh6'aellét1vo iie'~u~sé trata•;"' · 

"Por ·cueipo del 'dt!11tO de.be·· e-ntenderse ·er.cónJunto ·de' elémentos 

obJetlvos · o<ext~in~s Qu;'co~s~lt~ve~ ;1~: m~i~r1~1idad ··~~ ';a . figura 

. dellctlva ~~scrltá co~~~et~;;,~ntepo~ la L~yc~~n~'¡;, ;,.·v 
:·:.:·~, .___:. -··,~"~·"'" < .. >·/-

. ,. --:·-- .. ,. - .-··-·:~,.:;-~-:;:.:;,:~-::Y~--:-:~::,· .-··. ,· .. ·.· 
Sin embargo, sabemos QUe er procedimiento penal existen varias 

- - - -· ·---,-,.---~~~:-:;,~;;_·.-~-7~~":.,;.5~- - - ' 
etapas QUe lo configuran, siendo que durante 1a averiguación previa el 

-'' ~ . 
Ministerio PQbllco, tiene como· función 'iir1né1ii'á1 ·'1a Integración del 

cuerpo del delito. En base a ello, dará luíÍ;~·; ·~.u~ ·a1''Jue:'Penai; tenga 
,. '· . ' . ' 

por comprobado el cuerpo ·del dellt~'/ tin~--VE!z "QUe ~s:1(ie~·cOñs10nen los 

hecnos ocurridos. 

El Maestro Colín sanchez;. hace· la (distinción •.de· los v.ocablos 

"lnteoraclón V Comprobación", los cuales én la' imictiéa se confunden V ... ' ,,•. . ,, ,, 
expresa: ·integrar, slgnÚléa componer Un todO éon SUS partes: en tanto 

' ~ -.- .. -
comprobar, •es evidenciar u~'a cds~. co'teJancill1a con'ofra, repltlenao las 

demostraciones .q.iJe· j~ ~~~~-~~ba. V ·a~,~~~.Í't3~~~Qrii~-~i8rtii·.~ m 0 

' -.- ' .¡'';'·' 

NO deseamos, . · pasar . por ; alto' Que· nuestro Código de 

procedlml~~tos ~~na les para el oistrlt~. Fed,eral,,le d~ suma Importancia 

mPinade Vara Rafael. Op. Cít Pig. 164. -.< 
mTesit9l de laSegundapattedelaCompilación 1917-1975 
m Colin SAnchez Ouillenno. Op. Cit. Pi&. 280, 
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a la etapa de averiguación previa, va que dentro .de ella se efectuarán 

una serle de diligencias,· ras cuales coad·y·~V~n ·a la lnteo~acldn del 

cuerpo del delito .. 

- . ··. ' . - - f. 

Artículo .286 de.1 ordena.miento con .ant.erlorldad citado ·.establece: 

·Las dlilgenclas IJráctlcadas'por e1'M1n1ster10 Ptlb1iéo'v por 1a policfa 

JUdlclal. tendrán valor probatorio.< Pleno/sleÍnpre'qúe S~ ajusten a las 

Afirma COiín sanchei, ·aue la comproba~Íón.;del cuerpo del delito 

cons1~te · eñ cieterm1nar sí 1a c~nd~ctá o'ií~~'ho ~e\ídeé~á • 1a.h1ilotes1s 

de la norma pen'a1 ~Úe establece el tlp~;:, •. ·' 

Es tan sólo, adecuar la conducta ~~r:lfest~.d~.~I. ti~~ iie,na1·. 

"'.r.>:·)·>· .·:·;·<.;-

-_',_ 

Asr. si 1a conducta se a'd.ecua. a d~;s.Ó10 !11l'o'~era'mo~ot1pic1dad, 
por el contrario una condücta ·puede- adécui}S'e. ~'.\~;~~·~-~·,~-~~. siendo 

plurotlplcldad. '·.· "·> .~(' ~"'.' . <' :' 
··,. 

·':':;,{'_:::. 
Cabria la pregunta; ¿ y' como· se adecua esa conducta· a la forma 

descrita por el Leg1s1ado'r1 · 
' ,..,- . 

'',S.·-· •• :. 

Sabemos que 'es un; elemento' del delit00 el cual tiene varias 

acepclon~·s co~O a~t~.''~'cc_Í~n:'f rie~hO>_~~'-.-!e~'~--~" -~:~.-obra expr~·sa: ·aue 

es el comportamiento"·· humáno 'vo1u.ntar10; positivo o' negativo, 

enea.minad~ a un p~Q~-~~Í~~:. · ''.,-. -

U•coUn Sánc~ Ouillenno Op. CiL ~ 210. 



., 

Primeramente, atencHen.do ar bien Jurídico tutelado. 

Posteriormente, conociendo JOdos los me'cuos ut1Úza_d0s Para 
realizar 1a ccnducta.·~·sr co~o r'~s· fln~~'·d9.¡a·m1S·~~.: 

··! ._ •.. _ ··: 

v por último, analiz;n~a'~~da Jno'de.lo~ ~lementos Integrantes 

del tipo, los cuales en su°'t~;aÚd~~·~~,'n'pr¿;ball ~;¿~erpo del delito. 
'··\·~. 1: .·~ 

·' ··>·· .: •''·<·~·'.::.;r::":,._};:l.':, ': .··. 
Cabe declr,e.que la Integración del cuerpo del delito esta a cargo 

del Ministerio. ;.¿li1ié'~/ ~·;¡~<·~:~~g;'~baclón corresponde al órgano 

Jurlsdl~clon~I. AU~~~~ e~ ~ité Üit1m~i>unto, ( en la comprobación l son 
- -- - ... <>·--->o ,-___ -

varios los í?lóíiie~tos 'iir~éeciim•iitaJes en los que se lleva cabo, 

expre~ando c.o.Ír';:('5á'~'ineL' que prlnc1pa1mente en la etapa de 

Instrucción v ·el Juicio. 



MEDIOS DE COMPROBACION DEL CUERPO DEL DELITO. 

HOMICIDIO: 

EXISTENCIA DEL CAOAVER 

PRIMARIAS: 
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Descripción de la person.a que practica la dlllgencla v 
reconocimiento de peritos (practicando la autopsia!. 

SECUNDARIAS: 

Identificación !testigos de Identidad!, fotografías. por testigos. 

EL CADAVER NO ES ENCONTRADO 

Descripción hecha por testigos !tanto física como del.ámbito del 

posible delltol. 

Dictamen de peritos. 

EXISTENCIA DEL CADAVER 

!por ocultamiento y destrucción! 

expresado en el artículo 108 del Código de Procedimientos Penales 

para el Distrito Federal, así como oplnlÓn de .FrancÓ.so~I; 
Preexistencia de la persona ~-<costumbres,-, cariicter.-

enfermedadlesJ. de que el cadaverfuese ~cultad~· odestrÜldÓJ. 

Nota: El Código Federal estáble~e. d~s ·~upuestos;· existencia del 

cadáver v el cadáver no es encon~r;d(): ·,, 



LESIONES: 

Atendiendo el 

caracter de ras ' 

mismas. 

ABORTO [ 
INFANTICIOIO [ 

EXTERNAS: 

INSPECCION 

Descripción rneclia por peritos médicos!. 

INTERNAS: 

Inspección 

Dictamen pericia!. 

·se procedera a11vuar que en homicidio, 

descripción de' ra víctima;· 

·Recomendación de peritos. 

• oescr;p~lón ".í; leslo~es. así como descripción 

física ctanto de:la ~·a~re 'c~mo del productoJ. 

·se procedera al Igual que en er homicidio. 

oescrrpclón de Ja víctima. 

•• 



ROBO 

Fuero Coman 

·comprobación ae elem'éntos del delito por la 

confe51ón del ln~lclado 1aun cuando ~e ignore 
; : .. · ~ '· ·. ' 

qul~n es el• duefto. ele 1a, éosa mate~1a1, del 
.. r. .:~,;;· 

dellt~I .. ' 
.. ;· .. ~' ,.~.:-~:«.·~·;,~ -.~<} 

· .• ·:·:_ ~ . ·o.; 
·Por imiéna qú'e él áctis~do'n~'tenlClci en su 

p~d~r cosa alguni;\in F¡)~~;;n~stl~l~a~. su 

::;:e:'. 

·.Por' :,u:~~d~la pre~~l~g~.cia:• ~rt~1~a~d· v 
falta postér1or de Ía cosa~~'ate,(1á1 del ,dellto. 

< ~:'.:':/+>·' 

., 

• Por prueba ae pers~na ~~e,nálda, la cual ~éa11zo · 
gestión J~d1ci;1 o extr;)~Jí~a'1: pa~á· recobrar 

la cosa 'robada, 
··::-·:.· . .' 



ROBO· 

Fuero Federal 

· Existencia de elementos materiales constltu· 

tlvos del delito 1preferen.temente1. 

- confesión del incu11lado. -

- Exlstenc;~"!e·:~;ueb~· que- el Inculpado tiene 

ens~ pod;r~d6sa al~una~~ln poder Justificar 

• Anadlendo el Legislador_ Federal; Investigar 

. la ~d~ulsÍcló~ l~~ltl,;,a de la cosa. 

• Préexlstencl~. propiedad-V falta de la cosa 

- robada. • ' 

- comprobacíÓ~ d~ ~~~· 51 1~ ~e;sóná ofendida, 

esta en sltuaÍ:ló-n ii~';~~;eer 1a. ~osa material 
del delito':· - "'" -.. ,_ · ::: -. ,{ 

\ ~ .• 

•• 

· comprobación cie anteced.entes morales, so

ciales v s~cund~rlos: taríto de la victima como 

del Inculpado. 



ROBO 

De enerora 

Electrlca,gas. 

·comprobación de la no existencia de previo 

contrato. 

·Existencia de cone~lón de tuberías ~ líneas 

de. la. emúesá ~ Instalación partlcÚlar. 

·Tanto en el FÚero Corrilln coFno en ·el Fuero 

Federali ·: 

•17 



ABUSO OE CONFIANZA 

FRAUDE Y PECULADO 

DAflO EN PROPIEDAD 

AJENA. llNCENDIOI. 

DAflO A LAS VIAS 

DE COMUNICACION 

.. . 

·comprobación de 1'os ~lemento~ .m;i~E!rla!es. 
' , ', -·.- ~" " ·:: , . . . 

• Confesión de; IOS: ln~Ulllad,OS sle.ndo que para 

el delito de pec~l;d~ debe ~or:npr~barse que 

el ·1~cu1pa~o ·~~;~~~ler-~ e~~~Í-~á~.º d~ un ser· 

VICIO p~bllco. 

C
lctame_n de peritos que comprende modo• 

ugar V tiempo eÚÜe se,efeétuó, objeto con 

que se produjo, la Intención o 1mprév1s1ón v 

'" ""m' '?' ""'' ' ;, ~,,;,,,, ?"" '""" 

G_nspecclón ocular.o en .. u cas~ cualquier otra 

~rueba plena. 

•• 



FALSIFJCACIOrl 

OE 

DOCUMENTOS 

FALSEDAD 

POSESJON DE 

DROGA, SEMILLA 

O PLANTA 

ENERVANTE 

·Descripción del Instrumento c_omo falso. 

· oeposl.taclÓ.n del mismo en un luoar seguro, 

flrma·nd·O en 'e1 Quien 10 ara.~ve dit e~e mo.da 

ó)1acle·~~o: cónst~r Jos·· motlv~s por no firmar. 

[

comprobación de l.os eiement.os materiales 

del dellto.: 

• Elementos materrares que constituyen ra In· 

fracción. 

• Oemost~a~ldn:del hecho ~a~erlal :e QUe el 
e•"" •• •. - ' • 

Inculpado ras tenga o hava tenido en su po· 

d~~~-·-·-~a· ~~-~ a·~~~d~-d~S .. e~·· cu:ll~:u1·~r·1~a~r.o 
. travé~~oras ~·o;;;,Q'~'. .~,; cua~do r~~ abando· 

' n1;o':.1a~., ~'C~l-~~.·12~ 

lzt Colín Sánchez OuillermO. Op. Cit. Na, 212-216. 

.. 
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S.2 ISTIUCTUIA Dll. CUHPO Dll. DILITO DI ADULTlllO 

En el Inciso anterior, hemos asentado los medios de comprobación 

del cuerPO del delito de algunos delitos. 

Anora, corresponde estructurar el cuerpo del del1to del adulterio, 

como sabemos en nuestro Cddloo Penal para el Distrito Federal, no 

existe una definición de adulterio. 

Por 10 tanto .• el cue~po del delito .del ad~_lterlo, ,se estructura por 

la conducta. QU", establecen_ los,c~n_yuges{MuJér casada con soltero, O 

con ho'mbie: caSadO;,"· :~o~~~é: .é~S.á_'d~·:_'é~~ ---~_uiér~:, sa1t~ra·,: ·a: con_-muJer 
casada.(casado e~-~ ,;~;¡~~~~ -~'.J~::~·~: ;~'¡¡'. s-U ·~:ÓriVJ~~~; ': .::·:·:, 

·::;·_· - ·_:-:~,::·. ·~;¡.:.;· -~ ~- .':.)t ' . 
'::·¡~.-:-=~>:'·-~- ~"~,_;-~ . ;:,,_;·. ')·' 

Pero, la más lmpórtante del 'slgnlflciÍdÓ íieneral· de adulterio, es la 

relación _ carnat -. q'lie; :· COíllo ··{~,~~}~~~·~-~;~~Qñ-¡áí~~L;>-·de :_¡¡-~ : Veaa¡·. :es 

especmcamenie c·~1~0 -~~r~al;:~·cim!p-j;'tó ·~~,f~c¿~·¡,,~,~~: . 

Sin embargo,: pOr_·-,g Cita.do ·cc,,.¡-·anter1Dífdad- no se ,constituye, de 

acuerdo a 10 establecido por; nuestra Leglslacl_Íln ·Federal, el ·deilto de 

adulterio. .. ~ ' 

Para constituirse deilto ·se debe reallzar en_ dos condiciones 

especiales: 

En el domicilio conv_u;al o con escándalo. 
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Pudiéndose dar en forma Independiente cualquiera de las dos 

condiciones. e Incluso en forma si~U1u·n·ea, .se requ.Jere Prl~erainente 
el acceso carnal de 

forma simultanea. 

persona aJena:-·dar~ ~aut~'a-eí .delito éie ~á~1ter10. 
·.'\. ·-·,1,·, 

' ·~. 

Existiendo 1oll1C:amente-ll1_sUpuesto iie1 vrnculo matrimonia!, sin el 

cual no puede haberadJ1í~~10: . 

El cuerpo del -·-delito de· adulterio es comprobable por ser In 
' .. ; 

fragrantl 1sorpresa1; _ _::.•': 

Incluso; por co!1f.esió~-·de-1os responsables. Aclarando que nuestra 

Ley no contempla estas dos hlPótesfi, pero el acto de adulterio debe 

cometerse e~ el- d-om;cill~ conyugal o con escándalo, es decir, lo que 

otras Leg1s1ác1ones denom1nán publicidad o notoriedad. 

. - - . 

Sltuacldn-que aun 'es\na·s dlflcll de probar en el ·adulte~l~,son las 

circunstancias exc1uyén,tes d-e r~;~·o~sabllldad, respecto-del copartfclpe, 

pues este podría Ignorar el vínculo matrlmÍmlal _del 1a1 sÚJeto sien-do 

•Pllc•ble el supuesto de la L;V Penal mllnclonado'·en _sii artículo 15 

tracción v1: · 

• .. .si el acusado las Ignoraba lnculpablemente al tiempo de obrar·. 
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oesprendemos del supuesto anterior. que existe una excepción a 

la regla, que se anUncla en. el a'rtrculo 274 del Ordenamiento citado, 

respecto de ta quereúa v su proCedencla contra los adulterio. Ya que si 

uno de el Íos, , se encuadra eri la , excluyente de responsabllldad 

·mencionad.a en 81 · a~¡rCul·o 1 s. frac~·lón vi: se procedera en contra del 

llnlco culpable, e '~né:·Í:~-s~:·:en ¿~·~tr~ .-~e aquel que se halle suJeto a la 

acción de la Justicia~"· 

Pu~~ lógico.· ~s.>que · aQuel QUe se encuentre prófugo estará 

lncondlclo~~;e,:;;'~nte''suJetÓ a la ;cclón de la Justicia . 

.. ~-;~~~,':::_·. 

Por ~u parte, el artréulo. 276, enuncia en su contenido el perdón a 

los ad~lteros, c~s~nd·~ la á'cclón,penal V las penas correlativas al delito. 
'1-· ·. ., ···-- .- . 

Siendo este , faimo ''punto. úna posible excepción, pues debemos 

entender, QUe ;~ algu'no~''c~sos'~Ol~''c~s'~· 1~ ac~ld~ penaÍ, ,;.;ai no las. 
-·.. 7.--+<· -:f¿~o:·-· -·-._,:.·: .. ~. ;-:-.-·'-~'7-

sanCIOneS Jmpu,e~tas rr: el'. ~:d~m~;ento ~eg~I'. ·'' :•; : 

Por SU parte Carranc;I y.ÚuJÍÍlo/y Carrané:i.v' Alvas: en 'el ,Código 

PenaÍ anÓ~ado, 'ni~~cld~an Q~e~orí'~1'h~;~dn s'e'~xtl~~~~ el derecno de 

acción penal, así c~,,;I) ia ~¡~~~clón íÍ~ ia'~~~;. º'' ·· 
,__.. :-L:::.·-C\." 

Apreciamos, Que son Íllferent~s' ~;¡~;;~los, 'resp~~to .de una misma 

cosa. 

se menciona que: :ei dolo·. Se declara escenc1ái V POr ende no es 
- -- •. o_•-----·---

punible el adulterio por vlolencla".'" 

uo EnciclopediaJuridicaOmeba. Tomol .. A•. f.&. 5Jl. ·_. 
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El perdón es un acto Judlclal o extraJudlclal posterior al delito, 

expresado asr por Gonzalez ·;;e l~·vega F. Especfflcam.ente'en el Í>erdón 

comunicativo o ext.ensl~O·. - · 
•.-., 

·'i.:". ¡' .~ > • ' ,·;.: • : : - '.' 

En 1a primer alliirte de 1a· é1ta 'anterior, s.e .considera Que' el acto 
-- . . ' ... - i. .., ,, .. \. --,- . . ' 

carnal· se rea11~~--:c~~:'.~~~.~:s~·n:~1~i~~-~~;;f~P~rc1té»_···é~· tos_.-s-UJetos· actlvoS~ 
const1tuvéndos?';íro~;~Te~-;é~1~~d'uit~;¡-o-,'> ••. ~ - · · ' 

u segunda ~~rii'~sd~~1;~re·:·é1a:~~~sr qÚe Xel acto carnal· no· 

es ·realizado• e'!,:~1 _é1ofo1c1i1ci ~~;~i¡;~·~1 ~ ;•;,~~:~_ésc'á~~a1'ci~ · ñó Ílodra 

constituirse el aduitedo: ; :':_;, . :: · -•: _ ,. 
. ·,] 

Los elemen.~os ;; ~~n.fot~t;~k• .~;( .· ~~~it~};~ \}~:-Í~· cópula· o 

avun_tam1e~-to car_n~l. d~~.hO,rytir~~-y-·múJ8r~·-srend~~-1no_ -~ti _e110S o·_ 1os dos 

casado¡ co~·:-~ers~na .:~,,l~~J~\~;:,:/;~~l~ldr1~~;~:'.P~~a qJ~: ~e~ ·pu01b1~. se 
cometa en 81 dom1C111¿·c·o-nVUQa1'()··cari···eSC~ñCi"a-io. 111 ~-i::·-' 

.• º.··~·_:.,. .-: '.::-;,> ·_._.\·> /~: .. ,:~~_::.:~" 
:·_,·· ·'.! ' 

En el ad~lte~lo;'• e_~ cuer'po :· dei_: deilto.,:·s.e , Justificara por . la 

comprobación de IOS elementos máterláies y SUbJetlvo's de la Infracción. 

La suprema corte de Justlcia·de-la IÍlaclón, considera Irrelevante el 

Que no se defina el a~úiterl~. va' ~~e si se Ül1i1za imo de sus elementos 

como es el propio adult~r10:'.par_a deflnfr.el·d.~lito mismo, es aceptable. 

UI Analt1 da]~ Tomo V, PiÍia. ,24. 



"'' 
No compartimos .la opinión establecida por al Suprema corte de 

Justicia, y asr 10 manl~festa en_ Igual sentido el Maest~o ~astellanos ~ena, 

al decir • ... es incorrecto designar _el todo ·con er nom.bre de una de sus 

partes ...•. m 

Dlcno en otras pa.labr.as, ,no es· posible utilizar lo definido para 

definir, · .. ',\ >:. \''. .. . '· : :> ,:: 
.... -- ,_, .... _:_·.".:·:1·/·,,,. -· ... ,._, •'<·- •- • 

Por último, si nemas necna·. nlncapfé ·en ·que nuestra Legislación 
~ • J .. :·" ,¿· . " 

Penal, debe.apegarse en ÍÓ}IOSlble' á.~.~ realfoad~'cabrian' al término de 

la lectura de esta.tesis diversas lntefrcioantés:· ... 
-•:-._ .'·::. - ~~.:: ·r'·"o'.,,::;·=:~?~-.· ~·;·.:·'-• 

La primera: ¿SI·~.~~·~·~ el dl~~r'c1/~5 adultero? 

el' dlvo;cío -~~ e~-~cl~Íte;c:i; va' que lmpilcltamente en el 

contenido· ael \ªrtrcu1ó;, 2.7_3:: ••:ºalude al vinculo matrimonial por 

conslgu1érit~ si ~~lo nav. no hav delito. 

La segundai 

homosexuales? 

¿es ·posible la existencia de adulterio entre 

• E~lsten varias aseveraciones que aseguran Que no 10 es: 

• Primero; n'o co'nstltuve adulterio, porque nuestro ordenamiento 

Leiial ·10 contempl.a baJo el título de ·oelltos sexuales', ·v sólo 

pudiera considerarse si se estableciera como delito confra la 

honestidad: • ... debido a la gravlslma corrupción que esto 

supone ...•. 1u 

:: C...U-0. Ttna. Cita par Carrancá y Tnijillo. Canand y RJv... Op. Cil ~ 528. 
-...-.-~TOlllOl"A".Pig.5J7, 



'º' 
segundo, son sólo-actos lnmorale~. 

Tercero, dichos actos son tipificados:. como delito de . . . 
homos8xua.llsma,· -'e1 : éUa1 ._ .. no es contemplado en nuestro 

of~enamlent~·-_L;~·~:1. ~.-~~;~J~~~,~--p~·r oi-~aS L~Q'1s1acloneS. 

Finalmente! tH~~ ~dÚite;¡~ entre íésblan~;? 
' - . " - - ' 

; No, . porque el. conc~·;~~ gen'drlco '!debido a que no lo. hay 

Jurídico, por no anunélar.10 la (ey1;me-ncioria que: 

·e1 ·adU1tBr10, ;:·es_· 1a··-refaC1dn ';;·s~x~~(- \i01untii-1a ·EintÍ"~; pefs~na 
casada v· otra ··¡,.~· .. di~t1"nttl:~~x~·~r~~--~-~,.S-e~-~Lf~órl"YUQ~~~ ~~ ·. 

'._ : .. _.·-:-;.:··_: \":,. ·.::.'"'- ··.-.'· 

Siendo bastante claro ~Í ~o¿cept~/;en!~n~ld:ndose . por. relacldn 

carnal, el· eolio: ·narnla1 .. (·p,e~1Sa'íldO' q·üe coito,' es·· ·e1 'á.vuntamlento 
,';', -... -.·,;-.· .. 

\:·L 
considerando Magglore, ·~ .. :que_;aun los actós 'iiejúJurla distintos 

de la unldn carnál, puede~ constlt-ulr adu~tér10"'~',:;-~;'~unos caso;,;,'.'" 
~ ~,._ ·: >".r· ·.;·<:,, ::~:·; >~' 

Y contln~a diciendo; '. éon :'t~I . de ( QUQ S~an )neQU,fÍIOCOS 

gravemente obscenoS1ri V sobre' todci Q~·~ .coñte'~o·~n' u·~" ~cto'· ~aterlal 
!COltol. 

•w Ona Diccicmrio Enciclapidico llllltrldo. Vol. 1. PJa. '7. 
m JWdlln. Volwn111 lll. f'li&. 797, :: =-y Trujillo. Carranca)' RiVll. Op. CiL P.\&. 529. 



106 

Es d~clr, se comete adulterio por cUalQUler: ciase de relación 

carnal; entre hombre v.muÍer. consumándose el.de11t~:c~~· adulterlo,'a1 

efectuarse 81 cont_actO carri31. _. -., .. . 

NO siendo ~oslbl~, la configuración del ;d~l~~;io. en las reÍaclone;; 

liamense homosexuales, trlbadlsmo, lesblanismo'o' safls;¡,o>' 
. /'-~' ' 

;·- ;, 

Por consiguiente, debe existir exactltÚÍI en 1a·ap1Í~aclónde-1a ley 

penal, que: ·,;,rige a ios tres c~nJunt:Ó;· d~'. ¡¡ ~~~¡i;;~ ~¡)Í1~~c1Ón Ley, 

hecho y suJeto. SI no haY precisión en·}~¡ tl~o v~s~~~;e!e;i;entos, 
determinación- del hecho y sus clrcunstanélas I! 1ilént11icación Plena del 

Sujeto en cuanto autor responsable; la aplicaéión'·~~i~'t~iera ÍmPO~ble, 
- '·<·:··,. 

·.··,':~.: ":'. .'·,~~:~ .. ~·'. 'i""• '· 

"Naturalmente; cuanto' masaºmpÍío sea el -n~mero. y contenido de 

los coniuntos que lnteivenlian en ~~--a.r>l1~a~'fó~. ri~~cires s~;.¡~ también 

las poslbllldaifes de lograr~I~ segurldadÍÚrídlcá;, '~. 
,.<,·· 

Constitucional: 

' _.·:- ._.·_: .. · ·' ( 

·en lo~- Juicios de·I· :orcÍ~~· crl~-lnal queda prohibido Imponer por 

simple ana1ogfa .¡ aun po~ n;ayorra de razón, pena alguna que no esté 

decretada por una 1ey exactamente aplicable al delito de que se trata•. 

m Henmil.auoyOutl•rrezl!di&arckl. Op. Cit. fi&. 21. 
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RUBRO: ADULTERIO. ESCANDALO COMO ELEMENTO DEL DELITO DE. 
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TEXTO: se configura el e1emento'i1ScandaÍo«omo.é:cinstltutivo del delito 

de adulterio. cuando éste va acompaftado ·de grave publlcldad, 

afrentosa para el cónyuge Inocente;· 

. PRECEDENTES: 

sexta Epoca. Segunda Parte: 

volumen xxx1x, pag. 14 Amparo directo 4·~3;;so'.~~~n~1s.i~ Romo oaivez. 
__ ,_, .. 

27 de ·septiembre de 1969.; S. VO~~.s. , Ponenté: ·;J~a~n;: José: Oonzález ~ 
eustamante. '-'~. ~ . __ ·,~3 ~ ·' ·~ --.. ~;'.;~; .. ~.-'.; ~:'.·~~:': .:.· · · 
Volumen XLIV. Pag, 24. Amparo cllrecto 7S22i&o'.• Josd Clsneros HÍlrnandez 

v coag. 9 de febrero de 1961. unan°1mldad:de .. 4'.~ot~s· ... Ponente: Ma~uel 
Rivera Siiva. . .:•:.':>-, <:: :~_;: · 
Volumen u. Pag. 1o:Amparo dlrectÓ:7877/60._Ramori de la Mora. 25 de 

septiembre de 1961; Mavoira'ci~ 4'votoi: Po~~~te::Man'ue1 Rivera sllva. 
01s1dent~: Alb~;~º i1:·~~1i.·~r:' " :i~ : ff ~f ::: f¡: - :1 
vo1úmen Lx111. Páii:· 9 .. iimi>~~º dlrectó 9378161. JosÚu1s Maé:ras Nuno. 10 

de septlem~re ~·~ 19~2. s Jot~s~ Po~·;~te;AÍb~rto ii: v~1-.: ' . . . ... . 
volumen cx1. Pag.: 11. Amparo dfrecto ·91.Í1Í6s .. Antonio Hernandez 

Hernandez. 2s _éie ~~-ptl~míí;; de 19~6. s'vat~s: Ponente:' Agustrn 

Mercado Alarcon. 
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RUBRO: ADULTERIO. PRUEBA DEL. 

'º' 

TEXTO: Para la comprobación de las relaciones sexuales, como elemento 

constitutivo del dellt~ d~ adulterio, basta la prueba presúntlva. 

PRECEDENTES: 

Quinta Epoéa: 

Tomo XXXII. Pág. 251. Amparo penal en rev'islÓn- 248/30/Sec. '1 • HÓuranl 
' •• ' ' ' .'.' •' " ~ '.} ' - '·., • ~ •, • , '. 

0 
I; ¡' "_. <,;' ' . ' ' .. : ' ' ·, '! ," ' _ 'o' , -· _· . '-. , . -· 

margarita. 19 de. mavo de 1931. Mavorra de 3 votos. La publicación no 

men~1ona el .F>o,;_-érit9._ D!~_(dehtés: -:-~-; ·;- )~~, _·_,. 
Tomo xxxi{ Pág •. Ü52i· Amparo penal d1;ectci' ~384/3Úseé; 3• Rublo de 

Perevra. ocelo' L1éi1a:' .. 12 cie''Julló de 1932'. ú~·áíií;n'1'ti~;;··d-e '4 votas. La 

PUbllcldad no.inenclo~áe1 Po~~nte> •· •:.< •:-M:,~ ·~~. ·-
Tomo XLII. Pág. 3_117.imparo pena1 er:i._rev1s1on 259/33/5ec. '1'. Maz6n 

Victoriano V Coag;':i1 dÍÍ novieinbre' de.1934/UnanÍmldád de .5 votÓs. La 

publicación no menclon~ ei P~~e~te; 
Tomo L11; Pág;· sos.· Amparo' ilén~1··,;,; revÍs1ol1 3:Í5t37t5é~: 1 •. ouerrero _ 

Prudencia. 22. de Julio de 1!Í37.· u~.•-n1mldad de 4 votos.: Lá- publlcac16n' 

no menciona ·el Ponente.:·1Avls_O _VaZquez·c'oncepcl6-nl:. ---<. 
~.-; ,-,. ._- '. :.':_;_.:,;_ ;. ·_:;~; '. '.;: :~- . - - . '-~ ' ·.:· ;•_. . - . :.-

NO TA: ·._·-~·->·_·:;~~::':?. ··--- - ' ~-_·,.:." .. ,. :.;;>:·.:· . ·::·" 

En . el APé~cii~~ al· 5eman~~;o ~frci1c1~1¡cd~ 1a. ;:de~~~;6n 1917-1954 

apareció publicada esta tesis con el rubro "ADULTERIO". 



'º' 
Instancia: Primera Sala 

Fuente: semanario Judlclal de la Federación. 

Parte: ?A 

TeSls: 47 

Pagina: 13 

RUBRO: AOUL TERIO O ACTOS PROXIMOS A El, MOOIFICATIVA NO 

CONFIGURAOA POR. EN El HOMICIOIO O LESIONES. 

TEXTO: son dos los requisitos a que se refiere el artículo 278 del Código 

Penal del estado de Mlchoacan, en cuanto a la modificativa que 

establece: al que el sujeto activo del delito sorpren<d<á:~ ~Ú,<có'n~~lie.' bl 

que sea sorpresa se refiere al acto carnal o a otrci<<pr~~xlmÓ anterior o 

posterior a su consumación. La actitud de sorpresa lmÍ>IÍca< por parte< del 

cónyuge Inocente, la revelación reoenti1na _d·~ ~,~··.~:c't~;;:d~·---~t~·-c~~~U{i9 ~ 
. . . . ":·'/. ~- . ,, .. ,., . 

que dicho acto resulta Inesperado< por< ~1; o: seá 'la«."olÍtenclón :de'un 

conocimiento Inesperado de la Infidelidad sexÚal;: 1~'~<~~:~~;;~ CÍ~ e~-e<I 
caso de que el agente haya tenido va c~~!lci~)en!~ d~ I~< ~~nd,ucta 
sexual existente entre su cónyuge, la otra persciria.'.1ó«~ue <lm<plde«qúe 

surja el citado código penal del estado de ~Íchoáciln'.-[:;:;::::: ,-<« < '~ : 

PRECEOENTES: 

Amparo olrecto 3510/69 J. Matllde Mendoza <1Ía1~~~1a<. '13 dé Noviembre 

de 1972 s votos. Ponente: Ernesto Agullar Alvarez. 



instancia: Primera Sala 

Fuente: Semanario Judlclal de la Federación. 

Parte: 6 1 

Volumen: cx1i' 

Pagina: 11 

RUBRO: AOULT~RIO, lisi:1ú1cíÁLCi C~MO .ELE~ENTO OEL OELITO oe. 

110 

TEXTO: Él• eÍem'~~to.'escanciiu~ s~· prod.~ce\uando la acción o ia palabra, 

ésta en: SU: aC8Pc1ó·0:-1át_oa;·r:es· CorlOcida·:·p¡,;::_:~,~a ··cOieci1V1dad :o grupo 

humano v piovoca;)oi,,1a 'gnive~.~-~ ile)os'he~hos :cometidos, una 

reacción. que ·afecta' 1os 'sentimientos :·de .iás: i>á'rsona·¡ ~ qúe resultan 

víctlinas d& d~;lto· v ~a ;~ .. ~-ei/1f d;:)esfrObác·~~:~, d& la~· mismos, como 

consecuencia d; los vco~~~ta;ios V J~lciO~' qÚe ~se;¿e~lten y transmiten 
''.!..-.-:---'.·"'- ~:'"-~ 

en torno del actó ocie 1as'i>a·i~bru dichas: '<'.' 
Amparo dlrec·to·:·3-s19is1~ ·il.ja~:~~~::~~;:·o1~;¿:~'·y .coags. 17 de octubre de 

1966. s votou~nen~~; Íost! LÜls :oüti~rr~~:'6utlt!~rez. 
Amparo dlrecio 4s3s/e1i.'~r~l1c1s'c6:.R~.:i;.; éá1J~;; 21 de septiembre de 

1960. s votos; Ponen
1

t
1

~: J~~n Jci~~· o:~·~~a;·~~ · austamante. 

vo1umenxx~1í{~~~~~d~:J;?;~::~;¿;'1
1

4,,:F< 
Amparo directo 937B/61:"Jos11:úi1s'Macras~ Nuno. 10 de septiembre de 

1962. 5 votos.: Ponente: Alberto R. veia. 

volumen LX;ll, ~e!Íul1ci~ ¡;¡¡;~,;~Paii. 9.'. 
•. > • • ~ • • " 

Amparo directo. 39BÍ6S.: crescenclo Slfuentes. 1 • de diciembre de 1965. 

unanimidad d~ 4 vOtOs. Ponerí.t8:' Mario o.: Reb·o-lledÓ, 
~ c'--· 

Amparo dfrecto ·398/65; Fidela Rodríguez escueda. 1• de .diciembre de 
19&s. unlr11m1did d8:4.Vo'tOs.<; ~'6st1);·,;9-¡¡¡'·1t1Jsma .te'SiS: 
VOiumen CI;; Se~~nda P;iite, ~a~. 11: IDOS teSls; T~~IS Relacionada con 

Jurisprudencia .13/BS. 



Instancia: Primera Sala 

Fuente: semanario Judicial c:Je ra Federación. 

Parte: 61 

Volumen: cu 

pagino: 11 

ILECISLACION DEL ESTADO OE SAN LUIS POTDSIJ, 
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TEXTO: Debe entenderse por escandalo; para 1os efectos penales un 

movimiento de la opinión de un grupo o de una comunidad, exltada por 

el conocimiento del hecho. o una acción más o menos violenta motivada 

por las mismas causas: en ambos casos hav una arteracldn en e1 vivir 

normal ae las personas. que es la que constituye el elemento escandalo 

en el delito de adulterio. Por 10 unto, cabe hacer notar que si el 

registro de un acto clVll tiene el caracter pllbllco en virtud de que 

Interviene un funcionario con fe Pllbllca limitada, ello no significa 

publicidad e lnforrnaclón al pJlbllco, pues los registros generalmente los 

conocen los Interesado y las personas allegadas a ellos: pero aun 

admitiendo que tales actos trasciendan y sean conocidos del pllbllco, 

ello no permite a priori afirmar que por ese solo hecho producen 

escandalo, pues para que se configure el delito de adulterio, debe 

probarse especlflcamente ese elemento, no suponerlo. Además es faUo , 

el razonamiento sobre que 1a presentación al registro ,'de un, Infante, 

que se declara como hlJo nat'Úra1, es manará de, hacer, i>,ll,bU~o · el 

adulterio, tanto por las razones expuestai,'como porque'ª finalidad .del 

registro es precisar ,la flllaclón"'de,1os;indlvld~oi?~~r~ ~~~ca, IÍai:er · · 

constar que los Padres son adllltÍ!r~so qüe'el hiJo es'adulterln~: pues lo 

comlln es. que 1as 're,1ic1a~e-~ · S~~~~:.a,·~·s~:. l~ti;~s;· o :·lirC.rti:~· s~·t~~-~oZ~an <por 

otros medios, mas no por l~s aft~Í 'del IÍeÍIÍstro c1~il. 'Pa'r' ~Ítlmo debe 



hacerse notar que el artículo 48 del Código clvll para el Estado de san 

Luis Potosi,. establece la obligación de declarar el nacimiento de 1os 

hilos, tanto para el padre como para la madre: asr como Que cabe 

dentro de lo posible que el conocimiento pllbllco del adulterio no cause 

escilndalo, bien porqUe ·1as enterados no presten Importancia al hecho o 

por otras dlStlntas razones. 

PRECEDENTES: 

Amparo directo 396/65. crescenclo slfuentes: 1' de diciembre de 1965. ·- . . 
unanimidad de 4 votos. PÓnente; Mario o'. RebolÍedo. 

sostiene la misma tesis: 

amparo directo 398/65 Fldela ·Rodrfguei ESQU~da.' 1 º. de diciembre de 

1965. unanimidad de 4· votos.\·.·. 

Instancia: Primera Sala . · 

Fuente: semanario 'Judicial de la Federación. 

Parte: 6ª 

Volumen: XCVI 

Página: .. 9 · 

. . . 

RUB~Oi AD~L;ERI~, ESCANDALO EN CASO DE. 

TEXTO: SI un· procesado y SU amasl reconocen QUe durante alglln tiempo 

y en la misma población C!Ónde el Inculpado era casado, Vivieron en 

amasiato ostentá~do.~e pllbilcamente como marido y muJer en todos los 

si.ti os a loS' Que .concurrían. esto notoriamente constituye e Implica el 

escándalo.soclai QÚe castiga la ley en el adulterio. 

PRECEDENTES: 

Amparo· directo 41SD/64, Alfredo Guerrero P~rez o Alfredo Duarte Palma. 

29 de Junio de 1965. unanimidad de 4 votos. 
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hacerse notar Que el artículo 48 del COdlgo Civil para el Estado de san 

Luis Potosí, establece la obllgaclOn de declarar el nacimiento de los 

hijos, tanto para el padre como para 1a madre: así como Que cabe 

dentro de lo posible Que el conocimiento pabllco del adulterio no cause 

esc~ndalo, bien porque los enterados no presten Jmporuncla al hecno o 

por otras distintas razones. 

PRECEDENTES: 

Amparo directo 396/65. crescenclo slfuentes: 1° de diciembre de 1965. 

unanimidad de 4 votos. Ponente: Mario c. Rebolledo. 

sostiene la misma tesis: 

amparo directo 398/65 Fldela Rodríguez Esquecia., 1° 'de diciembre de 

1965. unanimidad de 4 votos. 

Instancia: Primera sala 

Fuente: semanario Judicial de la Federac1on. 

Parte: 61 

Volumen: XCVI 

pagina: 

RUBRO: ADULTERIO, ESCANDALO EN CASO DE. 

TEXTO: SI un procesado v su amasl reconocen QUe durante a1gan tiempo 

v en la misma poblaclon donde el Inculpado era casado. Vivieron en 

amasiato ostentandose pQbllcamente como marido v muJer en todos los 

sitios a los Que concurrían, esto notoriamente constituye e Implica el 

escandalo social Que castiga la 1ev en el adulterio. 

PRECEDENTES: 

Amparo directo 4150/64. Alfredo Cuerrero Perez o Alfredo Duarte Palma. 

29 de Junio de 196S. unanimidad de 4 votos. 



instancia: Primera sala 

Fuente: semanario Judicial de la Federación. 

Parte: 6" 

VOiumen: LXXXVI 

pagina: 

RUBRO: ADULTERIO, DELITO DE. 

llJ 

TEXTO: Pan que el delito de adulterio sea punible, es requisito 

lndlsPensable que se cometa en el domlclllo conyugal o con escandalo, 

por to que si en un caso ambos cónyuges han adoptado una separación 

de hecho, habitando casas distintas. es evidente que no existe el 

dom1c1110 conyugal proglamente dicho, pero, si existe el escandalo, 

entendiendo por tal al desvergoenza, el desenfreno o mal eJemplo o 

bien la publlclctad de un acto Que ofende la moral media soclal, si los 

adulteras practicaban ras reractones sexuales en presencia de una hila 

del matrimonio v el lugar donde tamblt!n se daba cuenta otra persona. 

PRECEDENTES: 

Amparo directo 3317/63. Ramona Robles de Fono. 24 de agosto de 1964. 

unanimidad de 4 votos. Ponente: Agustrn Mercado Alarcón. 

instancia: Primera Sala 

Fuente: semanario Judlclal de la Federación. 

Parte: e• 

Volumen: LXXXVI 

Pagina: 

RUBRO: ADULTERIO COMPROBACION DE LAS RELACIONES SEXUALES COMO 

ELEMENTO CONSTITUTIVO DEL DELITO DE. 
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TEXTO: Para la comprobación de 1as relaciones sexuales como elemento 

constitutivo del delito de adulterio, basta la prueba presuntiva. 

PRECEDENTE: 

Amparo directo 3317/63. Ramona Robles de Fono. 24 de agosto de 1964. 

unanimidad de 4 votos. Ponente: AQustln Mercado Alarcón. 

Instancia: Primera sala 

Fuente: semanario Judicial de la Federación. 

Parte: &• 

Volumen: LXXXVI 

P:lglna: 

RUBRO: ADULTERIO. PRUEBA DEL MATRIMONIO EN EL. 

TEXTO: En virtud de Que para la existencia del delito de adulterio es 

necesario Que los cónyuges sean casados civilmente, si en un Juicio no 

se acredita legalmente Que están ·casados·, no se llenan los requisitos 

que la ley sena1a para la consumación de dlcno delito, va que es 

frecuente comprobar que entre ciertas gentes de escasa Instrucción 

dado su analfabetismo, únicamente celebran el matrimonio ec1es1•stlco. 

PRECEDENTES: 

Amparo directo 4SB0/63. Josefina Becerra Ponce. 17 de agosto de 1964. 

s votos. Ponente: Agustín Mercado AlarcOn. 

Instancia: Primera Sala 

Fuente: semanario Judlclal de la Federación. 

Parte: &ª 

Volumen: LXXXII 

P:lglna: 9 
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RUBRO: ADULTERIO, ATENUACION .oE LA PENA EN EL HOMICIDIO POR. 

ILEOISLACION PARA EL DISTRITO V TERRITORIOS FEDERALES!, 

TEXTO: SI al producir su declaráclón el acusado, no dilo haber 

sorprendido a su cónyuge en el acto carnal o próximo a su consumación, 

sino slmplemente que encontró a un Individuo dentro de su casa. esto 

no constituye el caso de atenuación de pena, previsto por el artículo 

310 del Código Penal para el Distrito v Territorios Federales. 

PRECEDENTES: 

Amparo directo 4905/63, santiago Martlnez castro. 27 de abril de 1964. 

unanimidad de 4 votos. Ponente: Alberto oonz•lez Blanco. 

Instancia: Primera sala 

Fuente: semanario Judlclal de la Federación. 

Parte: 6' 

Volumen: LXXV 

P•grna: 

RUBRO: ADULTERIO COMETIDO CON ESCANDALO. DELITO DE. 

TEXTO: sr los acusados nacen. vida marital .~n· un. pu~bio pequeno y esa 

vida marltar causa esc•ndaro"por ser. pO~llco qué uno 'de ros acusados 

esta casado con el quererra~te:' s~ conffgu~~ el aduiterlo cometido con 

esc•ndalo. 

PRECEDENTES: . 

Amparo dlrec.to 1921e3:·01iiil'Maui.1ón:éabairero y otra. 30 de septiembre 

de 1963. unanimidad cÍ~ 4 v~tÓs.' .P~n~nte! Angel oonz•1ez de 1a vega. 

Instancia: Primera saía .. ; ::· • 

Fuente: semanario Judlclar de ra Federación. 



Parte: 6 1 

Volumen: LXX 

Pagina: 11 
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RUBRO: HOMICIDIO POR INFIDELIDAD MATRIMONIAL. LA ATENUACION DE LA 

PENA OBEDECE AL DESCONTROL PSIQUICO DEL OFENDIDO. !LECISLACION DEL 

ESTADO DE PUEBLAI. 

TEXTO: El artículo 29B, fracción 1, del Código de Defensa Social del 

Estado de Puebla, establece Que al Que sorprendiendo a su cónyuge en 

el acto carnal con otra persona o en uno pró><lmo a su consumación o en 

actos por los Que no puede dudarse de la existencia de un trato sexual 

Ilícito entre ambos, mate o lesione a cua1qu1era di los culpables a a los 

dos, se le fmpandra sanción de ocho días a dos anos de prisión: la 

hipótesis que contiene dicha disposición supone que 11 Inculpada ha 

sorprendido a su cónyuge en actos carnales con otra persona o 

próximos a su realización y la disminución de la pena obecede, no a la 

defensa del honor, sino al descontrol psíquico Que experimenta un 

cónyuge al sorprender al otro en actos próximos o constitutivos del 

adulterio. Por tanto, la hipótesis que contempla el precepto legal en 

cita, no tiene realización en un caso, si el homicidio lo cometió el 

Inculpado hasta el día siguiente del en que tuvo noticia de un ataque de 

violación a su cónyuge, lo cual excluye la sorpresa de encontrarla en 

actas próximos a constitutivos del adulterio. Por otra lado, en el caso 

tampoco se esu en la situación prevista por el citado precepto, pues 

por tratarse de una vlolaclón, la esposa no presto su consentimiento ni 

eJecutó los actos relativos. 

PRECEDENTES: 
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Amparo directo 987/62.José vargas. 1'De abril de 1963.s votos. Ponente: 

Manuel Rivera Siiva. 

Instancia: Primera Sala 

Fuente: semanario Judlclal de la Federación. 

Parte: 6• 

Volumen: LV 

P•g1na: 28 

RUBRO: EXCUSA ABSOLUTORIA IMPROCEDENCIA EN CASO DE ADULTERIO 

!LEOISLACION DE MICHOACANJ. 

• TEXTO: SI no se advierte Que la acusada nava sorprendido su marido v a 

la adllltera In rebus venerls o sea en el momento de ejecutar el acto o 

en uno próximo a su consumación, no procede la excusa absolutoria 

consignada en el artículo 279 del Código Penal de Mlcnoacan. 

PRECEDENTES: 

Amparo directo 4893/61. Margarita Rodrlguez oonza1ez. 22 de enero de 

1962. unanimidad de 4 votos. Ponente: Juan Josf oonza1ez austamante. 

instancia: Primera Sala 

Fuente: semanarlÓ Judlclal de la Federación. 

Parte: ~· 

Volumen: XLIX 

pagina: 
·:';. 

RUHO: ADULTERIO. ESCANDALO EN EL. 

TEXTO: El esc•ndalo 'en el ~dulterlo consiste. seglln repetidamente se na 

sostenido por la H. suprema corte ae Justicia-de la Nación. en Que se 



111 

exhiba al Infidelidad, la relación adulterina, no sdlo el acto sexual sino 

ras relaciones de una Persona casada, con un extrano ar matrimonio. 

PRECEDENTES: 

Amparo directo 2900161, cesareo o Cdsar Leyva MarQuez. 28 de Julio de 

1961. !Mayoría de 3 votos1. Relator: J.J. conza1ez austamante. Deslclente: 

Alberto R Vela. 

instancia: Primera sa1a 

Fuente: semanario Judicial de la Federación. 

Parte: 6ª 

Volumen: XXXIX 

Pagina: 93 

RUBRO: QUERELLA NECESARIA. ADULTERIO. ILECISLACION DE SONORAI. 

TEXTO: El reQulslto de querella necesaria, QUe como condición de 

procedlbllldad sena1a el artrcu10 222 del COcllgo Penal aplicable •e 

encuentra satlsfecno, pues si bien es cierto que la ofendida, ar 

comparecer ante el Ministerio POblico, manifestó •que formulaba 

denuncia en contra de su esposo por el dellto de adulterio·, es 

suficiente Que exista la manifestación de voluntad de la ofendida de 

que el delito se persiga, para que el requisito de la querella necesaria se 

encuentre satisfecho, 

PRECEDENTES: 

Amparo directo 4535/60. Francisco Romo calvez. 27 ele 51Ptlembre de 

1960. s votos. Ponente: Juan Josd conz"ez austamante. 

Tesis relacionada con Jurisprudencia 210/85. 



Instancia: Primera Sala 

Fuente: Semanario Judicial de ta Federación. 

Parte: &• 

Volumen: XXXVII 

Plglna: · 12s 

RUBRO: INFIDELIDAO, SORPRESA DE LA, COMO ATENUANTE. 

TEXTO: No se trata de la sorpresa del adulterio, si la actlVldad del 

acusado que culmlno con la muerte de su amasia, fue mucho después de 

la aludida sorpresa de actividades seMuales, v se advierte aue la 

reacción del reo no fue provocada por al sorpresa de la Infidelidad, sino 

aue claramente se Infiere aue se trata de una venganza de situaciones 

pretfrltas. 

PRECEDENTES: 

Amparo directo sas/60. Gabriel sancnez carera. s de Jullo de 1960, 

unanimidad de 4 votos. Ponente: Rodolfo cnavez s. 

Instancia: Primera Sala 

Fuente: semanario Judicial de la Federación. 

Parte: e• 

VOiumen: XXXVI 

Pagina: a1 

RUBRO: PRESCRIPCION. ADULTERIO, 

TEXTO: SI los acusados afirman aue el delito de adulterio cometido por 

ellos va prescribió en razón de aue la ofendida declaró aue desde nacía 

cuatro anos estaba enterada de ese amasiato, pero esta afirmación de 

ella esU en abierta contradicción con la confesión de los acusados, 
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Quienes reconocieron que sólo tenfan un ano de_ tener re1aclones 

sexuales entre si, el término de la 'prescrlPclón no ha corrido. 

PRECEDENTES: 

Amparo directo 2208/60, cerman ocnoa Marfn V· coag. 27 de Junio ae 

19&0. unanimidad de 4 votos. Ponente: Rodolfo'Chavez s. 

Instancia: Primera Sala 

Fuente: semanario Judicial ae la Federación. 

Parte: 6' 

Volumen: XXXIII 

Pagina: 16 

RUBRO: ADULTERIO Y ALLANAMIENTO DE MORADA. 

TEXTO: certeramente el Juzgador aplicó las reglas de acumulación de 

sanciones si al 1ncu1paao se 11 sentenció por aos delitos cometidos en 

actos diversos. esto es, por una parte, como autor de adulterio v por la 

otra con relación al allanamiento de morada cometido en circunstancias 

diferentes al Primero. 

PRECEDENTES: 

Amparo directo 78S8/S9. Pedro RoJas López. 17 de marzo de 1960. 

unanimidad de 4 votos. Ponente: Rodolfo Chavez s. 

Instancia: Primera sala 

Fuente: semanario Judlclal ae la Federación. 

Parte: e• 

Volumen: XXXIII 

Pagina: 1e 

RUBRO: ADULTERIO. PENA APLICABLE AL ILECISLACION DE 51\N LUIS POTOSI>, 
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TEXTO: No es exacto Que el utícu10 294 de la Ley substantiva carezca de 

t~rmlno mínimo en cuanto a 1as sanciones que establece, puesto Que si 

bien es verdad Que sólo sena1a e1 límlte m'xlmo, al expresar que ·se 

aplicara prisión nasta de dos anos y pr1vac1on de derecnos civiles nasta 

por seis anos a los culpables de adulterio cometido en el domicilio 

conyugal o con escándalo•, sin embargo, el diverso artículo 31 de la Ley 

en cita, dispone que el arresto durara de tres días v dleclocno meses y 

el precepto siguiente establece que cuando las penas Privativas de 

libertad excedan de dleclocno meses. el arresto se convertir' en 

prisión, por 10 que nay Que entender que la pena mínima privativa de 

libertad es precisamente de tres días, siendo Irrelevante que la sena1e o 

no el citado 294 del Cddlgo represivo del Estado de san Luis Potosí. 

PRECEDENTES: 

Amparo directo 78S8/S9. Pedro RoJas Ldpez. 17 de marzo de 1960. 

unanimidad de 4 votos. Ponente: Rodolfo cnavez s. 

Instancia: Primera Sala 

Fuente: semanario Judicial de la Federacldn. 

Parte: 6' 

Volumen: XXVIII 

P,aglna: 10 

RUBRO: ADULTERIO. 

TEXTO: El tipo del delito correspondiente, se Integra precisamente con n 

adulterio que tenga verlflcatlvo en el domlclllo conyugal o con 

escandalo, estos son los elementos derlvantes del tipo. Lo que ocurre es 

que probablemente no sea muv certero el nombre que se na dado a la 

figura delictiva, va que se toma, para la denomlnacldn, de uno de los 
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elementos. 10 Que eQulvale a confundir el todo con una de sus partes. 

Tal vez nublera s1ao mas t6cnlco Que el 1eg111aaor nublera aaao otro 

nombre a la figura penal, pero esta circunstancia es lrr11evante Y carece 

ae toaa Importancia: lo cierto es Que se realiza 11 aellto precisamente 

por la verificación ae un acto aau1terlno en las conalclones ex1g1aas por 

11 alsposltlvo corresponalente. Mucno se na exploraao ta cuestión ae 

Que no existe el tipo porQue ta Ley no aeflne 10 QUI es aaulterlo. va se 

na 1na1caao Que el aau1ter10 no es sino un elemento constitutivo ae la 

Infracción, elemento QUI efectivamente la Ley no define, como 

tampoco proporciona la definición de 10 Que es "Vida'. en el nomlcldlo, 

ni de •cópu1a·, en el estupro, etc., pero en estas últimas Infracciones, 

como en la mayorra de las Que figuran en la 1tg111aclón. el todo se le 

aeslgna con una palabra a1versa a la ae una ae sus partes 1cosa Que no 

ocurre con el liamaao delito de aau1ter101, mas como se na lna1caao, el 

necno relativo a la denominación carece ae eficacia alguna para 

aestrulr el tipo correspona1ente, Que se Integra con la descripción de 

los elementos necna por el ordenamiento Jurra1co. 

PRECEDENTES: 

Amparo alrecto 3948/59. Alicia Hltlerrez Lugo. 1º ae octubre de 1959. 5 

votos. Ponente: Roaolfo cnavez s. 



CONCLUSIONES 

, PRIMERA. Es necesaria la modificación del delito de adulterio en 

nuestro ordenamiento Penal, primero por no existir delln!clón 

del lllclto; Siendo .Que ademas no nace una descripción exacta . 

del tipo 1art1cu10.2n del Código Penal para el olstr.lto Feder.all . 

• SECUNDA. La.1eg1s1ac1ón c;vu v1o~~te ~uteia.corno bl~n Jurldlco 

la lldelÍdad convuoa1,:m1ent~~~ la c~~j5¡¡,'~1Ón 'p~na1 tuteÍa el 
. -· . - ·", ---·- ·'=:...--· -

orden matr1mon1a1. a· tiavt;'déi'•a'ciil:sexúa1 co'rie1at1vo entre 
; ',- ,·1";·-

los convuoes. · :,<'··- .... :,· "·~,.-- i·. ~-:~ :-

.. ;:f:·t;_--, /:_- _<;:. t'~i- - , - -

• Por 10 tanto, son Interese~ Jurldlc_os tort_almente diferentes. 

• TERCERA. NO es poslbl~ iá ~~;adlc:~~ltl~ del adulterio de nuestro 
': ~< :' .. :'-~::'f'\ ·.'':;}:'.~----. \fr.."._•:.: - ; : 

ordenamiento Penal vlge~te, va QU~.,~1 bien Jurídico tutelado en 

netamente Jurldico \:.no' mor;li~~mo'aseguran ciertos autores . ., «··· _,,_ . ., \,•· 
Siendo Que SI sólo se cons'er\la coma·lllclto CIVIi no exlstlrla una 

represlO~ --~ .1~:~~-~~~-~~-~~~~'"'d~~-;;¡~~~ ·~~los. como 10 nace nuestro 

ordenam1ent?, ~Jn:~).· / <~ '., './ 
·:::· ·i"\V·" 

CUARTA.-_. En' ·~'at~r;~· éivll. es adulterio la violación de la fe 

co~vu;a1; -~' t·r~v,~_-·;e:·~~:~a~C~~-~-~-áJn~i,"con persona qu8 no séa 

. su convuie.' Mlentrai eri"M~ter1a'Pena1;'es adulterio el acceso 

carnal ' <ie . casadÓ··.'ÍOI : con i>'ersona', Q·Úe. no , sea:. su cónyuge, 

realizando ~; acto\ ad'~¡;~;¡;~·. ~;. 'c1~i'.'c~rio;~1~nes: · en el 

domicilio conyug~I o c~n ;s~ind~I~. 



QUINTA, SI se pÓrslste en consld'era~·al aduiterÍo como de
0

1ito, es 

conveniente que n'u'estr~ ·-1eÍ11;1ador ~.~. ~na c<iesér1pc1on . - . ( 

conc_lsa de IO qÚe és e,I delito 
0

de a~ulte'ilo. no 'utlll~ando ·¡,·uno . 

de sus elementos paradefi'nlr pr'opÍamÍlnte 'ei delito:' 

sexTA. i.t1entr~s .1~ '1~li1ó;~'úon':éie1~'01stri€ó í:e~~r~r Y· ~uestrci 
legls;~dorJ n~ 'íó -. d~roiíÜ~. '~~-~ü.~}·· -slerié!ofoni:icinado el 

- '. - . ,._\".>:, •. :· ___ .::_•;._;-.-;~:::.;..:;: ... ,;.,{,_;_'..'. ._~¿}~:··. i -· :-,. ' 
adulterio como· delito, aunque limite a dos casos muy especiales 

- . . . - ,.:·\;~··:.'•[. · .. <'.' . . :1•• . • ··.; .. -· .~ -'-if.::~-- . . ·:-: 
. la lnfracclOn, como son: VlolaclOn del domlclllo conyugal o con 

;~· .. ·. - - - . - .', '~ ·_ . ' 

escandalo: '. . . :.r:< /•' . '. ~-' i~!'. •.•·-.· .. 
'' '~·/ -~:~~ ~ __ ,.·-;-
<~\~.,. ,:_:~- - -~>~; ~~ ·--~_:_·:· :{- ;:D.':.,,. 

condiciones • SEPTIMA. El tÍpo~ 'de : adU\térlo sen'aia·· dos 

sumamente . esiiec1a1es;" ·s1endÓI' dlfrc1i<·su · ·(~mpr~bacron • 

1ograndos~Úna ,íllsu)Íe'eva~iÓri•·~;·-~~~te~de 10.ssuJetos activos 

del delito; va q'u'e s(no s~'reaÍ1za'1á"cónciucta en el domlclllo 
~. '·/···-, ·:~;-·_;'" .. ~--:''.;¿·:_·.··'."e· -~·~·~,-- .. 1:; ' 

conyugal o c'on escandalo,: no sera motivo' de observancia por 

• OCTAVA. ·es urgente llenar 1a'rail'úna que_ presenta ra rey en el 

delito de ailulterlo, yaqÜ.e ~· p;~~.~~~an1 ac~os de adulterio é1os 
cuales podemos denominar. ·ocaslonalesi, que no son punibles 

por la 1ey: 

• NOVENA .. leglSlador en 

cuanto que es un delito pers.fgufilié'ilor :·cíúérena•, mediante el 

cual ·el ··afendlaorpo~• :en ·:·~~n-ocrml~nto de la autoridad 

lMlnlSterl~ P~tJJlcoJ eÍ hecho ¡;¡~lto. 



• DECIMA. son siete los elementos constitutivos del dellto de 

adulte.rlo, de acuerdo con nuestra LeglsJacldn Penal: 

1. oupllcldad de conductas. 

2. condición consciente de casados. 

3. · existencia de amantes. 

4. Acto sexual. 

s. Reallzaclón del acto sexual en el domlctllo conyugal o con 

esc~ndalo. 

8. Adulterio consumado. 

• 1. Dellto oersegulble oor querella. 

• DECIMDPRIMERA. consideramos que tas re1actones carnales entre 

hombre y muJer ccon la existencia previa de la dupllcldad de 

conductasJ, reallzadas por coito ordinario, o por vHo no 

Idóneo, si constituyen el delito de adulterio. 

• DECIMOSECUNDA. Nuestro Código Penal no exige, para perseguir 

el delito de adulterio, el que se ttaya declarado el divorcio por 

tal delito. Siendo que la tentativa de lnfldelldad no figura 

entre las causales expresadas en et artrcu10 267 del Código CIVIi, 

como posible causal de divorcio. 

DECIMO TUCERA. En 10 que concierne al adulterio doble, son 

ofendidos ros e1os cónyuges Inocentes, 1:rnede querellarse; e 

Igualmente en forma autónoma. pueden desistir del eJerctcto de 



la acción correspondiente, por medio" del perdón, como lo 

establece el Ordenamiento Legal, 

Sin embar_go, el.ejercicio de la acción cqÚere11a1 por.liarte de uno 

de los cónvuoes otendld0s. da mOtlVo a proceder en éontri de los 

ada1teros. 
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